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. -. ·.· ... _ .--_i·< ::~~-> 
Entre_~ _las ~obligacJ,ónes ·-• n_acida_s _ extracontractualmente 

existe una cate~~r1~ ~sp~·~:ial
0

'de Óbligaciones consistentes 

en reparar. los:~~i'I~-~ causados _por hechos ilicitos, y uno de 

ya. sea .en 'eaificio-s, presas·, puentes u otro tipo de construE_ 

ci6n por. sencilla o complicada que ésta sea. En la ciudad de 

México _los daf\os son frecuentes, causados principalmente por 

la naturaleza geológica del subsuelo, ya que éste, es un ti

po de subsuelo blando, y por lo tanto, producen constantes -

hundimientos en las construcciones y desastres por las fuer

zas naturales (sismos), como hemos visto ya, en ai\os anteri_!'. 

res. El planteamiento de este problema en las demandas pre

sentadas a los órganos judiciales ha suscitado jurispruden--

cias en las que se afirma en algunos casos que, doctrinalme.!!. 

te hablando, se trata de una responsabilidad subjetiva, basa 

da en la idea o en la noción de culpa, en otros casos, se -

afirma que se trata de una responsabilidad objetiva, basada 

en la idea de riesgo creado. 

Algunos de los daños que son poco frecuentes- en las con! 

trucciones en general, son debidos por: un mal- diseno, un -

mal proceso constructivo, o simplemente por el- adulterio de 

materiales para una construcción. 
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CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD. 

Concepto.· Obl.igación .. general, de·.atenerse a las canse· 

cuencias de los· propios actos .•. 

. . Se dis_tingue la responsabilidad jurídica, que obliga a. 
.. . 

un individuo a responder de sus actos ant~ las personas,. de 

la responsabilidad moral, que le obliga a respo~dC<ante su 

conciencia. En la medida en que la responsabilidad jurídica· 

se basa ampliamente en la idea de culpa, las dos clases de • 

responsabilidad tienen numerosos puntos en. común;. na··· obstan~ 

te, por suponer la responsabilidad juridica una manifestación 

exterior y un perjuicio ocasionado a alguien, se aprecia más 

fkilmente que la responsabilidad moral. 

RESPONSABILIDAD POR EL RIESGO CREADO. 

"Como regímen especial, el Código Civil ha establecido 

la responsabilidad por el riesgo creado de que trata el ar

tículo 1913. En nuestro sistema legislativo;· ·1os casos de • 

responsabilidad a base del riesgo creado, no son numerosos, 

y como constituyen un régimen de excepción han necesitado • 

que los consagre un texto legal". 

"El artículo 1913 se inspiró en el articulo 404 del Có

digo Civil de Ja Unión Soviética. En este arÚculo se habla 

de la responsabilidad ·que nace del ej.erdcio de una activi-
' 

dad que constituya un ,Pe;igró para los demás con quienes cog 

vive el agente. Se~al~ como ejemplos de actividad~s de esta 



clase, empr~sas de ferrocarriles y de tranvías, las empresas 

manufactureras, la exhibición y posesión de animales feroces 

el tráfico de cosas inflamables, la construcción en general, 

etc;; todo aquello que crea un peligro cierto para la comun_!. 

dad. 

"Articulo 1913 de nuestra·código Civil.- Cuando una per

sona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos .º subs

tandas peligrosas por si mismos, por la velocidad que desa

·.rroúen;. por su naturaleza explosiva o inflamable, por la 

en.ergia de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras 

causas análogas, está obligado a responder del daño que cau

se, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que 

ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la 

victima. 

"Ahora en nuestros tiempos es casi imposible hacer una 

lista de las cosas peligrosas¡ ya que cada di~ se c~ean.nue

vos inventos y descubrimientos científicos, par. lo. tanto, el 

hacer una lista de las cosas peligrosas. frecuentemente ten

dria que variarse. 

"Articulo 403 del Código CivÜru~a,:~Ei ~ue h-Ubiese cauc. 

sado un daño a otra persona o • un bien ajeno queda obligado 

a resarcir el perjuicio correspondiente. Quedará liberado de 

dicha obligación si probase que no pudo impedir el daño o que 

tuvo el derecho de causarlo o que el daño lo produjo inten-

cionalmente, por negligencia inexcusable la propia victima. 



En el caso de la responsabilidad objetiva, se parte de 

la hipótesis de que la fuente de obligaciones es el uso lic! 

to de cosas peligrosas, que por el hecho de causar un dano, 

obligan al que se sirve de ellas, que puede ser el propieta· 

rio, el usufructuario, el arrendatario, o el usuario en-gen~ 

ral, a reparar_ el dano causado. 

'-'Articulo 404 del Código Civil· ruso;-: Las personas e -

instituciones cuyás actividades impliéan \in _éonsiderable pe

ligro_ para los demh (por ejemplo: ferrocarriles, tranvías, 

empresas manufactureras e industriales, vendedores de mate

rias inflamables, guardianes de animales salvajes, construc-

tores de edificios y otras instalaciones, etc.), responderán 

de los perjuicios causados por tal causa, si no probasen que 

el dano se produjo por fuerza mayor, intención o negligencia 

inexcusable de la propia víctima". (Legislación Soviética ME_ 

derna, traduc. de Miguel Luban, Unión Tipográfica. Editorial 

Hispano-Americana. México, p. 226). 

"Nuestro articulo 1913 del Código Civil vigente, acepta 

el principio general del artículo ~04 del Código Civil ruso, 

pero expresamente lo modifica al suprimir la fuerza mayor CE_ 

mo una causa de liberación de la responsabilidad motivada 

por el uso de casas peligrosas. Compárese al efecto la parte 

final del artículo 1913 que a continuación transcribiremos: 

"Cuando una persona hace uso de mecqnismos, instrumentos, 

aparatos o substancias peligrosas por si mismos, por la velE_ 

cidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflam! 
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ble, por' la energ!a de la corriente eléctrica que conduzcan 

o ilicitamente .• a ·no ser que demuestre que ese dalló se. pr.od_!! 

jo por ¿u¡pa; .o negligencia inexcusable. de la vic'ti_~a·:~· 
-

Planiol ·y Ripert, Tratado Práctico d~ Derecho ;civii"F~Íl!!. 

cés, trÚuc, Mario Díü Cruz. Habana, 1946, t. VJ.;Pi>{_6¿7 a 

. 668¡ "La'lnefii:acia de la.teoria._de J.a respo~sabilid~d.~~b-
jetiva, - aun estableciendo las presunciones' d~ ·culpa íne~ci~ii°! 

-das ante_riormente, para asegurar la indemniza~i61\' de. las V{!:, 

'timas en ciertos casos en que. se estim-a necesaria, ha lleva-.. 

do a ciertos tratadistas a contraponerle una doctrina en que 

la culpa no es ya necesaria para la existencia de la respon

sabilidad. Tal es la llamada responsabilidad objetiva. Bajo 

su ·aspecto más sencillo, consiste en eliminar la idea de .. cu1 

pa en la responsabilidad, admitiéndose que todo riesgo crea

do debe ser de cargo de la actividad que lo origina •. · 

"Esta "teoría se ha ideado primeramente a fin de asegu-

rar la reparación de los accidentes del trabajo,.el)_Jlf\ª.-époc.a 

en que el legislador se daba al estudio del problema sin ofr,!'_ 

cer soluciones y después de haber fracasado del· intento de -

aplicar a es tas materias la responsabilidad cont'ractual. 

ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD. 

Primer elemento. - Un hecho de 1 hombre,· ."este concepto -

debe entenderse con amplitud pues el hecho humano puede ser 

un acto o una abstención •.. por otra, por hecho del hombre -



debe entenderse no solamente el-acto:personal, sino también 

el hecho de ~tro )· el he~ho Je las C~sas''• Por_ lo que aten

diendo a la cli.sii~t}~at~;al~za del ~g~l\te, podemos distin

guir: R,,;5~·01\s¡¡,ilidii,~· p~r ~ii~e~ho d~ las personas, que pue

d~ ser ui;~2\~~;{o?Jn:'al>1t~jfdt~n.· Responsabilidad por el he

cho de ot~Ú;é;.¿~n:ik, e~ lasque se presume una falta de vi

gi.1~~~i;;/i~ ~~á ~i;1¡)a-~ií la eiecci6n, imputables a las perso-

riiscc~bli~adiis': ci~l~t~-vígil~~cia o del cuidado de esa elec

ci6n, ~~ip;~~-~te eje.rcen la patria potestad son responsa

bles~de ·t~~ J~:n:~· y _perjuicios causados por los actos de los 

menores •q.ué: ~s.~fi.ri bajo su poder y que habiten con.ellos; los 

dir~cto~e~ :¿~-c~Íegios, de talleres, maestros, etc. s~n re;

pons;;bie~ J~ Ío~•acios .de los menores que causen danos y per

juicias·'cu~-~do -~e .encu~ntren bajo su vigilancia >' autoridad; 
--:--~,-- ,. , . .. 

·los-· pat_ronos y ·los duenos de establecimientos mercantiles, 

'a~(' como los jefes de casa o ·los duenos de hoteles o casas 

de hospedaje, están obligados a responder de los danos y pe!. 

.,'jui¡;ios _causados por sus obreros o dependientes en el ejerc_i 
-,, __ 

. cio de sus funciones, como de sus ·sir\'ientes -.en eL ejercicio_ 

'de 'su encargo. Responsabilidad por el hecho de la~ cosas y -

.responsabilidad por el hecho de los animales:·:e1. propietario 

·de ,un pred_io al excavar o construir es responsable del dallO 

que se:cause a -la propiedad vecin~ si-no hi:o las· obras de -

conj~1idaCi6n indispensables para evitar el d~llo; es respon

sable, el jropietario de un edificio'de los dano~que resul-

ten de' la ruina de todo o parte de él, si ésta sobreviene 
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por falta .de reparaciones necesarias O por ViC.iOS de constrUE_ 

ci6n; también son responsables los jefes de. familia que habi

tan una casa o parte de ella de los danos causados por las c~ 

sas que cayeren de la misma. Por lo que respecta al dano cau

sado por el hecho de los animales, el dueno es responsable si 

no puede probar que lo guardaba y vigilaba con el cuidado ne

cesario, que fue provocado, que hubo imprudencia ·por parte de 

la victima o que el hecho result6 de caso fortuito o fuerza 

mayor; será responsable también el que excite a un unimal y 

éste causa un dano. 

Segundo Elemento.- Un dano o perjuicio. Se entiende por 

dano la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por fal 

ta de cumplimiento de una obligaci6n. Se reputa perjuicio la 

privaci6n de cualquier ganancia licita que debiera haberse -

obtenido con el cumplimiento de la obligación. Por ser el efe.!;_ 

to de la responsabilidad civil la reparación de un dano, no 

podría existir la responsabilidad sin este elemento, es una 

condición sine qua non de la responsabilidad civil ¿Qué se 

reclamaría, de qué habría que quejarse? Además para que exi~ 

ta responsabilidad es preciso que el dano sea cierto, mien

tras exista una duda acerca de saber si el dano se realizará 

o no, si solamente es eventual e hipotético no queda·.compro

metida ni puede ser admitida ninguna acción de responsabili

dad. 

Generalmente se suponía que el dano o perjuicio había -

de ser en el patrimonio de las personas, pero posteriormente 
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se admiti6 que se- podía sufrir un.daño extra patrimonial o -

mo.ral~ es'._d<lci~, no pecuniario, "debe admitirse que el per-

júicio:: moral,· como el material puede servir -.de base a una a~ 

ción .. <,le ;esponsabiÚdad civil y que debe ser reparado". La 

vktima de un dai\O móral' atentado contra la persona en sus 

afectos ,-éconi~ •por ej émplo _el_ dolor experimentado por el he

cho de ia,~muérte __ de una persona amada, tiene el derecho de -
o;·--- _-_ .: - -

.exigir reparación, en igual-forma que la víctima de un dañó 

mate'tial: 
__ ,__ ~. 

-.-- -- . 

- -,Te_rcer ·.'Elemento_; - Causado sin derecho o por el abuso de 

un deredío. "Si en vez de mantenernos en nuestra esfera juri 

.dicá _salimos de ella y ofendemos el derecho de otros, rompe

mos ,y violamos el orden juridico y practicamos un hecho ilí

cito que exige reparación y sanción adecuada". Es decir, la 

supuesta victima debe reclamar por razón de la lesión de un 

derecho, no bastaria al demandante alegar que el acto o la -

omisión han lesionado sus intereses, los cuales no se toman 

-·-·-en: ·cuenta ·si no están -jurídicamente __ p_ro_tegidos ._ 

Ahora-bien, si al ejercitar un derecho hay concordancia 

del fin que se ha propuesto alcanzar con la función del der! 

'cho en cuestión, el derecho ha sido ejercitado normalmente; 

pero si hay discordancia, el uso re~ela abuso y la responsa

bilidad del agente es susceptible de entrar en juego, según 

se explique o no por un motivo legitimo. "La evolución del -

derecho y la complejidad de la vida moderna han impuesto re

paración de daños causados en el ejercicio de los derechos y 
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como consecuenda se ·aplica la regla .•. la .violadón del .de

recho de .. otro ·no pÚede nunca justificarse por,el ejercicio 

de l;pr¿pi'a''derecho". 

e-,,, Cúart~.Elemento. - Noción de culpa, "no ·b.asta)a :e.xiste!!_ 

. cÜ de ün h~cho; sino que es necesario para que el agente res

ponda. ·de todas las consecuencias del acto, que. éste .. sea cul-

• :poso" .e: Para· que exista. responsabilidad es nieiíeste'r· iln .elemeE_ 

to subjetivo o sea la conducta del agente (culpa) .además del 

elemento objetivo (dai\o). 

Josserand, Légal, Mazeaud, Planiol y .otros autores más, 

consideran que la noción de culpa es una de las nociones más 

vagas que existen en el orden jurídico. Bonnecase la define 

diciendo "es el incumplimiento voluntario de una obligación 

preexistente". Ignacio Villalobos dice "es·1a culpa una for

ma de pensar y de querer ser guiada por el sujeto, que hace 

a éste responsable de su conducta y de los resultados de la 

mi.Sma". 

Este .prlncipi~, ei de la culpa, es el ·fondamento de la 

teoría subjetiva de la responsabilidad. La evolución de la 

responsabilidad gravita en derredor de dos principios, el de 

lá. culpa a:ntc's.mencionado, y el del riesgo creado, bajo la in

fluencia del segundo la responsabilidad es objeti\'a. 

En el antiguo derecho romano la responsabilidad era ob

jetiva: en su origen la reparación del dai\0 1 al propio tiem-

po que el castigo de su autor, se obtenía por el ejercicio 
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del derecho de venganza reconocido a la victima, independie!! 

temente de toda idea de culpa, se presentaba como una reac· 

ción espontánea de la victima contra la causa aparente del • 

dallo• causándole un dallo análogo al que ella habla sufrido; 

esta reacci6n en la que se devuelve golpe por golpe sin pre~ 

cuparse de la cuest i6n de la imputabilidad y por más que te!! 

ga que habérselas con un nillo, un animal o un objeto inanim!!_ 

do, nos lleva a la Ley del Tali6n. Mas tarde al afinarse las 

costumbres y al extenderse la cultura, la reacción espontá·· 

nea es sustituida por la reflexión y la responsabilidad se · 

hace tributaria de la culpabilidad. Sólo cuando hay culpabi· 

lidad, ha)' responsabilidad, >' es a la víctima a quien corre~ 

ponde probar la culpa de su adversario. No hay responsabili· 

dad sin culpa probada. En el siglo XIX se multiplicaron los 

accidentes con el desarrollo del maquinismo y los progresos 

de la ciencia, frecuentemente el accidente devenia anónimo y 

si se subordinaba la indemnización a la comisión de una cul· 

pa, base de la responsabilidad del patrón o de quien causaba 

el daño, poníasele a la víctima la prueba de esa culpa, colE_ 

cándola en una situación desfavorable e injusta. Josserand, 

a este respecto dice "la concepción subjetiva ... no está ra 

a la medida de nuestra sociedad en la que las relaciones ju· 

rídicas se intensifican, los riesgos se multiplican y revls· 

ten las más \'a riadas formas". 

El problema fue abordado por la doctrina, estableciendo 

una responsabilidad sin culpa o causal, una responsa.bilidad 
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objetiva haciéndola descansar en la idea del riesgo creado. 

Es decir, la responsabilidad ob}etiva "bajo este aspecto más 

sencillo consiste en.eliminar la.idea de culpa en la respon· 

sabilidad, admitiéndose que todo riesgo creado debe ser a ca! 

go de la actividad que lo origina"; 

Estos principios, el de la culpa y"el del Jiesgo creado 

son los dos principios que constantemente han estado en pug· 

na, sin embargo pienso como Josserand, que "las dos corrien· 

tes no son de ningún modo, inconciliables y se completan muy 

bien, subjetiva u objetiva, toda tesis de responsabilidad 

tiende a este fin, el equilibrio, aunque inestable de los i~ 

tereses y los derechos". 

Quinto Elemento.· Relación de causalidad entre la culpa 

y el dano. No es suficiente la existencia de una culpa y de 

un dafto, debe también probarse que éste es el resultado de · 

aquélla. "En principio un hecho no culpable no compromete la 

responsabilidad de su autor, por consiguiente es preciso exi· 

gir, por regla general, que el perjuicio provenga de una cu! 

pa, que exista un vinculo de causalidad entre la culpa y el 

perjuicio". 

La exigencia de causalidad conduce a descartar la res·· 

ponsabilidad cuando el dano es imputable, bien a un caso de 

fuerza mayor, acontecimiento anónimo, imprevisible e irresi! 

tibie o previsible pero inevitable, ejemplo: Huracán, inund! 

ción, terremoto, etc., bien a la culpa de la victima, es ~e,· 
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cir, si proviene de· una''caü'sa extr.al'ia al presunto responsa

ble. 

Ahora bien, un dafto puede ser producido. por distintos -

hechos cuya conjunción producen un cierto resui ta do. de tal 

suerte que tendrá que distinguirse entre la causa eficiente 

del daño {causa determinante del mismo) )' las causas concu

rrente {conjunto de causas secundarias); 

En los casos de responsabilidad. siri culpa ,,.debe existir 

un vinculo de casualidad entre el hecho.del demandado y el -

perjuicio causado. 

COSAS PELIGROSAS. 

Dentro del término "cosas peligrosas" comprendemos los 

mecanismos, aparatos o substancias, que por su naturaleza 

puedan crear un riesgo para la colectividad. La peligrosidad 

debe ápreciarse tomando en cuenta la naturaleza funcional de 

la. cosa, es decir, no la cosa independiente de su función, -

sino la cosa funcionando, por ejemplo, una aplanadora es co

sa peligrosa cuando funciona, cuando está en marcha, desarr~ 
- -- '._ -- -- -
llando determinada velocidad, etc. Pueden existir cosas pe-

ligrosas por si mismas y este ocurrirá sólo con las substan

cias explosivas o inflamables, que por factores independien

tes de su funcionamiento mismo, por ejemplo, por el clima, -

por el calor atmosférico, etc., se convierten en substancias 

peligrosas, pero exceptuando este caso, en general, los mee!!_ 
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nismos, los. aparatos;. los instrumentos, etc., son peligrosos, 

en tant() y cuantÓ.s~- atienda' a su naturaleza funcional. 

No obsta~te, el artlculo 19l3 dél Cc'.idigo CiVil distingue 

dos tlpo~:-d¿i~o~Zs ~~li~ios~~: ior sí lllismas, o por la .velo

cidad qu~c cÍesa:rr·oúeii: Vc;r: 1h'~rir~nt~-~1éctrica que condu! 

can, po/su··~at,~raleza explosiva o inflamable o por otra ca.!!. 

sa semejante/ Di'o lugar la responsabilidad objetiva a que e~ 

pééia'im~nte"fa jurisprudencia francesa discutiera si podrían 

existir ~osas peligrosas en si mismas, llegándose a la con-

clusión de que las cosas no pueden ser peligrosas por sí mi~ 

mas;- que --siempre es necesaria la intervención del hombre pa

ra hacerlas funcionar, para ponerlas en movimiento, para cog 

ducir la· energía eléctrica, de tal manera que sólo ciertas -

substancias explosivas podrán ser peligrosas por sí mismas, 

'er~ aun ellas mismas requieren determinadas causas, para 

que en verdad sean peligrosas. Por este motivo, se ha enten

dido el artículo 1913 en el sentido de que la cosa se convier 

te en peligrosa, en tanto )' cuanto cumpla una función, que -

es '1a~que crea el riesgo o, como decimos' la peligrosidad de 

la cosa depende sólo de su naturaleza funcional; aquellas c~ 

sas que están llamadas por su propia naturaleza a desarrollar 

una función, a cumplir con un fin son peligrosas porque sólo 

podrán cumplir ,su fin en tanto que originen un riesgo; por -

ejemplo: Íos--mec'anismos al funcionar, los vehículos por la • 
. . .--\'·'- ·:-,· 

velocidad que;. des-arrollan, los cables de energía eléctrica -

en tanto:y cuanto conduzcan dicha energía. 
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"El concepto de cosa peligrosa es todavía vago e i111preci 

so; La distinci6n entre cosa peligrosa y no peligrosa es di

ficil de establecer. Hay cosas inertes por si mismas, que 

la actividad que pueden desarrollar procede del exterior y -

cesa cuando dejan de recibir el impulso que viene de fuera. 

Pero hay otras cosas que tienen, como dicen los autores, "di 

namismo propio" que puestas en actividad funcionan en virtud 

de su acción propia, de las energías que desarrollan en su -

interior, sin necesidad de que siga interviniendo la obra 

del hombre; cosas que puestas en movimiento, generan fuerza 

mecánica propia para continuar produciendo sus efectos inde

pendientemente de la actividad humana. En estas cosas entran 

en juego energías que el hombre puede desatar, pero que ya -

en actividad, solo relativamente las controla y dirige. A me 

dida que crece la intensidad de esas fuerzas, que aumenta la 

velocidad de los movimientos que producen, se vuelve más di

ficil que el hombre las domine por completo y las dirija a -

su voluntad. Su uso se vuelve peligroso y crea un riesgo que 

amenaza a los demás. 

"Por otra parte, hay cosas que por su naturaleza infla

mable o explosiva son de muy peligroso manejo y aunque se -

proceda cuidadosa y diligentemente, pueden producir efectos 

daftosos, no sólo para el que las usa, sino también para los 

demás, creando así un riesgo para todos. 

"Cosas o actividades de esa naturaleza son peligrosas -

por si mismas, aunque el agente no incurra en culpa al utili 
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zarlas. Quien para su provecho emplea tales cosas y ese em

pleo produce el dano que se temia, es justo que se le obli

gue a indemnizar a la vlctima de los ddos que ha sufrido. 

Cuando se teme un siniestro, la prudencia aconseja prevenir 

sus resultados desastrosos por medio del seguro correspondie!!_ 

te, que es medio eficaz que permite el normal desarrollo de 

actividades peligrosas que originan riesgos, y al efecto, la 

ley ha organizado el sistema de seguros. Algo semejante debe 

pasar con los riesgos que crean el ejercicio de una industria 

o el empleo de una cosa que sean peligrosas: cuando el que -

la goce o la utilice no recurre al seguro, la ley lo consti

tuye su propio asegurador. 

"Hay actividades que aunque peligrosas para los terce-

ros, la ley las tolera por consideraciones de interés gene

ral a causa de la utilidad que prestan a la colectividad y -

porque los males que pueden causar, además de ser reparables 

en la mayoria de los casos, son mucho menores que los prove

chos que de ellas se obtiene. Mas si su ejercicio autorizado 

y, por lo mismo 11ci to, causa danos a terceros, el que las -

ejerce en su provecho debe repararlos. La vida social exige 

sacrificios en interés de la colectividad y en cierto grado 

de civilización es imposible prescindir del ejercicio de de

terminadas actividades por mis que entranen un riesgo para -

los terceros. En estos casos no se pueden prohibir el ejerc.!, 

cio de tales actividades, los perjuicios que originen no dan 

derecho al que los sufre para hacer que se paralicen; pero -
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sí tiene der.echo a la correspondiente indemnización, no como 

el resultado de una conducta culpable -puede no haber exist.!. 

do la culpa~ sino como justa reparación del dallo que ha su

frido. 

·"Establecer la responsabilidad por el riesgo cr.eado no 

es, como lo pretende algún autor, volver a los tiempos bárb~ 

ros anteriores a la L.eY Aquilia, en que sólo se atendía a la 

materialidad de los hechos pani fundar la responsabilidad, -

sino superar una doctrina (la de la culpa) que el mecanismo 

con la inmensa variedad de accidentes que produce. la multi- -

plicidad de los medios Ú transporte y en general una profu!!_ 

da evolución en el orden económico, la han vuelto deficiente 

e inadecuada". 

LA RESPONSABILIDAD EN LA CONSTRUCCJON EN LA CIUDAD DE MEX!. 

co. 

En México se ha planteado el problema por la naturaleza 

especial de nuestro subsuelo, de si los edificios pesados 

son cosas peligr~s-as el\ .. razón- ile ·su peso· mismo. En este sen-

tido la jurisprudencia de la Suprema Corte para resolver el 

caso concreto, no ha sido uniforme. Primero estimó que los -

dal\os causados por los edificios pesados quedaban comprendi

dos en la teoría de la culpa, afirmando que se violaba el ª! 

ticulo 839. del_Código Civil, que prohibe hacer excavaciones, 

o construcciones sin que se hagan las obras de consolidación 
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necesarias para evitar dailos a terceros. Dice asi el precep

to: "En un predio no pueden, hacers-~ excaváCi<lnes , Ó const~uc
ciones que hagan perder el sostén necesario ~'~ s~bsu;lo' de -

la propiedad vecina; a menos que, se hágan ias 'obr'~,s Je' c~,ns_g, 
lidaci6n indispensables para evitár todo dário -a: ~~~~";redio". 

Opinó la Corte, en süprimera etapa,'al interpretar es-

- te ar_ticulo, qu-e _al violarse_ esa norma pr_ohibltiva, había 

una responsabilidad por culpa, derivada exclusivamente de no 

ejecutarse las obras de consolidación indispensables. Poste

riormente, la Corte modificó-esta tesis, porque aun cuando 

se ejecutaren las obras de consolidación necesarias, no obs

tante que se cumpliere con el reglamento de construcciones, 

los edificios pesados causaban danos a las propiedades conti 

guas. Ya no se pudo entonces imputar culpa, porque se cumplía 

con la norma que precisaba cuáles deberían ser las obras de 

consolidación. Sin embargo, con el objeto de proteger a las 

victimas de esos dailos, se fundó entonces la siguiente tesi~ 

Se consideró que el articulo 839 se refiere a las obras de • 

consolidación indispensables que la técnica exige para evi-

tar todo dallo; que por tanto el reglamento no es el que pue

de determinarlos; en cada caso concreto, según la naturaleza 

del subsuelo, de las condiciones de las propiedades contiguas, 

de la elevación de la con•trucción, de su peso, de la cali-

dad de los ma't_eriales, se- _deberán calcular las obras de con

solidación pues ésta•'tfeneri'~ue ser fijadas de acuerdo con 

las reglas dé la técnica y, por lo tanto, si se causan dailos 
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a las propiedades contiguas, se tiene la demostración evide~ 

te de que ·no se ejecutaron las obrasde c.onsolidación nece

sarias. Se fundó la Corte en que ·es un problema técnicamente 

previsibl~ y susceptible de resolverse con absuluta seguri-

dad; que antes de· levantar un edificio, se podrá saber hasta 

qué grado deben llevarse a cabo las obras de consolidación, 

para·no causar el menor daño a las construcciones contiguas. 

Si resulta incosteable la construcción por las obras de con

solidación, es un problema que no debe tomarse en cuenta; -

pues no p~r evitarse un gasto por cimientos de mayor valor, 

será lícito causar daño a las propiedades contiguas. Por úl

timo, se ha llegado a comprender que no es posible prever ªE 
solutamente un resultado seguro, a pesar de la mejor ciment~ 

ción y de que se cumplan con todas las reglas de la técnica, 

porque existen factores que escapan a la previsión humana, -

tales como la naturaleza misma del subsuelo que puede cambiar 

por las lluvias que pueden ir alterando la zona del subsue

lo, etc. Y entonces se pensó que la construcción de edificios 

pesados de la ciudad de Mlxico, por la naturaleza especial 

de su subsuelo, queda comprendido en el caso del artículo 

1913 del Código Civil; porque el edificio es una cosa peli-

grosa en razón de su peso. Se tomó en cuenta al efecto, que 

el artículo 1913 habla de otras causas análogas y aun cuando 

se refiere en general a bienes muebles, como aparatos, subs

tancias peligrosas, también comprende inmuebles, por ejempl.o 

mecanismos, adheridos permanentemente al suelo. En.el artíc~ 
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lo 1932 se habl~ del.peso d~.las máquinas, de tal suerte que 
' ' 

aquí.. la: peligrosidad está precisamente en el peso. Además, 

se ~ela¿iona el ~eso con los movimientos mismos del subsuelo 

en el ca'so de riesgos inherentes a la construcción. Los ase.!!. 

tamientos del terreno convierten al edificio en una cosa pe-

.. ligrosa y .debe responderse de los da.ñas causados, aun cuando 

se cumpla con las. reglas que la' técnica exija y aun cuando 

la cimentación exceda de la prevista 'en el reglamento de cons 

trucciones. 

Esta es. la eta¡>a.!'ctua.l_,de tal manera que los daños 

causados por todos los :.edifi~ios pesados, ya quedan dentro 

del artículo .. 1913 y sólo habrá que demostrar que los daños 

tienen como causa directa la construcción. Aquí se hace nec~ 

sario'tomar. en cuenta el tercer elemento a que nos hemos re

ferido, .porque no sie.mpre existirá la relación causal. Supo.!!. 

gamos .qu~'.:los deterioros que presente una construcción se de-
-, - < _ .. :,, 

·bena:'su-'.~al".esÚdo; v.gr.: por vejez, por ruina o por falta 
' ' ,·,· .. ',,._ -··· 

_-~dé repúaJio~es ;':ode:_tal_ manera que la construcción de_ un. ed_!. 

ficio· 'c:ori,tigu·o, no sea en realidad la causa de esos daños, o 

éstos· pu~den ser· ocasionados por un temblor y después ser i!'! 

putadas a: un .edificio pesado que está colindante o contiguo, 

como ha ocurrido con los di\'ersos temblores que ha habido en 

México, ocasionando daños a propiedades, que después se pre

tenden imputar a edificios contiguos. Pero probada la rela

ción causal, es decir, que la causa de los daños ha sido la 

construcción contigua, habrá derecho a exigir _la responsabilidad. 
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"Es completamente infundado pretender que el articulo 

1913 s6lo es aplicable a las casas muebles, dándose como ra· 

z6n que únicamente habla de mecanismos, instrumentos, apara

tos, etc., que ordinariamente se califican como bienes mue

bles. No es la calidad de bienes muebles o inmuebles de las 

cosas lo que determin6 al legislador a tenerlas como peligr~ 

.sas, sino que tom6 en cuenta su naturaleza para calificar su 

.Peligrósidad, que creaba un riesgo para los demAs fundamen

tos de responsabilidad. Además, el mismo mecanismo o aparato 

puede ser calificado como mueble o inmueble según la relaci6n 

en que se encuentre con la finca en que funcione, sin que esa 

circunstancia aumente o disminuya su peligrosidad. 

"Demostrado que puede haber cosas peligrosas que crean 

un riesgo para la colectividad, que no están mencionadas e! 

presamente en el articulo 1913, y que en éste pueden quedar 

comprendidos, tanto bienes muebles como inmuebles, mucho se 

ha aventajado para resolver la cuestión relati\·a a si la re~ 

ponsabilidad originada por danos que la construcción de un -

edificio causa en las propiedades vecinas, puede quedar com

prendida en lo que dispone el expresado articulo 1913. 

"La construcci6n de pesados edificios en la ciudad de -

México, por la inestabilidad y peculiar naturaleza de su suE. 

suelo, con mucha frecuencia produce danos de considcraci6n -

en las fincas vecinas. Los grandes edificios por la presi6n 

que ejercen con su peso en el subsuelo inestable de la ciu· 

dad de México, producen hundimientos o levantamientos en el 
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suelo que sustentan las fincas contiguas causAndoles serios 

danos y muchas veces comprometiendo su estabilidad". 

"Es pertinente llamar la atención acerca de que el pare 

cer de la H. Suprema Corte sobre la responsabi 1 idad civi 1 

originada por dai\os causados en las propiedades vecinas con 

la construcción de un edificio, ha ido evolucionando. Al pri!! 

cipio se sostuvo la opinión de que, cuando el nuevo edificio 

se constru1a, sujetándose estrictamente a los planos apropi.!!_ 

dos por la autoridad correspondiente, bajo su constante vigl 

lancia por medio de sus inspectores técnicos y sin que se h,!! 

biera cometido la más 1 igcra infracción de los reglamentos · 

respectivos, por no haberse incurrido en culpa, no nacía re.!_ 

ponsabilidad por los danos que sobrevinieran a la propiedad 

vecina; danos que eran originados por una causa inevitable: 

la naturaleza del subsuelo de la ciudad de Mb:ico y que, por 

lo mismo, se estaba en presencia de un caso fortuito que exl 

mia de responsabilidad conforme a los principios constituti· 

vos del sistema de la responsabilidad por culpa que como re· 

gla general adoptó nuestro Código vigente". 

"Después la Suprema Corte con apoyo en el articulo 8~39, 

en concordancia con el articulo 1910 del Código Civil vigen· 

te, sostuvo que se incurria en responsabilidad por culpa, CU"!! 

do se causaba dai\o a la propiedad vecina por haberse cons·· 

truido un edificio que hiciera perder el sostén necesario al 

suelo de esa propiedad, por no haberse hecho las obras de co~ 

solidación indispensables para evitar que el dai\o se causara 
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". _- ~:-,-. -.·': .. : 
que esas obras 'deiconsolidaci6n no debian 'ser únicamente las 

prescritas,, por los' r~gla~~ntÓs, para construcdones, porque 

el ~/ticui~ 839 e:igili qu~ hiÚéra:ll todas las que fueran in

disperi;abl~s p~~a ~vi1Ó;r ú dario y, por tanto, si a pesar de 

ha~e;se obedeCido los reglámentos sobre la materia se produ

cia. eL dai'lo, era claro que, no se habían hecho las obras sufi

cientes para evitarlo, y el artículo 839 habla quedado viola

do'; que los reglamentos sólo exigían un mínimum de precaucio-

nes para edificar, y establecian reglas generales que en de

terminados casos, por circunstancias especiales, resultaban 

insuficientes y, para 'cumpUr'' lo dispuesto por el mencionado 

articulo 839, . debiá de irse más allá de lo exigido por los 

reglamentos, ,ª fin de, evitar todo dai\o, como lo exige ese ar

ticulo; qu'e esos reglament.os administrativos no son disposi

ciÓnes, reg.lamentarias dé preceptos del C6digo Civil que fi

jan restricciones al ejercicio del derecho de propiedad y 

que, por otra parte¡ un reglamento no puede derogar una ley; 

que para fundar en el articulo 839 la responsabilidad en que 

se incurre por los dai\os causados en la propiedad ajena al 

hacer .excavaciones· o. construcciones que hagan perder el sos-

tén necesario a su suelo, no es necesario sostener que el ci-

tado articuló ha consagrado la teoría del riesgo creado, apar

tándose de la doctrina tradicional en materia de la respons! 

bilidad civil conocida con.el nombre de teoria de la culpa, 

porque dentro de los más rigurosos cánones de esta teoría C! 

be la responsabilidad en que se incurre por no acatarse di-
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cho artiCulo. En efecto; es por. todos admit'ido ·que· la respo!! 

sabilidad en que se incurre_ por- la violación dé la-, ley, por 

faltar al cumplimiento _;de u11 deb-er· que ella impone, debe Cl_!!. 

sificarse como ·responsabilidad_ nacida ·-ia culp_a",• 

"La tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el amparo di_recto p_romovido por Rigaviél, S.A;, -

pronunció una _inter-esante ejecutoria. Estudia y resuelve la 

ejecutoria¡ _la_•~uy debatida cuestión relativa a la responsa

bilidad civil originada por los dafios causados en- las propi!:_ 

dades vécinas -con la construcción de edificios. 

"Conforme al extracto de la ejecutoria publicada en el 

Boletín de Información Judicial de la Suprema Corte de Just_i 

cia correspondiente al mes de octubre próximo pasado (1945), 

la H. Tercera Sala de ese Alto Tribunal, sostiene: que el ar 

ticulo 839 del Código Civil dispone que en un predio no de-

ben hacerse excavaciones o construcciones que hagan perder -

el sostén necesario al suelo de la propiedad vecina, a menos 

que se hagan las obras de consolidación indispensables para 

evitar todo dafto a este predio; que este precepto, apoyado -

en la responsabilidad objetiva, excluye la idea de culpa pa

ra el obligado )' hace descansar la responsabilidad en el rie_!!. 

go creado, esto es, quien para obtener beneficio o utilidad, 

personal crea un riesgo, debe reportar las consecuencias que 

produzca; que el precepto tiende a evitar que el que constr!!_ 

ya cause dano a la propiedad vecina, pues sólo puede constr!!_ 

irse a condición de no causar dailo al vecino; que en conse- -
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cuenda, aun cu-a~do ú obra. se :eje~ute .con _la previa consoli 

dación y de acuerdo ·e:on los conocimíerítos técnicos indispen-

sables, si se c1ms~n d'ino~~Y ~-~;juicios, se está en el caso 

del precepto menciÓna~~;- :~~pukstoque -ellos demuestran que -
'·.· ::, ; ~ . ':·. :> ,.: .-

la consolidaci6n no- fue suficiente para evitar el dallo; que 

el citado"p;ec~pto'-se_refiere a que las excavaciones o cons

trucciOnes, no_ deben hacer perder el sostén necesaríii al sue-· 

lo de la propiedad vecina, por lo que si ésta ~o:ha:sufrido 

es de ·apÜcarse tal precepto". 

'''.No creo que ei articulo 839 del Código Civil esté ins-

- pirado en iá-"-do-ctrina de la responsabilidad objetiva y puede 

servir de fundamento legal para resolver que cuando una con~ 

trucción causa dallo a las fincas vecinas por hacer perder al 

suelo- que la sustenta la solide2 necesaria, se incurre en una 

responsabilidad por el riesgo creado. Quien construye en esas 

condiciones viola la prohibición contenida en el citado arti 

culo 839 y la violación de un precepto legal prohibitivo ha

ce nacer una responsabilidad por culpa, porque la violación 

de un precepto leg-al -de esa especie constituye un acto ilici 

to, conforme a lo:dispuesto por el articulo 839, siendo en

tonces aplicable el articulo 1910, que trata de los daños 

causados por los actos ilicitos. 

"Nuestro ·,Códfgo 'el-vil para los netos ilici tos establece 

la responsabiÚdad por culpa y para los actos lícitos en que 

el daño se produz'ca por el empleo de cosas o actividades pe-
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ligrosas, aunque se obre sin culpa, la r,esponsabilidad por • 

el riesgo creado de que .trata _eharticulo 1913_. 

"En varias ej ecútorfas ,- la .H. S~pr~~a éorte ha sosteni· 

do que la violaci6n del ~~tic~i~\s39,.prcicl~c~',una responsabi

lidad por cUlpá ~ Una_ de ús' mAs expÜclÚs sobie el .particu· 

lar, es la que se'pr~!lundló -~~ ei amparo directo :proinovido -
-

por Guillermo Rinié: 

-"El fúndament'o legal inadecuado que invoca la ejecuto--

ria que se comenta, no autoriza para juzgar como un dislate 

jui'idico la tesis sotenida en la misma ejecutoria, de que la 

responsabilidad en que se incurre por los danos causados en 

las propiedades vecinas con la construcción de un edificio, 

es una responsabilidad objetiva fundada en el riesgo creado. 

Limitando el alcance de la ejecutoria sólo a aquellos casos 

en que al construirse el edificio no se ha incurrido en cul· 

pa, la tesis es perfectamente sostenible. 

Fueron antes expuestos los elementos que conforme a la 

doctrina caracterizan a las cosas o a las actividades peli--

grasas y que se tomaron en cuenta en el articulo 404 del Có

digo Soviético y en el articulo 1913 de nuestro Código Civil 

para establecer la responsabilidad civil fundada en el ries· 

go creado. La construcción en la ciudad de Mlxico de edifi-

cios que por su peso producen hundimientos o levantamientos 

del suelo que sustentan los edificios vecinos, con los danos 

consiguientes, tiene los caracteres propios de las activida-
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des peligrosa.s •. El peso de esos edificios produce en el sub· 

suelo. ine~table de la ciudad, desplazamientos y movimientos 

que no' pÜede·n· ser controlados del todo por la voluntad del 

que co:nst~uye~ Por la naturaleza del subsuelo de la ciudad 

Ú MéJC:~C~, .. un·~dÚicio pesado es una cosa activa, que origi· 

na· •. mo.vimientos que se extienden a las propiedades vecinas, 

. causando dan~s. sin que intervenga para ello la actividad hu· 

mana. Iniciada la energia nociva consistente en la presión 

del edificio sobre un subsuelo blando que cede a ella, contl 

núa produciendo sus efectos por tiempo más o menos largo, in· 

dependientemente de la obra del hombre, "por dinamismo propio", 

como dicen los autores cuando tratan de cosas peligrosas. No 

son casos raros los danos causados en las propiedades conti 

guas con las grandes construcciones, esos son frecuentísimos 

a tal grado, que puede afirmarse que esas construcciones con~ 

tituyen un peligro general para la propiedad urbana. La con~ 

trucción de edificios pesados ha creado un nuevo riesgo y d! 

be responder de los danos que cause quien saca provecho, 

quien percibe las utilidades de esos edificios. La construc· 

ción en la .ciudad de México de edificios pesados constituye 

una actividad, una industria peligrosa que no debe explotar· 

se a riisgo ajeno". 
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RESPONSABILIDAD MORAL Y RESPONSABILIDAD JURIDICA, 

"En los diferentes planos en que se desenvuelve 'h" act!. 

vidad del hombre, inclusive la simple actividad de' la conde.!!. 

ciá, son los que caracterüan los aspectos .de la r·~spo,nsabi

·lidad. Sin embargo, una visión de conjunto reduce :á do.s es~s. 

aspectos: el juridico y el moral. 

"Senalar esa distinción no quiere decir qúe ú iilclusión 

de 'un hecho en úno de los dos títulos lo excluya del· ámbito, 

del otro, lejos de ello, la responsabilidad puede resultar -

de la violaeión simultánea, de las normas, ta!lto morales co

·mo júridicas, esto es~ el hecho e~que se concreta la infra~ 

ción participa de carácter múltiple, pudiendo ser, por ejem

plo, prohibido por la ley moral, religiosa, consuetudinaria, 

o por el derecho. Esto pone de manifiesto que no har separa

ción estanque entre las dos disciplinas. Sería infundado su~ 

tentar una teoria del derecho extrana a la moral. En cambio, 

es evidente que el dominio de la moral es mucho más amplio -

que el del derecho, escapando a éste muchos problema~ subor

dinados a aquélla, porque la finalidad de la regla jurídica, 

se agota con mantener la paz social, y ésta sólo es afectada 

cuando la violenciise traduce en perjuicio. 

"De ahi resulta que no se trata ,de la responsabilidad 

juridica mientras no haya perjuido. Aparece, aqui, la prim~ 

ra distinción entre re~ponsabilidad juridica y responsabili

dad. moral 5Est;.: se confina -explican Henry et León Mazeud, -
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en el problema del pecado. El hombre se siente moralmen.te 

responsable ante su conciencia, conforme sea, o no. 1 un cre

yente. Para establecer si hay o no, responsabilidad.moral, -... 
cumple indagar el estado del alma del agente: ·si .áili se ac)!_ 

sala existencia de pecado, de mala.acci6nno _se puede negar 

la responsabilidad moral. Esa es la única investigaéi6n que 

procede. No se trata_, pues, de saber si hubo o no, perjuicio 

porque un simple pensamiento induce esta especie de respons_!! 

bilidad, terreno que escapa al terr-eno del derecho, destina

do a as.egu!ar l.a armenia de las relaciones entre los indi vi -

·- duof, ·ooj eÚvo· que., 16gicamente, no parece comprometido por 

·ese· 1ado. 

"La concepci6n social es el correlativo de la concepción 

individual de la responsabilidad moral, En cuanto a la res-· 

ponsabilidad juridica, fue en cierto tiempo, en los comien-

zos de la civilización, la propia responsabilidad moral". 

EVOLUCION DE LA IDEA DE RESPONSABILIDAD. 

Después de haber expuesto las anteriores ideas genera--

les sobre la responsabilidad, y antes de abundar sobre el t! 

ma, consideramos pertinente hacer una somera relaci6n de· ant! 

ceden tes hist6ricos de dicho concepto' para tener,.no,ci6n: de 
,,·. ,,,_. . ,··· , 

la significación que dicho v6cábi~ ha ténici¿';eri:JiÚ~en~es " 
.... y ~· ;.::'.s ,<';;. :::: . 

épocas y cuerpos jurídicos. .\' . ' rr. 
Al respecto se ha ~~rirf~s~¡¡{o ~~e \'a ÚpreÚóll "respon-
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sabilidad" es moderna. El abate Feraud dice en su dicciona-

rio critico de 1789 que pertenece a Necker. Los hermanos Ma

zeud recúerdan también que Domat nada dice de ella y que Po

thier apenas emplea la expresi6n en sus profundos estudios. 

"En derecho romano primitivo se daba una confusi6n pro

f.unda entre los conceptos de "reparación" y de "pena". La i!! 

fracción cometida en el campo contractual era considerada c~ 

mo la producida fuera del contrato. La distinción entre am

bas licitudes, se dice, nació de modo circunstancial. La ley 

Aquilia reprimia hechos positivos y no negativos. El incum-

plimiento contractual pertenecia a este tipo. Entonces se 

concedi6 al acreedor la acción derivada del contrato y la 

responsabilidad contractual se confundió con el contenido de 

éste. 

"En la época en que el Estado, con la composición legal 

castiga a los culpables y los particulares se conforman con 

la indemnizaci6n, cobra desarrollo una idea de responsabili

dad de sentido más acorde al actual. 

"La confusi6n antes mencionada entre pena y reparación 

deja entonces en su sitio a la diferencia entre ellas y en -

un proceso de profunda espiritualioaci6n de los conceptos n! 

ce la idea de culpa como auténtico eje de la responsabilidad. 

Ello acontece en Roma con los juristas de fines de la repú-

blica11. 

"Las ideas positivi,tas del campo penal, como Ferri lo 
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reconoce con orgullo influyeron en buena medida para que na

ciera la idea de responsabilidad sin culpa en su versión mo

derna. La situaci6n de la victima y la necesidad de acredi-

tar la culpa del agente transgresor, a veces poco menos que 

imposible, y la cantidad de accidentes que trajera el maqui

nismo, hicieron de consumo que naciera la idea de la respon

sabilidad sin culpa en la ya mencionada versi6n moderna. Ello 

dio nacimiento al Derecho Laboral y a las revolucionarias 

ideas de Saleilles durante el final del siglo pasado. Así na 

ce la teoria del riesgo, que defienden fundamentalmente Jos

serand, Demogue y Savatier. 

"MAs adelante se difundi6 la idea de seguridad social. 

El ente colectivo absorberá, cada uno en parte intima, la 

desgracia econ6mica entre las personas, y ya no se produci-

rAn las injusticias que ese excesivo alargamiento de la idea 

de responsabilidad sin culpa puede ocasionar. Si echamos en

tonces, una mirada a la situaci6n contemporAnea en materia -

de responsabilidad civil, hemos de ver entre otras a las si

guientes tendencias: 

a) Se acentúan las presunciones de culpa, recurso técn.!:. 

co que el legislador emplea para superar la dificul

tad que encuentra la victima. 

b) Se va transformando la responsabilidad aquiliati.a en 

una de tipo contractual merced a la idea de seguri-

dad en el contrato laboral. 
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c) Se produce el afinamiento de la concepción de culpa, 

recogiendo los jue_ces hasta la llamada "falta levis.!_ 

ma", fijando la d?~trina de 18 falta en la guarda de 

las cosás -Y -la teC>-ríadel ·riesgo. 

d) Sé 'htA~!i~~~lá_~~d~',i dé solidaridad o seguridad social 

pár'á eviú:C: l~s-·in:convenientes a que pueda conducir 

- >e1{~x¿~io "ie uri~ condición que ve la responsabilidad 

• ,;~~ii•_c~lp{~~;~· 
-, • OO""o -. _-: ;;-~;\~-

- ;;~· 

··i\ f<>~<> eúo 1111; de agregarse la necesidadA:que elde-

-recholiddiie~Íh¡icd~c;trfilas del dmcho •penal_ para _q11~ ,, ad~ 
cuiificloi~s'-~'~s~~h)~~~ias normas; produzca j~nt;~erii~ 'd~n fas 

propias, t~'~r~as ~~br~ unidad _de resporisabil¡~ad ~;vil- en r!'. 

defectó de -las_ diferencias específic~~ qu~ p~diera~ -¿epara r

los. 

RESPONSABILIDAD JURIOICA. 

"Pensando en la idea de es_tar obligado, a la que hizo • 

referencia en el primer párrafo, parecería que la palabra 

responsabilidad cubre el tramo que se indica con el nacimien 

to de la obligación. Así, el vendedor sería responsable de -

la entrega de la cosa vendida. Pero si tenemos en cuenta lo 

que se.ha manifestado-a prop6sito de la diferencia estructu-

ral enfre "deuda" y "responsabilidad", podrá verse que la -

obligación ·de entregar la cosa por parte del vendedor consti 
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tuye su deuda y solamente el incumplimiento de esa deuda or.!,. 

gi11ará · 1a. responsabilidad. Es decir, que la responsabilidad 

será para una doctrina muy generalizada el tramo obligacio· - .,_,_ ' -

naL que, nace con el incumplimiento de la obligación y even· 

tualme·nte puede» llegar hasta la ejecución de los ·bienes ·del· 

.deudor. 

"Aclarando que el concepto de responsabilidad ·presupone 

el previo incumplimiento de la oMigacÜm, cab:e. pregtintarse, 

Si hay responsabilidad cuando una pÚsoria~; i~~s~ pe;juicio 

a sí mismo. Veamos el problema '!ri ~id~re~~ll,dvil. Una co· 

rriente de opinión s~stiene'.q~;;-. n'ci;>m:ie~tras que l.a otra,. de 

la que participan, verh~graáa;#jJ5'};;~~~ Y José de Aguilar, 

estiman que si". 

A pesar de .que en ;10 p;;;so·~:1,·'nos· parece una discusión 

bizantina·entrar·a' arialtfar ¡¡·te~a, además de ociosa, di re· 

mos que coincidí~. co~· la
0

seg~nda posición, implicaría estar 

file.a de. un ;~Ulsis doctrinario serio; definitivamente es1:.!!_ 

mos de acuerdo con la primera postura, ya que toda responsa· 

bilidad jurídica o la existencia misma del derecho supone la 

relación entre dos o más personas, entre dos o más patrimo- -

ni os, porque precisamente el derecho nació por la razonada -

necesidad social de organi:ar y armonizar .las relaciones en

.tre los sujetos» Porque, si existiera un solo individuo en -

el mundo, el derecho no tendría razón de ser. Aunque acepta

mos que la obligación consigo mismo sólo puede existir desde 

el punto de vista moral, exclusivamente en los dominios de • 



la conciencia. pero nunca en ':i~s relaciones jurídicas. 

RESPONSABILIDAD CIVIL y .Rispl~s~e1L10Áti~PE~AL. 
, - ·~~ ·::~~-i·~.:·:;. ':A+<;~~~;'.'.·. :::;:y.·-.-:-'·--" 
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El autor' José. de.• Agtiilar;' déspufr. de explicar ampliame_!! 
- . - ' .": -":;i•.' '-, ' , " '· .. .,; .. " •' ,' ~~" - - • ' ;. . ·, . -. .' . 

te las. diferenciás. qufse}s\iscit!h !}lJitre .la responsabilidad 
-'"-~--c·;;-c ,._,,-,--~ -

moral y •la • jlJ.ridl_ca;:~11Efaeo_BJ.a.~~l is is ..• de ¡á res¡ionsab il idad 

juridica:. aislándo1~;de
0

l~ ;iim~~~:;I.!e~ho'de-1a···cua1 afirma 

la necesidad dé. u~a·~ueva distfnciÓn y =.i1~e: 

"Es
00

donde ia respon;~bÍÜdad jurídica se escinde en re~ 
ponsabilidad civil y penal, ex.igie~do la ace~tuación de sus 

caracteres diferenciales". 

El autor manifiesta que también entre la responsábilidad 

penal y la moral hay un punto de contacto, pero sugiere no • 

exagerar su extensión, pues "como la pena tiene por objeto la 

defensa de la sociedad, hay, de un lado dominios donde se re· 

prime el acto, sin indagar acerca de la responsabilidad moral 

del agente, como sucede en las contravenciones )' delitos por 

imprudencia, donde se castiga la falta de sentido social y no 

la de sentido moral. 

"Siendo así, mediante ello se advierte la distinción e~ 

tre la responsabilidad moral y la responsabilidad penal. Es-

ta supone necesariamente un dano, lo que ocurre en aquélla -

mucho más amplia, pues el simple pensamiento, digamos el pe

c.ado, la mala intención, no puede constituir dano. Para que 

halla, pues responsabilidad penal, es necesario que el pens! 
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miento exceda .del phno· abstracto hacia el material, por lo· 

menos dé un éomillnzo de ejecución. Pero la ley no es impru

dente, cuida de esÚblecer las situaciones en que tiene lu

gar la responsabilidad penal. Obedientemente al principio Nu

lla Pena Sine Lege, el Legislador compendia, en los códigos 

penales, los actos que considera perjudiciales a la paz so-

cial, y que, como tales, acarrean la responsabilidad,, p"nal 

del agente. Importa en homenaje a aquel principio, .iiue el i·n

dividuo, al obrar, conserve su libertad, esto es, praciican

do ciertos actos, sepa que no será ,inq11ie~~'!~~:~,;~~i~ri4~, por -

otra parte, que aquellos otros, .de infracd6n ~· la' ~or~a pe-

nal, provocarán la acción represiva;•:"~',é Eº. ,jL ;:~ . 
DIFERENCIAS ENTRE LA RESPONSABILID~ti ~~~AC'~. e: RESPONSABIL!. 

;-~:;;¿'-'' ~: ~~~~~.~~:~ --DAD CIVIL. 
::;_ 

"Esta acción represiva no se pre~cupa, 'en cambio, del -

dailo a los particulares, (aunque_ eri' C_l?_ncreto, ésta se prodU! 
- ·'-;';-.-_-,-=~---=-_"-·-=-~-

ca) sino que tiene en vista· eLdai\o sOCial, contra· el cual -

reacciona, hiriendo, aislando,;previniendo, en una palabra, 

restableciendo y conservando.el equilibrio perturbado. En -

eso se muestra diferente. de' la·, responsabilidad civil, que es 

repercusión del dailo privado. Distinguense también una de 

otra, en que la vt·Ú~.m¡ del, daño no pu'ede ex propio marte, 

herir al autor'del.perjuicio. Sólo le cabe pedir la repara-

ci6n, traducida en una cantidad de dinero". 
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Concretando más la idea de responsabilidad criminal, el 

autor mencionado 'establecé" ••. ú definición rigurosa. la 

respoÍisalÍÚid~d penil convierte en la declaración pronuncia

da po~ ó;_gani'.)ur:i.sdiccional estatal, de que en determinado 

individuo se-ve_rifican, en concreto, las condiciones de imp~ 

tabilidad no la ley genéricamente requeridos, y de que éste, 

sf' es, imputable, está obligado especificamente a sufrir las 

consecuencias··de un-hecho, como autor de él. La imputabili-

dad, una 'vez afirmada en forma de acusación concreta, es la 

imputación; declarada· como efectiva y real, constituye la 

responsabilidad •. 

"La diferencia entre responsabilidad dvil y responsabi 

lidad. penal<- dicen Mazeaud et Mazeaud - es la distinción e!l 

tre derecho penal y derecho civil. No se trata, en la respo!! 

sabilidad civil, de verificar si el acto que causó al parti

cular amenaza o no, el orden social, Tampoco importa que la 

persona compelida a la reparación de un perjuicio sea, o no, 

moralmente responsable. Aquél a quien su conciencia nada re

proche puede ser declarado civilmente -responsable". _ 

Aguilar Diaz manifiesta su coincid~ncia con la segunda 

consideración de los hermanos Mazeaud, pero diverge con la -

primera, pues dice: " ... desde el punto de vista del orden s_e_ 

cial, consideramos infundada cualquier distinción a propósi

to de la repercusión social o individual del dano. El perjui 

cio inferido al particular afecta al equilibrio social ... no 

encontramos razón suficiente para coincidir en que el acto -
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sólo afecta a la 'si>.;ciedad de violadón de la norma penal" 

mientras que la repe•:rcusi6n en ,el patrimoni'o del individuo 
. ·. -. ·' '. _· . - . . - ' ~' --,:. 

sólo a éste a talle. No .:::puede se'r .exacta la ,:distinción,· si ate!!_ 

demos a que el indivic:luoes parte, dé'.la' sociedad; que aquél 
.· . - .. 

es, cada vez más,· considerando· en fúnci6'n de 'l.~ colectividad 

que todas las leyes establece.n lá igualdad ante la ley,· f.6r

mula demostrátiva de <;¡ue·e1 eqÜÜibrfo es interés capital de 

la sociedad. 

"A los efectos de-1 castigo o de la reparación, esto es, 

para aplicar, una u.otre,,:a forma de restauración del orden so

cial, es que ~e distln:gue: la sociedad toma a su cargo aque

llo que la ,afecta direc:::tamente, dejando al particular la ac

ción para restablecerse, a costa del ofensor, en el Statu 

Quo anterior a la ofensa - Deja, no porque no se impresione 

con él, sino porque el Estado todavía mantiene. un régimen PE. 

litico que explica sur.o intervención. Restablecida la vict,! 

ma en la situación antec.rior, está restablecido el 'equilibrio 

perturbado. 

"Asi, ciertos hech..:is ponen en acción, solamente.el mee_!!. 

nismo recuperatorio de :1a responsabilidad civil; oúas p,onen 

en movimiento tan sólo el sistema represivo o prevéntiv~ de 

la responsabilidad pena:E.; otros, en fin, acarrean, a un. tie!!!_ 

po, la responsabilidad c:::ivll y la penal. Por el hecho de pr~ 

sentar respecto de ambos;o campos• incidencia equivalente, CO!!. 

forme a los diferentes e ri ter los según los cuales entrán .en 

función los órganos enca::Tgados de hacer valer. la noI'ma .res~ 
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pectiva. Reafirmamos, pues, que es casi el mismo fundamento 

de la responsabilidad civil y de la responsabilidad penal. -

Las condiciones' en -'que' surgen son las que son diferentes, 

porque una es más exigente que la otra, en cuanto al perfec

cionamiento c:le' los 'requisitos que deben coincidir para efec

tivarse~ y ~ste:no puede dejar de ser asi. Tratándose de pe

na, se atiende al principio Sulla Poena Sine Lega, ante el -

cua~ s6lo,surge la responsabilidad penal cuando es violada 

la norma comprendida en la ley; mientras que en la responsa

bilidad civil emerge del simple hecho del perjuicio, que vi~ 

,la también el equilibrio social, pero que no exige las mis

mas medidas en el sentido de restablecerlo, hasta porque es 

otra manera de conseguirlo. La repar~ción civil reintegra, -

réaioíente; -¡¡1 perjudicado en la situación patrimonial ante

rior {por lo menos de lo posible, dada la falibilidad de la 

valuaci6n); la sanci6n penal no ofrece, ninguna posibilidad -

--,-de recuperaci6n al perjudicado; su finalidad es restituir el 

orden social al estado anterior a la turbación. Nos apoyamos 

para esta opinión en la tcoria de Merkel, al establecer, CO_!! 

tra la distinción entre lo ilicito penal e ilícito civil, el 

principio de que toda ilicitud representa siempre una volun

taria rebeli6n contra la ley. Toda ilicitud pone de relieve 

el desacuerdo entre la voluntad del particular imputable y -

la voluntad general objetivada en la le)' penal. La coacción 

civil-y la acción penal se inspiran en el interés general, y 

se dirigen, segOn él, contra los hechos antijurídicos. La -
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reacci6n penal, de tono mÁs e-nérgico-,: tierie ca-rácter subsi-

:,_:~>:· 
~ . "". . -, ; '~.,, . - ' ; 

diario". 

Recalcando' aún;'IDás'iiis':dÜerendas entre -re_sporis~bili-
dad penal y ~ivÜ'f ÁsÜi1íi'~ rif~t:~-~p\l~e: > ,. -

.. :·'i·_, .. <··:.·· . '.:/ .. · , 
"Cuando coinciden, lá _responsabilidad pe~al y la r<•spcí~ 

sabilidad civil proporcionan las respectivas acciones¡ esto 

es, las formas de hacerse efectiva; una, ejercible por la s.<i 

ciedad, otra, por la víctima; una tendiente al castigo,- otra 

a la reparación: la acción civil sufre, en tal caso, en vas

ta proporción la influencia de la acción penal". 

RESPONSABILIDAD PENAL: CONCEPTO Y ELEMENTOS. 

Una vez que se han expuesto las diferencias entre res-

ponsabilidad penal y responsabilidad civil, con Ideas toma-

das de diferentes reconocidos exponentes de la doctrina jurl 

dica, pasaremos específicamente a tratar el concepto de res-

ponsabilidad penal. 

En comentarios del señor Mario I. Chichizola, tomados -

de la Enciclopedia Jurldica Omeba, dice: "La obligación de 

soportar la consecuencia especifica del delito constituye la 

responsabilidad penal. Esta responsabilidad recae únicamente, 

sobre el delincuente y no debe confundirse con la responsab~ 

lidad civil emergente del delito -que impone obligación de -

indemnizar a la víctima del mismo-, que tiene carácter acce-

serio de lo anterior, se rige por los principios del derecho 
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civil y puede hacerse efectivo, _en_ for_ma indirecta, sobre ter--

ceros que no han intervenído :Cri. la,ejecúci6n' del .Úlito. 

"La consecuencia del delito e~• ltpeJ'L 1a qd~ s6lo pue 

de imponerse al autor o pártíci¡íe'de üli ~~iü1:''.~iJ~ sea pena.!_ 

mente responsable. Para que a• un ;~j~f~: ~~.{;i(:ol1;id~~~ ':;~~ 
' ·,·i -'·',i'' 

nalmente responsable, es menester;~ue\~(~é1i..to qu_e ¿e le i!!! 

puta aparezca configurado _¿~~;t~d~~ Ú}elem;'.~i;;'!sellci~le~ 
para su existencia, por lo cu~l 't.ien;queltaberulla ~c~ió~ -

-positiva o negativa-, que pueda 'atribuirse ai- sujeto-acti\'O 

como expresi6n_ de su persoll'Biidad; que sea antijur1dica (co!!-

trario al derecho), tipico (que se acude a una figura- delic

tiva) y que el autor o paúicipe sea imputable (o sea, capa: 

de comprender la criminalidad del acto y de dirigir ~us ac

ciones) y culpable (es decir, que su conducta le ·sea;reprob!!_ 

ble por no concurrir en el caso ninguna caus_a.de -exclusi6n -

de la .culpabilidad). 

"Por tanto, la acción (positiva-o negativa),_ la_antiju-

- deidad-de l~;~isma-,-~--la;imputabilidády-la culpabilidad 

del agente_ constituyen, pues, los _presupuestos necesarios de 

la responsabilidad penal. Esta aparece entonces como una CO!! 

secuencia del delito, que determina que el sujeto activo de

ba cargar con la consecuencia específica del delito, o sea, 

con la pena que debe soportar como retribución del delito c~ 

metido, que la sociedad le impone como un reproche por su a~ 

to culpable, que es digno de reproche. 
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"Por consiguiente, si no hay acción atribuible al suje

to activo, o si ésta no es típica o concurre alguna causa de 

justificación, de imputabilidad o de inculpabilidad, no pue

de haber responsabilidad penal para el agente. Además la au

sencia de alguna de las condiciones objetivas de punibilidad 

que exija el tipo penal o la concurrencia de alguna excusa -

~bsolutoria que excluya la penalidad, produce también como 

efecto la falta de responsabilidad penal para el slljeto acti 

vo, ya que él mismo queda exento de pena en esos casos. 

"El concepto de responsabilidad penal que hemos esboza

do en los párrafos precedentes se ajusta a la .acepción, más ~ 

generalizada que se le asigna a dicha expre~ión ~n la termi

nologla jurldico penal". 

En la misma Enciclopedia Juridi~a Omeba, ~e cita a Luis 

Jiménez de Azúa quien advierte: "que la responsabilidad pe

nal no debe confundirse con la culpabilidad, que es uno de -

los elementos del delito, dado que aquélla recae sobre todo 

el delito y está fuera de él, puesto que es una consecuencia 

- Süya". 
. .. 

También.se.menclcm~: a _Ricardo c. N.uñez, quien opina que 

la re'sponsabilidad pehiil .. es Ía c.oñsecuencia del acto típico, 

antijurídlc¿ y ¿~'lp~~i;;;:: 
·- ¡ ,--._ _.:¿:·"'·· ;\~.- .-

Ocúvio .Go#'iáie5~ llÓÜra/citadó por la misma Enciclope--

dia,dice: .J.: .~td:f¡ne la ;es~onsabilidad. penal en general" 

como el c~nj~llt~ de ~~ndldones requeridas para que una per-
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sona pueda ser scimeÚda a.un'a sanción pena:I;yen_:particul .. r 
como "la ~onÚcicSll ~~--cuya virtJci e{ que h¡ya tómadb p;l'te --

en un hecho' i!Ic±~o ~e hace• ¡Í~sible de Ja s~~c!ón ccinsiguieE. 

lndependien t:<;'fuend aé qlJ{ se° expongari' lris diferentes ffi!!, 

tices que implicá'-Ia palabra responsabilidad, en distintos -

campos _de1 :dered1()_-,- intere-sa .fundamentalmente enfocarlo ha

cia la. responsabi-1idad civil propiamente, pues es el área de 

estudio en que. pretendemos ubicar el presente trabajo. Pero 

veamos lo _que .dice Ignacio Villa lobos respecto al tema que -

tratamos: 

"··.Sociólogos y juristas se hallan en absoluto acuerdo 

al afirmar que, en los principios, todo el derecho era Dere

cho Penal, que la comunicación y la_ aplicádón, de Ías penas 

fueron, en un tiempo, el medio coercit_~V_<>_~ll~C:-º para d_irigir 

la conducta del pueblo gobernado -o de los estratos domina-

dos- dentro de las normas del tosco ordenamiento social, 

"El tiempo y 1a reflexión fueron diferenciando si tuaci!! 

nes de derecho pri ,·ado en que ta intervención oficial no po

día significar sino un ·apoyo del derecho desconocido de uno 

de los particulares en discordia, y así nació la sanción ci

vil cubriendo una extensa :ona de la vida social. Desde en ton 

ces ya no es preciso encarcelar _ni herir en su persona a · 
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quien demora el pago de una deuda e2oriómic11'; sino que basta· 

rá que el estado to~e sus bienes·y'cub~a con ello lo debido; 

no será preciso .. usar'm~dida~p~ri~íes colit~a quien haya caus! 
" " ' ..... ·-¡.--:::··· .... , - ., 

do un dallo en el pa~rim~ni~ ajirio,\'sin dolo q~e de~uestre 
una .verdadera r~beldÍa·~onira el orden social, sino que bas

tará con fci~~iiri~ a;'~u~·p~gu~ una indemnización equitativa; 

.•• Todas estas sensaciones· se mantienen dentro del campo ci· 
-

vil o deLd.,reC:~·¡, J'ri;¡ado y se aplican con atención exclusi· 
--

va al actoque'l:rafa de·. ordenarse, porque llevan como .fin i!!_ 

mediato ... ma.ntener la vigencia del derecho en ese caso concre· 

- -to-y particular •. 

"L~ sepa;;~H>ri absoluta del derecho privado y. del .dere

cho penal, es decir, de la .justicia indemnizante y de la ju~ 

ticia pen~l·, es' t~~av!a objeto de una evolución que se persi 

gue de~de hac~ mJ¿ho~ siglos,· insistiéndose en precisar 

rac_tere_s distintivos de cada sanción y los casos a que 

ca-

se -

aplica: .Von Liszt afirma, sintéticamente, qu~ el Estado apli 

ca la consecuencia penal de lo injusto allí donde lo civil -

ejecución forzada, restitución, indemnización, nulidad· no 

lo parece suficiente". 

El maestro Ignacio Villalobos continOa: "Carnelutti, i!!_ 

siste en que la sanción civil tiene por objeto remover la -

violación y tiende a que el mandato o derech~ concreto se· -

cumpla en un caso determinado, en tanto que la.sanción penal 

se aplica porque no se cumplió el mandato ••• " 
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Como podemos observar, esd plenamente establecido que, 

salvo algunas excepciones,· la responsabilidad derivada de un 

delito, sea culposo\ intendion~l, junto a la responsabil! 

dad estrictamente pen81, :-c~llcurre la responsabilidad civil 

en base a la cual_ la ~i~-ti~~ \J.;~~ la aptitud de reclamar la 
- --- "~ -· 

indemnización por lóf da~65 y perjúi.Cios provocados, ya sea 

en el ámbito material,o 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DELITO. 

Constando Bern-ald~:_de -Qufroz_ en su texto de derecho pe

nal, afirma que tanto el-delito como el cuasidelito son fuen

tes de obligaciones de dar, hacer o no hacer, "aunque, en 

realidad sólo las dÓs primeras formas se conciben a propósl · 

to de unos y de los otros, pues difícilmente podemos imagi 

narnos un caso de obligación civil nacida del delito o cua-

sidelito que consista en· no hacer determinada cosa. 

El citado autor abunda: 

"El principio de donde arranca toda la teoría es que 

de todo delito, jurldicamente estimado, nacen dos accio

nes: una penal, para la reintegración del orden jurídico 

perturbado; otra civil, para la reparación del dano cau· 

sado la víctima inmediata del mismo. Para que este fe-

nómeno estuviese perfectamente expresado, mejor sería d,!l_ 

cir que estas dos acciones nacen, no de todo delito, en 

general, sino de todo delito de dallo, pues en las de peli- __ 
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gro nace tan sólo una acción, que es la penal, naturalm.ente. 

Llamamos delitos .de dallas a los que, en efecto, pro'ducen. una 

lesión en los derechos personales o patrimoniales d.e una. o. -

más personas determinadas independientemente, y, además ·de··

aquel otro dallo social por el cual el delito es tal delito, 

precisamente: la legión general del derecho. Tal el hurto, • 

por ejemplo, o las lesiones, Delitos de peligro, en caínbio,-

son aquellos otros que amenazan sólo con un riesgo de dallo · 

personal o social, que puede o no realizarse, pero tan temi· 

ble que _sólo por él son penados •.• aunque estos delitos de -

peligro sean los menos, no por ello ha de olvidárseles, en

tre otras 'Cosas, a la hora de definir el efecto de la respO!!. 

sabilÍ.dad civil". 

Aunque la idea expresada en el último párrafo es confu· 

sa, creemos que el autor admite la posibilidad de que aun 

cuando no exista dallo patrimonial o personal, como sucede en 

los delitos de peligro, sí puede en un momento dado, recla· 

·marse indemnización por el daño moral; por ejemplo, por el • 

efecto o trauma psicológico provocado por una amenaza. 

"Tenemos, pues, ·dice Bernaldo de Qui roz- que de todo 

delito de dallo, que son los más, nacen las dos responsabili

dades que decimos: penal r civil. 

"Asunto, objeto de esta segunda responsabilidad es la -

reparación del daño causado por el delito a lbs iftmediatame!!. 

te perjudicados por el delito, est_o_e_s,a:_lavíctimao víct.!__ 
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mas de los mismos". 

El autor mencionado, prosigue: 

"Semejante' réparaci6n: comprende .en. rigor., tres partes, 
. . ,';- . . : . ·~ -

que unas veces se .i·a.n::Tí'irii:isY'otras 

La· primera~; :~~ .. L~i·d~$01ü'.c,i6~-~e . la cosa sobre 

que ha ejer~iifc)" sua~cl6n·(;i delito;'Esté ef~étÓ se da, sin 
- -~·- -.. - ,-.~_-- -_-._'.='···,~,?--·:'=-OC:.c-¿~~'~)~~-~,---°'~~~~--~.-~;_;~->,-__ .:--': ··- .- c.--: .: -

gularmente; en lcís delitos' de:propiedad .mu'eoie :<el robo; el 

hurto, ia;~stafl!?."ii~f•·c ·_· •.. 
"'-_,,~,,,:_- ,_ . . ·-··/ ·:I·:·,_;~~ 

Seilala-enségu-i~'~'f~~ile~~esttis casos hay una disminución 

en el pai~imci~ló·':'.i]~no;}eco~oc~, a la v;;~ que hay delitos 

que afectan ;Ú s~ludf•' ia'·f~ma ó Ía ·honra que son irreparables 

y en losque.;pr?:~-ed~':'~-~-tciÚ c'!fr una i~demnización. 
· La;.~~g~~da ;,H .la r~paraciÓn de cualquier .otro dalio cau 

sádo por ~i :;¡~ú'to,'en lil persona, en lds. bienes )" en los de 
.·-, ' 

rechos de la. vi.étima; que no consista en el apoderamiento de 

una cosa. Pór ejemplo: la asistencia.médica en el tratamien

~o ;·.;~~~~iÓn -Jé'-uíia lésió~;~1~-vÚortzación de una cosa in

cendiada o dai\ada de cu.alq~'ier. ~tr'o modo, la indemnización -

por .los da.i\os moraÚs,.en J~ deÍito contra el honor o contra 

la honestidad; ;como'¡ .pOr ejemplo, en aquéllos la publicación 

de la Sentenc{a d~éla~0~~dá la injuria, la difamación O la C.'!. 
·. .· ... ~'.', '. 

lumnia ;:. i~ 

"Por',i'itÍ.~o, entra también en el ámbito de la responsa

bilid~d' ci~·il, la indemnización de los perjuicios sufridos -

directamente por la victima a consecuencia del delito. El --
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concepto de perjuicio se diferencia del de dano por dos ras

gos singularmente. Los danos son simultáneos con el delito; 

los perjuicios son posteriores. Los danos representan gastos 

inmediatos; los perjuicios son disminuciones de los ingresos. 

Pero al penalista no le importa mucho por si lo uno y lo 

otro, pues esta tarea incumbe a los civilistas. 

Y sobre la evolución que legislativamente han tenido 

los dos tipos de responsabilidad penal y civil, Bernaldo de 

Quiroz dice ••• "Asl definida la responsabilidad civil, se 

apreciará en,el acto su importancia, que para el perjudicado 

para la victima, supera en interés a la responsabilidad pe

nal en toda su amplitud. Sin embargo, de las dos acciones, 

penal y civil, que nacen del delito, en el derecho moderno, 

por lo menos la segunda ha quedado, no ya en segundo término 

sino en cuanto va más allá aún, en una lejanía inasequible • 

que deja los derechos del perjudicado casi indefensos. Salvo 

contadns excepciones, los penalistas han descuidado lamenta· 

blemente la protección de los derechos del perjudicado dire~ 

ta e inmediatamente por el delito". 

Creo que más que imputarle el descuido a los penalistas 

más espec!ficamente debemos senalar como responsables de es

ta grave omisión al legislador, pues es, en Oltima instancia 

el hacedor de leyes y al igual que la mayoría de los trata-· 

distas le han dado toda la importancia a la sanción penal d! 

rivada de un delito, como medida restauradora de la perturb! 

ci6n social causada por él mismo, y con el particular inte· 
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terés de proteger.a la .sociedad; pei:-_o, salvada ú mayor je· 

inte~~s 
.. 

rarquia del social,.,. han descúidadci la creación de 

.una t~~n~ih··~"J:tha/y ~'üstllnüy~, para el resarcimiento 

del dal!~ é~usa.do;a)'lá'°Y:icüíná;de un deli.to, porque. las cons! 
c.' ~L· • ·-~:- ----,\ :~c'.(.r',' -, ':"•; 

cuérii:ia.s, dfreétás Y": pe'rsollales las recibe el individuo y de 

manéra ~eA~ta~·ia~s~ci~dad;; co'fi ~ayor raz6n si participamos 

dei'~c~rtado crÍtÚio de que. toda iiifracci6n al orden j uridl 

'cci;.ifec~~a al i~te;~~ social. Por tanto, debe regularse en la 

ley •.. de ·una. forma más depurada, lo referente a la reparación 

.del dallo a la victima, sea patrimonial o sea moral. 

Sobre el particular Constando Bernaldo de Qulroz contl 

núa. "Por consiguiente, si de todo delito .. o, .por ·10 ·.menos, 

de todo delito de dallo, nacen dos acciones;· ·una)penal :·y otra 

civil (ya se ejerciten juntas ante el propio. ju~z ,·p.enai, 

en jurisdicciones diferentes), supuesto qué)~ ~en:al ~~ 
ya 

lo 

principal y lo civil es .lo accesorio, de este teorema :s.urge 

el corolario. de que· toda persona responsable~ .crfmfoÍÍ lmen Ú 
.- :.co~~ 

_dé -un-~de1-i to--10- es · tambiéri ·o-crv ii_rílent_ce:,-,~-o~;= :~-~--. _·_ -"·~ .::.: 

Explica, asimismo,. el autor,. que la respon~abilidad ci· 

vil d~~ivfda'de u~ delito es mucho más amp~i~. ~~~s ·alcanza 

a persona; nO responsables crimirialm~nte, d/manera directa. 
·,"_.· ···.,:. :;·· . 

inmediata o subsidiariamente,o sea'en defecto del principal 

responsable. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL SIN RESPONSABILIDAD PENAL. 

Bernaldo de Quiro.z expone coii toda claridad cuando nace 

la responsabilidad civil,\en~e.ncio como fuente un deÚto, p~ 
ro con ausencia de respon~allilida,d pe~al. 

:: . ,,--!·>· '-'. 

"Los casos de responsabi!Í:dad ct'/H,prin~ip!!l, directa, 
:-:.;> 

no acompailada de responsabilidad'penaí; sª~ tod~~.acjtiéÜ~s , 

en que, existiendo un dailo cau~ado por111í'a.personá', ~sta:,'.en • .. ---- ~ ~.., ,- ;:: ~-;:-;-_ _.·,-_ -~:;;;·~ - ;•--'--: 

realidad está amparada' elÍ c~a1lto a ~u ,~e:l>.~n::bil_id_li{criml -

nal' por una causa eximente definida. 

"Ya sabemos que las causas eximientes :de•responsabÚÍ."

dad criminal pueden serlo por ausencia de iie~~li-~~d -,~::s~s
de justificación), por ausencia de imputabilidad (causas de 

inimputabil id ad), por ausencia de culpabilidad (cáu.sas de -in .. :-

culpabilidad) y por ausencia de punibilidad (causa~ de impu

nidad o excusas absolutorias, por otro nombre). 

"De estas causas, tan s6lo las de justificaci6n, esto -

es, aquéllos en que se da la ausencia de ilegalidad de la a~ 

ción o la omisi6n ttpicas, tan sólo éstas eximen, a la vez, 

- ía-resporlsabiÜdad penal y civil. El que da muerte a su in

justo ,agresor:en condiciones correctas de defensa, ni estl -

atenido a la:pena, iii a la indemnización. Igual el que usan-

do de .un derecho, que no sea de defensa, causa un dailo o un 

perjuicio, o él obra en estado de debida obediencia. Entre -

las causas de justificación por ausencia de ilegalidad, tan 
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sólo hay una que obliguea las consecuencias de .responsabil.!_ 

dad civÚ,, y ¿s~¿ es' e1·~st;dd de .necesidad, c~~nd'? para pr~ 
venir••ull riesgó'.qúe.'amenáza':inal:enla.·prop~edad;.nuestra o en 

....• :;::~:i~\f ~¡i~:~~~l}~j~[~lfü!%i!i ~¡¡·g,7;:;W,:. 
·+it~s~;t~~,~f=~1t1¡:.~~tí~;~r::~1;¡f ;f;:~!?:~fr:~~d:º~·:::::~:~ 

-- ·:d~--'---~~-~,- ·---=-~:,.--:-__c:._~.;i.l_C: ---=-~~-=-.-o~~;:-;~.,~~J:;,_ .. -,.-~ :::.;,~=~ =---

.Así¡ •1~51cas'os ;del ~;;;~·nar: ir}és¡\cimi°~ble i>~~~imellte, del imbé-

cil; ,·de;hc;:'~· .~;i :qu~•·'~hia···~o; e;;~r, etc., del que se en

·C:ueiit:í-a ~~'ii~iffits"~i. l~~ ~ff{is"';llecias· excusas ab¿olutorias. 

,;e:: t:~o·,t~:::J~t~s ·de j :: ~e ~ad~.~;ti·; que, ~omo la c~ 
rreiaciÓn entre los)e·r;{tos)e una .y otra "responsabi J idad lii 

penal· Y,Ú :C:ivi.i, l1º obedccé a los mismos conceptos o princ! 

plos; h~~·Úsco~danl:ias irreductibles entre una y la otra, -

de tal suert~ que toda~ia, a estos efectos, precisa proceder 

casulsticamellte, ·faltos aOn de teorías generales superiores, 

que ·l~s. armonicen; no es que, a propósito de cada grupo, ha

ya una regla .. ieneral o una o varias excepciones. No, lo que 

habrá.serán leyes diversas, unas más amplias que las otras, 

de cuy~juego resulta la situación, o resultante jurídico. 

· "Todavl~ más. La responsabilidad civil por delito puede 

alcanzar·subsidiari~ment~ a personas irresponsables del mis

mo por no .hab~r. tenido el! el suceso delictuoso otra parte que la r.!'_ 

mota e indirecta qu~· las sujeta y reduce a aqUella responsabilidad. 
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"Así llegamos a los casos de responsabilidad civil de • 

los padres y guardadores legales de menores, de imbéciles, • 

de locos, dentro de los términos del derecho civil, por,los 

hechos de consecuencias pe.rjud_iciales cometidos por aquéllos, 

no obstante ser crimin~lmente irresponsables"; 

TBmbién inclüy_e, ,f!l au,to:r la, responsabilidad civil del 

patr6n. de una_ empresa ~;~~las ~acciones -delictuosas cometidas 

por sus ob-reros; ' 
_-_·<--·~----



CAPITULO II I 

RESPONSABILIDAD CONI~CTlJALY E.XTRACONTRACTUAL 

: <~ ;:;· 
FUENTES DE. LA RESPONSAIÍ iú DAD •.. 

- Responsabi"11.f~¡i c~ii~r¡ctÜ~1; 
- Responsabii.ldad Extr~~·ont:ractual. 

DIFERENCÜ ~~T~~;RE~~ONSABILIDADCONTRACTUAL y EXTRACCÍNTRAC-

TUAL • 

. DIFERENCIA ENTRE OBLIGACION CONTRAcTUAL y RESPONSABIÍ.IDAD. 
'·.· _'<.,· •. '··""·" \¿. 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL INGENIERO,> 

A) FORMAS DE CONTRATACION. 

B) CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

C) CONTRATO DE OBRAS A PRECIO ALZADO • 

. Planos, discllos y presupuestos. 

Derecho del empresario. 

Obligación del empresario. 

Riesgos de la obra. 

Responsabilidad del empresario. 

Terminación del contrato de obras a precio alzado. 

Disposiciones complementarias. 

D) CO:->TRATOS INNOMINADOS. 
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FUENTES DE LA RESPONSABILIDAD. 

La responsabilidad civil puede surgir de varias fuentes: 

Responsabilidad Contractual. -

Hombre para poder lograr sus fines deb.e: ponerse en rel.!!_ 

cl6n con sus semejantes' de aqu1 la mutua depetidenCia en que 

los hombres hallan en la vida social el impulso .al propio de-· 

sarrollo y al logro de una mejor forma ·de vivir que excita a 

cada individuo a un cambio de prestaciones; para efectuar esé 

cambio de prestaciones, los contratantes unen en un acuerdo 

sus voluntades creando una relación jurídica obligatoria que 

no puede ya disolverse arbitrariamente, sino que quedan su

bordinados a una ley establecida libremente por ellos mismos. 

Asi con el contrato el individuo se completa en virtud del -

concurso voluntario de la prestación ajena; extiende el dom.!_ 

nlo de la propiedad; aumenta, por la posibilidad del cambio 

y del préstamo el valor y la utilidad de las cosas y procura 

lo necesario para su desarrollo físico y económico. 

El derecho, tomando en cuenta su función social, hace -

valer el contrato con su fuerza creativa, haciendo positiva 

no ya la voluntad individual considerada aisladamente, sino 

la voluntad de los contratante.s a la que otorga protección y 

garantía. 

Cuando una persona ha manifestado: libremente su volun- -

tad, tomando un compromiso con relación a o·tra ·qúe lo acep-
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ta, ,está obligada], debe cumplir lo que ha prometido, ,pero -

en ocasiones ocurre que las obligaciones del acuerdo de vo·· 

luntades ma_nlfestad,as en los contratos no se cumplen, bien · 

por i:ah~as)a-je~~s, independientes y extrail.as a los interesa· 

dos (cáso )ortuito o fuerza mayor), bien por motivos imputa· 

,bles a' éstos (dolo o culpa]. En el último de los casos seña· 

,, ,'l~d~~ ;J;¡¿.la responsabilidad contractual, creando una nue· 

va obligación para los contratantes: la de reparar el perjul 
-··---.---·_::--·-.:..-

cío ocas'ionado;, 

Respons_abllidad Extracontractual. -

,_ ''En'i:íposfción a lacresponsabilidad contractual_hay una 

responsabilidad extracontractual (llamada también Aquilina 

por, 'ser la Ley Aquilia del Derecho Romano la que sancionaba 

al culpable del dail.o causado injustamente] que se caracteri· 

za por la inexistencia de previa obligación contractual en· 

tre el _que causa y el que recibe el dano. 

,Louis Josserand define la responsabilidad extracontrac· 

tual,delfctual en el derecho civil francés dicien'do: ·~un ·ip_ 

dlviduo causa.a uti tercero directa--ó-fodireCi:a~entéé por su 

!Íec!Ío activo o por su negligencia un dail.o que no s'e reduce a 
' - '. <::_--- --

la iriejecución de una obligación contractual preexistente". 

Colin y Capitant la definen diciendo: "La responsabili· 

dad extracontractual existe cuando una persona causa, ya por 

si misma, ya por medio de otra de la que responde un dano a 
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otra persona respecto de la cuaf no estaba ligada por víncu-

lo obligatorio alguno anterior", 

Cuando una persona causa· un daño. a otra a la:. cual no es

taba ligada por ningún contractual surge la ~esponsabilidad 

extracontractual, )' para determinar .el ·grado :de .responsabili_ 

dad debe estimarse la existencia a la ausencia de i'a inten, 

ci6n de causar el daño. 

Las obligaciones nacidas de .los hechos·'ilicitos. no debi_ 

das a la acción directa de la voluntad, sin~a la impruden·· 

cia, imprevis i6n, impericia, falta de refleXión o de cuidado 

es mucho mAs frecuente que la primera; en la mayoría de los 

¿asos el autor responsable del daño no ha querido causarlo, 

pero sí ha podido preverlo; todo esto es debido a que la vi· 

da moderna es cada vez más peligrosa, los medios de transpo! 

te son más rápidos, existen complicados equipos industriales 

materias inflamables, materiales radioactivos, etc. 

DIFERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACON

TRACTUAL. 

Si nos colocamos como dice Bonnecas~, desde el punto de 

vista meramente abstracto no existen diferencias fundamenta· 

les entre ambos órdenes ·de .responsabilidad, pero si existen 

diferencias' accesorias."si por una parte las consideraciones 

te6ricas conducen a. ver .en la responsabilidad delictual )' en 

la contractual inst.ituciones de la misma naturaleza, consid.<:. 
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raciones prácticas llevan, por. o_tra parte, a .. reglamen~adas 

·:,?~'< , ··;.: .. ';. 

l.· En cuanto a· suii;.i'Úri,l~ .J'~Sp~~s.ab~_li.Íla_d cóntractual 

consiste én el~he~~o #~r' ;~\.te dei dtiudór;de no ha-

ber. cumpHh ~~)o~j.ig~.f~óii~a.~},~~"~á.J~~j~jeto ,por.· .. 

e{ contrátó'c'on su{acr~edbt; La responsa]>iÍidad ·ex· 
'- .. . ' ..:_' -,:;_:-:'."-":_,-_:•.:::::~:,_~--/_~::,::\-_:~:,:.:::~-- -~,-.,,_,.;: :--:- .. ----·-'_o_ 

.· tracortÚllctualn·o"';.;qÚi~re víriculo'obligllt;,rio ant~ 
- - , __ ._ '' _-._ . -·~--~ -- ; 

rior •. pu.es• ~.u .fonda.mento es. cualqiiiei;hech() del ho!!! 

•. bre.que~caJ~e dátlo :á. otro· y que produzcaiina·· 1esi6n 

en el ·a'~re{no ajeno; ya por maldad o irite~dión d; -
·dail~r; ya po_r falta de precaución, negligencia·, im·. 

prud.enciá o falta de cuidado. 

2.· Como consecuencia de lo anterior la función de la -

ley.en la culpa contractual es supletoria y en la -

aquiliana es preceptiva. 

3.- ttEn cuanto a la capacidad exigida al deudor, la ca

. pacidad delictual es más amplia que la capacidad 

contractualtt. La capacidad contractual exige una co_!!! 

pleta madurez física e intelectual, es decir, una -

capacidad de goce y una capacidad de ejercicio. En 

cuanto a la capacidad delictual por regla general -

casi todos somos potencialmente capaces, pues no se 

necesita de un completo desarrollo de las faculta--

des mentales para discernir el bien del mal, el ac-
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to injustamen'te danoso )/E!r acto illcito. 

4. -- Por lo que se refiere: a ia carga· de h pbeba en la 
. -- -

e ' ,. . . :• 

responsabilidad cimtr.actual el acreedor que ·reclama 

el incumplimiento total o parcial de la obligaci6n,. 

s6lo tiene que probar la falta de cumplimient&, es 

al deudor al que incumbe la carga de ia prueba 'del 

hecho que invoca para librarse de la condena. En la 

responsabilidad extracontractual por el contrario, 

la parte que ejercita una acción basada en un hecho 

ilicito para obtener indemnizaci6n de daños y per-

juicios, debe probar no solamente que ha sufrido un 

dano, sino que éste se debe a la culpa del deudor. 

5.- Las cl§usula de no responsabilidad o de responsabi-

lidad atenuada, condicionada, surgen sus efectos 

cuando intervienen con ocasión de la ejecución de -

un contrato; pero la jurisprudencia las declara ra-

dicalmente nulas si conciernen a una responsabili-

dad extracontractual, pues se considera de orden pQ 

blico. 

6.- "En derecho transitorio, la ley competente para fi-

jar la responsabilidad delictual es la del día del 

hecho ilicito, pero la ley competente para regir la 

responsabilidad contractual es la del dia del con-

trato". 
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DIFERENCIA ENTRE: OBLIGACION CONTRACTUAL Y RESPONSABILIDAD. 

El contrato entendido como e1 acuerdo de dos o más vo-

luntades para cr-ear o transferir derechos y obligaciones tie 

ne por esencia eel que se cumpla. El hecho de no cumplir con 

la obligación naacida de un contrato, implica la comisión de 

un hecho illclt=, la realizaci6n de una conducta que .no esté 

fuera de la hfp.;..(itesls de la conveni:ión. 
·:~-:._ ... 

Consideran;:;;do lo anterior d~b~mos' ~nt~nd;; que ·1; ~bÜga~-

ci6n nacida de la violación de .u1icontiat~:. es• una obligación 

nueva,· diferen~e d.e.la obllg~cfón~nac¡da)el :~cu~'~d~ de vol u_!! 

tades origen d- ésta, 

la obllga'"<i6n nacida de un contráto :se traduce en un dar 

ert un· hacer o en un no hacer; la obligaC:t:ón::nacid~ 41. hech.o 

ilicito de la violación de un contrato s~ t~~·cluc~ en una rep.!!_ 

ración, en unaa indemnización. 

Tomando =orno base esta idea Gutiérrez y Go~~álÚ ;fiT~~ 
''·I· 

que todos los hechos ilícitos son extracontr:act;u,ales: ¡i~l' ese_!! 

cia, "el hecl< o ilicito que consiSte en-:~ioÍ~í: uii';.cóniráfaifo. 
es contractulL'"-1 si no también extracontractual por su oiigen, 

toda vez que surge de la violación que se hace de un contra

to y esa vlolllación no es parte de las normas contractuales". 

Henrl r León Ha;.eaud en el mismo sentido afirman, "no 

podría negar se evidentemente, que quienes un día habrán de 

ser víctimas .. irresponsables están vinculados jurídicamente 

desde antes de la realización del perjuicio; el contrato que 
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han celebrado establece entre ellos una obligación. Pero 

¿cuál-es la obligaci6n que crea el contrato? La de cumplir

lo. -Ahoi:a bien, ya no se trata de esta obligaci6n cuando en

.1:ranf en jueg'o. los_ principio~ de la responsabilidad contrae- -

'fual; u'ii~ .f~'·ia~ p~r-tes sé niega a cumplir la obligación que 
, . - -~- . -- , . ·:.· - . ·-- -- .. ::::· - . -. ~---- . ,· --- --- -- -

el contr~to 7:1~. Í:mpone, o. ia cumple mal; en virtud de este h!:_ 

cho,~~la-.~tra~p;ifte>sufré uri perjuicio. Surge entonces una 

- nueva ~~;Jg!~t6~C¡~tse;sÜbSÜt~yé ahora total. ahora parcial 

mente a·da;.-cibÜgación preexistente; .la obligaci6n de reparar 
- , ;_ ' .... ,,. 

el p~'rfu'i'~io oc~sióriado por el incumplimiento.º el_ mal cum--

iJ.Iiitient~ d'~.l contrato. sf el contrato es ~uen.te de obliga~-
,--_,e: ,=-·,,.:-_-_ - -_ -

cienes, el incumplimiento del contrato; es decir, la respon-

sabilidad contractual, también lo es". 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL INGENIERO. 

Al Formas de Contratacl6n. 

El Código Civil, en ei}í,~11_lo relativó aL contrato de -

prestación de servicios; establece' dos >~tipos de- contratos 

aplicables a la actividad profesional .del ingeniero: el con-

trato de prestación de servicios profesionales y el contrato 

de obras a precio alzado. 

B) Contrato de Prestación de Servicios Profesionales.-

Constituye este contrato una especie del contrato de -

prestaci6n de servicios, lato sensu, que Enneccerus; Kipp y 
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Wolff (Tratado de Derecho Civil~' Tomo II~z< p~g. ÚO), -lla

mándolo simp{emente"contrato de servicios" defi.~~n:así: "Por 

el_ contrato de servicios una de las dos partes pro~ete serv.!_ 

cios, .estó es la actividad o el trabajo mismo, no sÜ result!!. 

-do-, y' la otra parte promete una remuneraci6n de ·cual-quier 

cl_ase";- Consideramos útil este concepto, porque nos permite 

dÚtinguirlo del contrato de obras a precio alzado por su ob 

je_to, pues en éste, según los mismos auto-res-·(obra citada, e 

pág. Z,~Z_l, __ ~et empresario se obÚga a producir un "resultado 

de ~rabaj~ (obra)''· L·a especialidad de los servicios profe·· 

sionales consfsté en'que el los "requi~ren una' preparación 

tééniCa<l arti;'ti~~ y_ a ~eces u,n tí tillo profésional para· 
-;=-·!=;-• 

Úevarlos 11 cabo''. 

En· nuestrÓ-derecho está -fuera dedudaquc cl~ingeniero, 

--contrato. El artículo 22 de la Ley Reglamentada de _los art,i 

culos 4 2 y 52 Constitucionales, relativos ~l -fijercicio de las 

profesiones en el Distrito y Territorios Federales, dice que 

"Las profesiones que necesitan título para su ejercicio son 

las siguientes: .•. Ingeniero en sus -dh,-ifrsá-s ramas profesio

nales: agronomía, ingeniería civil, hidráulica, mecánica ele!:_ 

tricista, forestal, minería, municipal, sanitaria, petrolera 

química y las demls ramas que comprenden los planes de estu-

dios de la Universidad Autónoma de México y el Instituto Po-

litécnico Nacional". 

Por ello, la falta de título en el ingeniero, engendra 
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la sanci6n que establece el artículo 2608 del Código Civil: 

"Los que sin tener titulo correspondiente ·ejerzan profesio-
- > -· " 

nes para cuyo·ejercicio la ley exija título, además de inc!! 

rrir en las penas·respectivas, no tendrán derecho de cobrar 

retribuci6n .por los s'ervl.cfos profesionales que hayan pres-

tado". ·.,,,. 

Br ~Órlt;~to ~~ ;~eMci6i'\ de servicios profesionales no 

~equi~~e·d~ f~r~aÚÚd-al!íullli para su existencia. Tal se in-

flere de _lo qué dispone el articulo 2606 del C6digo Civil, -

eri·su primer párrafo, que dice: "El que presta y el que rec,!. 

be los servicios profesionales pueden fijar, de común acuer

do, retribuci6n debida por ellos", en relación con los artí-

culos 31 y 32 de la Ley de Profesiones: "Para trabajos no 

comprendidos en los aranceles, el profesionista deberá cele

brar contrato con su cliente a fin de estipular los honora

rios y las obligaciones mutuas de las partes". En materia de 

construcci6n no existe arancel alguno que regule el pago de 

honorarios, por lo cual resulta aplicable el articulo 32 ci

tado: "Cuando no se hubiere celebrado contrato a pesar de lo 

dispuesto por el articulo anterior y hubiere conflicto para 

la fijación y pago de honorarios, se procederá en la forma 

por la Ley aplicable al caso". Este precepto nos remite al 

articulo 2607 del Código Civil, que expresa: "Cuando no hu-

hiere habido convenio, los honorarios se regularán atendien-

do juntamente a las costumbres del lugar, a la importancia -

de los trabajos prestados, a la del asunto o caso en que se 
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presentaron, a las facultades pecuniarias del que recibe el 

servicio y a la reputaci6n profesional que tenga adquirida 

el que lo ha prestado ..• " En consecuencia, son a nuestro 

juicio admisibles todos los medios de prueba que consagra la 

ley, a fin de acreditar la existencia del contrato. En cuan

to a los honorarios, su monto podrá determinarse a juicio de 

peritos. En ellos podrán incluirse las expensas hechas por -

- .-,e1 profe sionista en el cumplimiento del _encargo (Art •. 2609). 
-- = C_; -

Por virtud de este contrato, el ingenlero,,,s6ío; e's res pon 

- _sable, hacia las personas a quienes sirve, por negligencia, 

impiricia o dolo, sin perjuicio de-1.as pe-nas -que merezca en 

caso de delito, conforme lo dispone el artículo 2615 del r.6-

digo Civil. 

Para determinar la negligencia, impericia o dolo del 

profesionista, deben tomarse en consideración, entre otras, 

las normas relativas de la Ley de Profesiones, en sus artic~ 

los 3l al 35, en las cuales se establece que "el profesioni_! 

ta está obligado a poner todos sus conocimientos científicos 

y recursos técnicos al servicio de su cliente, asi como al -

desempel\o del trabajo convenido" y en caso de inconformidad, 

de éste, el asunto se resolverá mediante juicio de peritos, 

ya en el terreno judicial, ya en privado si así lo convinie

ren las partes, debiendo tomar en consideración los peritos, 

para emitir su dictamen: "l.- Si el profesionista procedió -

correctamente dentro de los principios científicos y técni

ca aplicable al caso y generalmente aceptados dentro de la -
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profesi6n de que se trate; 1 I. - Si él mismo dispuso de los • 

instrumentos, materiales y recursos de otro orden que debie· 

ron emplearse, atendidas las circunstancias del caso y el In! 

dio en que se preste el servicio; 111.· Si en el curso del -

trabajo se tomaron todas las medidas indicadas para obtener 

buen éxito; IV.· Si se dedic6 el tiempo necesario para dese.'!! 

penar correctamente el servicio convenido, y V. - Cualquiera 

otra circunstancia que en el caso especial pudiera haber in· 

fluido en la deficiencia o fracaso del servicio prestado", 

Si el laudo arbitral o la resoluci6n judicial sobre in· 

conformidad del cliente con los servicios prestados es total 

mente adverso al profcsionista, éste no tendré derecho a co

brar honorarios y deberá, ademfis, indemnizar al cliente por 

los datlos y perjuicios que sufriere. 

Si tal resoluci6n fuere parcialmente contraria al prof! 

sionista, el cliente pagará los honorarios de acuerdo con 

las bases que en la misma determinaci6n "" fijen, as! como 

los datlos y perjuicios que resulten a su cargo. 

Por último, si la resoluci6n es favorable al profesio·· 

nis ta, el cliente pagará los honorarios correspondientes, 

los gastos del juicio o procedimiento convencional y los da· 

nos que en su prestigio profesional hubiere causado al mis· 

mo, los cuales serán valuados en la propia sentencia o laudo 

arbitral. 

Existe un último punto que nos interesa tocar, en rela· 
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ci6n. con este tipo -dé :c.oritrato: el de la pluralidad de pro f.<:. 

sionistas o 'de clientes, "Cuando varios profesores en la -mi~ 

ma ciencia presten sus .servicios en un negocio o asunto, po

drán cobrar los servici~s.que individualmente-hayan prestado 

cada uno" (Art, 2611 del C6digo Civil). "Si varias personas 

encomendaren un negocio, todas ellas serán solidariamente 

responsables de lo~· honorarios y de los anticipos que hubie

re hecho" (art. 2~11) }'en consecuencia, la ley establece la 

solidaridad p~siv¡;yia-~ancomuniclad activa, en tratándose -

del cÓbro de ho~o'r~rl.'os. 

Finalmente, el contrato concluye por "la prestación del 

servicio que- se huoiere prometido", conforme á la regla gen.<:. 

ral sobre cumplimiento de obligaciones que establece el art} 

culo 2062 del Código Civil, o por la sola voluntad del prof~ 

sionista cuando no pueda continuar prestando sus servicios, 

en cuyo caso "deberá avisar oportunamente a la persona que -

lo ocupe, quedando obligado a satisfacer los dai\os y perjui

cios que se causen, cuando no diere este aviso con oportuni

dad (Art. 2614)~, 

-~Para concluir el estudio de este contrato, debe advertí! 

se q\)_e su· regulación es meramente supletoria de la voluntad -

de las p1i.'rte
0

s cuando ésta no se expresa. Los interesados sie.!J! 

pre están en posibilidad de contratar en la forma que mejor -

convenga a sus intereses. 
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' :··"·- ·-- :----
e¡ Contrato de Obras a ·Preélo Alzado.-

. . .· , 

Lo cataloga nues:tro Código Civil entre los contratos de 

prestación de se;~ici.;s; ~~i~~~ aun' cu~nJo en él. se promete 

el resultado del ira6:~jÓ:~~~¿;{e:~~ e~ cu~nto tal, conforme • 
-;;· _;.,-.· . "<~ . . .... · ' . 

al criterio sosteriido,'por(Enneccerus,•Kipp y Wolff, el con·· 

trato ;e celeb;a ;·¿'n cbri~ider~d'ió~' ~· '1~ ;e~sona del empresa-

río, y ~ori~tituYéi~~~·i~ ~ismb Un contrato intuitu personae. 

~Se carácte~Úa~~'rq\ré'J.1 'el\l~i~~ar;o dirige la obra y pone 

~o~_,mai}ii.~Ws.~~Artf·Z616); Por ello, nos parece errónea la 

·:afir".naci6n•d.é·1os,'referidos autores, cuando dicen que "si el 

que;pr~~~'t~ ~1fi:rabajo suministra también la materia, el co!_! 

·fra:{b'•·ef''.i~ .compraventa, porque la cosa debe ser llevada al 

patrim<Jri.io. dél comitente y la elaboración sólo representa un 

medio para realizar la prestación de la cosa". Aserto tan r! 

dical sólo puede ser vUido cuando en la construcción de la 

obra tiene mayor importancia la materia sobre la que se rea· 

liza el trabajo, en relaci6n con el trabajo mismo. Tan es 

asi, que los autores que comentanfos dicen más adelante: "Ta!!!. 

poco son raros otros contratos con prestaci6n s.ubordinada de 

obra .º-.:.a .. la foversa, los corífrat(JS de obra con prestación -

subordinada de otra clase". 
'' . 

El contrato que estudiamos es 'formal cuando'.el válor·:de 

la obra, en cosa inmueble, sea mayor de.ci'en JésjS'',' EÜ ·'tales 

casos, debe otorgarse por escrito,. "íncluy~Jld~~·~ en ll'. una -

descripción pormenorizada, y en los c~;osq~e ió .i~~IJieran • 

un plano, disei\o o presupuesto de la ob'~a".\'L~';fa1tfd~ con· 
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trato escrito da lugar a ~na nulidad relativa del mismo; pe

ro la falta del plano, diseno o presupuesto no produce igual 

efecto, plle's si surgen dificul~ades éntre el empresario y el 

dueno, "se~án'i.'esu~ltas t~riiericlo .en cuenta la naturaleza de 

la o~;~, et pr,~cio de ell~ y t c~~t~~bre del lugar; oyéndo

se el dictamen de peritos'.'• 

Sin emb-argo, cuando la obra se lle\•a a cabo sin haberse 

-dado forma al contrato, estimamos que el empúsaiio puedeh!!_ 

cer uso de la acción que consagra el articulo 27 del C6dig~ 

de Procedimientos.Civiles, para exigir el otorgamiento del· 

contrato, valiéndose para ello dj los medios de prueba esta

blecidos por la ley. Esta solución es acorde con los princi- · 

píos legales sobre nulidad relativa, pues el artículo 2232 -

del Código Civil determina que "cuando la falta de forma pr_!! 

duzca nulidad del acto, si la voluntad de las partes ha que

dado constante de una manera indubitable y no se trata de un 

acto revocable, cualquiera de los interesados puede exigir -

que el acto se otorgue en la forma prescrita por la ley". 

Planos, disenos y presupuestos.-

Dentro de la actuación profesional del ingeniero, re\"Í! 

te singular importancia la formulación de estos docúmentos: 
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puede cobrar fuera del hononrio ·de la misma. 

b) Si la·obra· no se.ejecuta.por:causa del duei'lo, tiene 

derecho a cobrar~6s; salto que se. haya pactado que 

el duéi'lo no l~~ p:~~aiia; si no le conviene aceptar

los. 
,_: . . ,- ' ·' ~: ·. ''<· -

c) En el caso de condurso; cuando .. los· peritos sepan que 

se han -de escbker;ibsCliia~~s.~ Úsei'los .-~ pres~puestos 
que,parezca11 mejor';:'s6lo tendrá- derecho a cobrar su 

valor el autor de ·fas que··::· se ~cepten,' cuando la. obra 

se ejecutare con-forme ~· eÍlos, por,?tra person~. 

, d) El autor d~l plano, disei'ló o- i>f~supue~-t·o que no hu

biere sido aceptado, podrá también cobrar·.suvalor 

si la obra se ejecutare c~~forme a· .él :por otra per-
" ;,· .· '.,· ,···' 

sona, aun cuando se hayan ·hecho niodifii:a.cione's en 

los detalles. 

Derecho del empresario. -

Fundamentalmente, el empresario_ tiene derecho~l precio 

de la obra, conforme a las reglas siguientes: 1) Al que se -

haya fijado en el contrato; 2) "Cuando al encargarse una obra 

no se ha fijado precio, se tendrá por tal, si los contratan

tes no estuviesen de acuerdo después, el que designen los 

aranceles, o a falta de ellos, el que tasen peritos (Art. -

2624); 3) "El precio de la obra se ~agar&:al entregarse és

ta, salvo com•enio en contrari.011 (Art,·;-· 262SJi_ 4) "El empres! 
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rio que se encargue de ejecutar alguna obra pór precio deter. 

minado·, no tiene ningún. derecho dC exigir después ningún au

mento, ·aunque. lo haya tenido el precio de los materiales o -
~· .. . ' ' 

el· de 
0

loshornaie's 1' (A.rt; c2626). Por esta razón, el contra-

to ti~~/;fg~:cd;e ~le;torio cuando no. hay estipulaci6n. en CO,!! 

tr~_ri~_, pu:.,s el empresario igualmente puede obtener una ga-

nanciá por di·;~in~ci¿n en los precio~. En este caso no puede 

acudirse a l~~ia'de enriq~ecimiento ilegitimo, pues basta--

·ría. para excepcionarse la invocación del articulo transcrito; 

S) "Lo dispuesto en el articulo anterior se observará también 

cuando haya habido algún cambio o aumento en el plano o dis~ 

i\o, a no ser que sean autorizados por escrito por el duei\o )' 

con expresa designación del precio" (Art. 2627); 6) "Una vez 

pagado· y recibido el precio, no hay lugar a reclamaci6n so

bre él, a menos que al pagar o recibir las partes se hayan -

reservado expresamente el derecho de reclamar" (Art. 2628), 

y 7) Las disposiciones que ya hemos analizado, relativas al 

pago de planos, disci\os )' presupuestos, así como al pago pr~ 

porcional a las partes recibidas. 

Obligaciones del empresario, -

Seguiremos en este punto al orden de expos_ición contenl 

do en los Apuntes del Lic. Agustin. G_aré:ia Üpez, por estimar. 

lo bastante sistemático. 

l) EJECUTAR LA OBRA CONVE~{nA~NTis ~IGUIENTES CONDI

CIONES: 
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1) Conforme al plano, diseño y presupuesto anexos al 

contrato, en caso de existir (Arts. 2618 y 2619). 

2) En el término pactado (Art. 2629). 

3) Personalmente (Art. 2633), que diee: ·~EL empresa

rio que se encargue de ejecutar dguna obra;:no -

puede .hacerla ejecutar por otro, .a menos·.qu'e. se -

hay_a pactado lo contrario,, o él. dueño·:,lo :c_onscie!! _ 

ta; en· estos _casos, la obra se hará ·5ienipre bajo 

la responsabilidad del empresario). La ejecución 

personal de la obra no es sino una consecuencia -

de· la preeminencia del servicio sobre-los materi! 

les y del carácter de intuitu personae que tiene 

el contrato. Pero se presenta aqui un problema 

muy interesante: el del contrato que Planiol lla

_ma-de sub-empresa, definiéndolo de esta manera: -

"El contrato de sub-empresa es aquél por el cual 

un empresario que se ha encargado de la ejecución 

de una obra, contrata con otro empresario la tot! 

lidad o parte de .esa ejecución" (Tomo XI, pág. 164). 

El contrato es muy frecuente en las obras de gran 

importancia, "que implican la concurrencia de va

rios cuerpos de profesiones u oficios; el empres! 

rio que asume la obligación de llevar a buen tér

mino el conjunto de los frabajos, se entiende con 

sub-empresarios para la ejecuci6n·de.divérsas par 

tes, correspondientes' a ¡ÍroÚ~i;;f~~ diferentes, -
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reservándose la misión de vigilar y coordinar los 

trabajos realizados". En el sistema de nuestra 

ley, tratándose del contrato de Obras a precio a! 
. .· ., . 

zado, sólo. es· posible esta forma de operar con el 

expreso consentimiento del dueño, bien sea para • 

la ,su;tftució;;: pa~cial o total del empresario que 

figura, en" el contrito. Sus efectos son, conforme 

lo' affrm~ ·Planiol, que, "el empresa rfo, en ese_ C! 
_..:..._~ -.~ 

so, sólo ti.ene tál condición en rel.ició¿: con el -

dueño; a su ve:, pasa a ser dueño en relación con 

-el ·nuevo empresario con quien ha contratado•;· O 

lo que es lo mismo, que "la obra se-hará siempre 

bajo la responsabilidad del e_mpresario" 0 conforme 

lo establece la parte final del :árticulo 2633 del 

Código CiviL 

ENTREGAR 'LA OBRA AL DUERO,. -

Tratándose .de. ~ori~tr'~~á~n de obra mueble, el co~ 
-.;".:( 

fruct()r tien_e 'der~cho,: dé retenerla mientras no se 

---- ie-págüef'y:;-~u.iFÚÜb _será cubierto_ preferente-

~ente? con' ~1-·.'pr~dio de dicha obra, conforme lo 

disp~~e ~l.·~~ti~u~o 2644. Respecto de inmuebles, 
- -

no eiisie-g~rantia alguna especial que consigne -

la ley,_por lo cual el dueño será responsable del 

pago con su patrimonio, en los términos del dere-

cho común. 
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111) RESPONDER DE LA OBRA A.SU DUERO. 

Esta obligación tien' especial importancia para 

nuestro estudio, por lo cual la est.udiaremos por 

separado. 

Riesgos de la Obra. -

El articulo 2617 del Código Civil drspori~ que "todo el 

riesgo de la obra correrá a·cargo'<ÍeC~mpi'~sa~io hasta el ª.!:. 

to de la. entrega. a no ser qu~ hubi~re morosidad de parte 

·del duerio de la obra en recibirla, o convenio expreso en co~ 

trario". Se comprenden aquí el caso fortuito y la fuerza ma-

yor, porque el precepto transcrito asi lo ordena al referir

se a "todo el riesgo de la obra". Además, tratándose de un -

contrato sinalagmático que respecto del empresario produce -

obligaciones de hacer, le son aplicables las consideraciones 

que sobre el particular hace Planiol en los siguientes térml 

nos: "La regla aplicable en general a los contratos sinalag

m&ticos no está escrita en ninguna parte en nuestras leyes; 

se encuentran de ella solamente algunas aplicaciones esparcl 

das. Puede formularse así: Cuando un caso fortuito hace imp,!!_ 

sible la ejecución de una de las partes, la obligación de la 

otra se extingue al mismo tiempo y necesariamente:. 

Sin embargo, la extensión en el tiempo del cargo del 

riesgo en el empresario se encuentra limitada, como hemos 

visto, hasta el acto de la entrega, a no ser que hubiere mo· 
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rosidaddel duelloen recibirla. 
;. ,, ' . ,-- ;··. : 

Según el.a~ticu~ll 2i29;\ .• ~~<qu~;'seobli;~ ~ há2er Úna·· -

obra por .. aju~te c·~rriclo;;cleb~· c~~eniar y\~~~lui.r é~ · 1os tér 

minos d~s~g~Í:dosen,eÍc~~tr~to;·~ énci~o ~i>nt~~rÍo, .en los 

que sean·s~fü~~~ies/a JÜicÍ.o d~ ¡)~ti~g~; •• si~~ Úfecha~ 
correspondiente la obra se ha concluldo'y el;du;llo se niega 

a reclbir1a;<é1 empresario p~ede H-berarse de ~u obligación, 

y ·en consecu'enda transmitir el cargo de '1os riésgos al due--

110, haciendo consignación de la cosa, en los términos del ar 

ticulo 2098 del Código Civil, siempre que tal consignación -

sea aprobada por el juez. 

Conforme al articulo 2630, cuando el empresario se ohll 

ga a "hacer una obra por ·pieüs o por medida, puede exigir -

que el duello la reciba en partes y se_ la pague en proporción 

de las que reciba". En este caso también pueden hacerse con

signaciones parciales¡ ante la negativa del duello para reci

bir las piezas o medida que irán liberando sucesivamente al 

empresario. El trlmite es innecesario cuando el duefio paga, 

pues de acuerdo con el articulo 2631 "la parte pagada se pr! 

sume aprobada y recibida por el duello", en cuyo caso, desde 

ese momento los riesgos de la parte ya entregada son a su 

cargo, aun cuando, "no habrl lugar a esa presunción solamente 

porque el duello haya- hecho adelantos a buena cuenta del pre

cio de la obra, si no se expresa que el pago se aplique a la 

parte ya eri tiegada". 



74 

Sin embargo, de lo anterior, el articulo 2632 dispone • 

que el empresario no puede exigir que el duei\o reciba la obra 

por partes y se la pague eri proporción de las que reciba, ni 

se presume aprobada y recibida por el duei\o la parte . pagada 

en los términos. ya·estudiados, cuando las piezas que:. se man· 

den construir íí~ pÜeda~ ~~~ útiles, sino formandó reunidas 

un todo·. 

RespansablllCiai:f del ;m:i;~esar'o. 7. 

Por virtud ~el. contrato diÍ óbr~s a pr~'cio álz~.do, .. el .e.!!! 

presario respondei< -• ·_ .. _•·.· ,'._·.,",. ,·:·.:."~·~::~: ~ . . . 
-=; . -~,-~"'""';:_, .. 

a) Por los i:iesgos ic1/i~ ~b~~~-se~ú~ ~im¿s ánteriormen· 

te. 

b) Por el tra~ajo .de .los operarios, conforme al articu· 

lo· 2642, . que. dice: iij¡¡ empresario es responsable del 

trabajo ·ejec.utado por las personas que ocupe en la · 

obra", Se confirma aquí el carácter personal del CD!), 

trato_, por cuanto a que, si bien el empresario no 

puede-·ejecutar por si.todas ··ias operaciones de la • 

construcción y requiere del auxilio de operarios, él 

es responsable de la eficacia de sus trabajos, bajo 

cuya dirección y vigilancia se llevan. a cabo, 

c) Por los vicios, defectos o insuficiencias de construE_ 

ción de la obra, en los términos del articulo 2634: 

"Recibida y aprobada la obra por el que la encargó, 
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el empresario es responsable de los defectos que de! 

pués aparezcan y que procedan de vicios en su cons

trucci6n y hechura, mala calidad de los materiales 

empleados o vicios del suelo en que se fabricó; a no 

ser que por disposici6n expresa del dueilo. se hayan 

empleado materiales defectuosos. ·después:que er em

presario le: haya dado a conocer sus defectos o que 

se haya ~dÍÚcado en terreno i~aprophd~. elegid~ por 

el duet10 a pesar dec l~s observái:Í.~ne~dei empresa-

ria", Ya hemos visto que la entrega .de la obra prod!!_ 

ce como efecto que los riesgos dejan· de correr a car 

go del empresario. En cambio, tratándose de respons.!!_ 

bilidad por defectos de construcción, la ley hace 

responsable al empresario aun después de recibido lo 

obra. Ello es debido a que "el dueño no puede, en ID!!_ 

chos casos, advertir los defectos de construcción en 

el momento de recibir la obra. Esos defectos pueden 

ser ocultos y surgir s6lo al cabo de cierto tiempo, 

produciéndose agrietamientos u otros defectos: la -

construcción "trabaja" a largo plazo r se observan 

asi esos defectos. El legislador ha querido amparar 

al propietario contra ese género de azares; una lar

ga tradición, que se remonta al derecho romano, hace 

al arquitecto y al empresario responsables aun des

pués de recibida la obra" (Planiol, ob. cit., Tomo -

11, pág. 193). El Código Civil francés, que Planiol 
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co~enta, ha fijado un pla:z;o de 10 aflos, durante el • 

cual existe esa responsabilidad; en nuestro derecho, 

como puede observarse 1 no se ha determinado término 

alguno, por lo que debe estarse a los términos de la 

prescripci6n. 

d) Por la inobservancia de las disposiciones municipa·· 

les o de policia .y por todo dano que causen a los Y! 

cinos (Art. 2645) .• Esta disposición nos lleva al es· 

tudio, en capitulas separados, de las diferentes le· 

yes administrativas que debe acatar el ingeniero en 

la construcción, asi como de diversos casos en que, 

conforme al Código Civil, se está en presencia de un 

dallo causado a terceros, para Jo cual nos ocuparemos 

en especial del régimen de la propiedad urbana en el 

Distrito Federal, asi como de algunas modalidades al 

derecho de propiedad instituidas por el legislador. 

Constituye pues el precepto aludido el punto desde • 

el cual han de enfocarse distintas cuestiones mate· 

ria de este trabajo. 

Terminación del Contrato de Obras a Precio Alzado.· 

a) Por causa del dueño. "El dueM de una obra ajusta da 

por un precio fijo puede desistir de la empresa co· 

menzada, con tal que indemnice al empresario de to

dos los gastos y trabajos y de la utilidad que pu· 



77 

diera; haber sacado de la obra" (Art. 2635). Este pr.!:_ 

cepto también.es una comprobación de que el contrato 

de· obras .es -intuí tu personae, porque tan pronto CE_ 

mo el dueno dél negocio ha perdido la confianza o el 

int-erés de que el empresario concluye la obra, puede 

re\•ocar el contra to, Dispone además la ley que "si -

muere el duei!o de la obra, no se rescindirá el con--

trato, y sus herederos serán responsables del cumpli 

- mfento para con el empresario". 

b) Por causa del empresario "Si el empresario muere an

tes de terminar la obra, podrá rescindirse el contr! 

to: pero el duei!o indemnizará a los herederos de 

aquél, del trabajo y gastos hechos" (Art. 2638). Sr 

da aqui opción al duei!o para rescindir el contrato, 

por la misma razón de tratarse de un contrato intui

tu personae. "La misma disposición tendrá lugar si 

el empresario no puede concluir la obra por alguna 

causa independiente de su voluntad". El caso fortui-

to o la fuerza mayor habrán de ser causas de la ter

minación del contrato. 

c) Por voluntad de cualquiera de las partes. "Cuando la 

obra fue ajustada por peso o medida, sin designación 

del número d·e piezas o de la medida total, el contr! 

to puede resolverse por una y otra parte, concluidas 

que sean las partes designadas, pagando la parte co~ 

cluida" (Art. Z636). "Pagado al empresario de lo que 
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le corresponde, seg6n los dos artlculos anteriores -

(comprende también el caso de revocación por parte 

del duel\o), el dueño queda en libertad de continuar 

la obra, empleando a otras personas, aun cuando aqu! 

lla siga conforme al mismo plano, disello o presupue! 

to. 

Disposiciones complementarlas.-

Conforme al articulo 2643 del Código 

conviniere en que la obra deba hacerse a s'ati,sfa~c'ciói{ de:J. 

propietario o de otra persona, se entiende···reservada la apr~ 

bación, a juicio de peritos". La norma se juStifica, porque 

una cl&usula de tal naturaleza dejarla al criteri~ del duel\o 

la aceptaci6n de la obra y por ende el cumplimiento del con-

trato. 

Por 6ltimo, el art. 2641 dispone que los que trabajen • 

por cuenta del empresario o le suministren material para la 

obra, no tendr5n acción contra el duello de :ena·, __ sino _hasta 

la cantidad que alcance el empresario". Medida dé·protección 

para el duello de la obra, que limita su obligación hasta el 

monto en que quiso obligarse. 

D) Contratos Innominados.-

Finalmente, el ingeniero, en el eje;cicio de su profe

sión, puede celebrar con su cliente contratos que no se aju! 
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ten específicamente a los tipos que hemos estudiado. En tal 

caso,.,_se tra_tará de un contrato innominado, que también gen.!:. 

re derechos y obligaciones, para cuya interpretación deberá 

ten~~se,m~y- P_t'esente, lo que dispone el articulo 1858 del C~ 
digo-',:civÚ': '-"Los _contratos que no están especialmente regla-
,:·· ·;_>,::·-· ..• -.,-. 

ment¡dós--~n '.~Ste Código, se -regirán por las reglas generales 
c'.-c.-

ae los coiit;~tos;' por las_ ~stip11lacfones de las partes y, en 

lo que fueron Ómisas, por las dis¡íosiciones _del contrato con 

el que téngan más analoita; 'de' los; regl~mentados en este or

de1ia"mie-n.to"·-~ 
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RESPONSABILIDAD POR HECHOS PROPIOS. 

Cada quien responde de su propia conducta ilicita: "El 

que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cau· 

se dai!o a otro, está obligado a repararlo", prescribe el ar-

ticulo 1910 que ya conocemos. La solución concuerda estrict~ 

mente con el principio lógico de que cada quien es reponsa·· 

ble de sus actos; el que la hace, la paga. El Código Civil • 

llega al punto de hacer responsables a los mismos incapaces 

que causen dai!o, imponiéndoles el pago de la reparación cua~ 

do la indemnización no pudiere ser obtenida de los adultos • 

que los tienen a su cuidado. "El incapaz que cause dai\o debe 

repararlo, salvo que la responsabilidad recaiga en las pers~ 

nas·de.él encargadas, conforme lo dispuesto en los artículos 

1919, 1920, 1921, 1922" (articulo 1911 del Código Civil). 

La responsabilidad civil es impuesta aun a los inimput~· 

. bles, a :los_i_ncapaces, lo cual no ocurre con .la -respo-ñsabÜ! 

dad penal, pues se ha considerado lo injusto que seria casti 
-. -:'· : -

gar al que violó la ley por no haber tenido la .. posibilidad -.. ·' . 

de razonar, reflexionar, prever y decidir, la c1:mv.1miencia o 

inconveniencia de sus actos' 

El infante y el privado de. sus f~~tiitade~ mentales, qui! 

nes carecen del discernimient~. necesario. para querer, han s.!_ 

do considerados inimputábles e irresponsables desde el punto 

_de vista del Derecho Penar";- donde -"sófo-- p-llede ser culpable 

el sujeto que sea imputable". Pero, ¿tampoco deberian ser 
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,', ,,_ . / ',. 

responsables .eri }1~~n1:i<i~ de Derecho civil? ¿Deberían ser 

exentados también Ú1 /t~bei'.;fr· .~e r~de'~lliz~r ·Ús danos que -

'"" ::~E!;Ef ,.:L::;;;~f 2r •. ~.: .•. ,, ,.,. fe renda se 

encuentra ari~e#Í~;.it.iyúrit{va dt. dar protección a iritereses -

op~i~~~f fi1~t~ré~~ dei incapaz c<\uien no pudo ni decidir 

r§p!..dam~_nte';·el acto ni, por su inexperiencia, prever sus CO,!!. 

secuencias danesas) y el interés de la viCtima (quien ha re

.sentido una agresión a·jena y espera el resarcimiento del per 

juicio sufrido). Como vemos, éste es de mayor jerarquía en • 

el criterio del legislador mexicano. 

Ahora bien, si como hemos visto se ha decidido que no 

es necesario que el autor del ilícito civil sea imputable, 

por el contrario sigue siendo indispensable que sea cuJpablP 

de manera que, si el agente del hecho, capaz o incapaz no ha 

incurrido en una falta de conducta -sea por imprudencia o d~ 

lo- no puede ser responsabilizado de sus consecuencias, pues 

la culpa es un elemento sine qua non del hecho ilicito civil, 

tal como lo es del penal. 

Para decidir si el incapa: ha incurrido en un error de 

conducta, su acción deberla ser comparada con la actitud que 

observaría en las mismas circunstancias exteriores otro inc1 

paz prudente y diligente, pues sería absurdo exigir a los -· 

inexpertos menores de edad o a otros incapaces de ejercicio, 

el mismo grado de previsión que se espera de un adulto avez1 
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, do en las 'casas, accidentes·)': circunstancias de la vida. 

También resulta n~i:esario. exami~ar el grado.de partici

pación de la culpa' de la víctima .en la producdón del hecho 

dalloso;·.;í>~r.tii:ularmente cuando ocurre por la .participación -

de un incapaz de un capaz en ei mismo suceso, pues· el adu,! 

to que .concurre o compite con.un menor en una empresa arrie~ 

·gadá y 'resulta dallado· por éste -que nó graduó el riesgo ni 

pudo evitar el dallo, tiene mayor culpa en su .realización y 

no merece ser indemnizado.· 

RESPONSABILIDAD POR HECHO AJENO. 

En el articulo 1919 s.e re·gula la' responsabilidad de. los 

que ejercen la patria potestad, y en el 1920 se indica: "Ce 

sa la responsabilidad ·¡¡ que se refiere el artículo an.terior, 

cuando los menores ejecuten actos que dan origen a ella; en

contrándose bajo la vigilancia y autoridad de otrás personas 

.como cUrectore·~ de. colegios, de talleres, etc.,.pu.es .enton-

ces es~• personas asumirln la responsabilidad de~que.se tra

ta". Es decir, se libera a los que ejercen la patria potes-

tad, porque la presunción juris tantum de culpa .c.ede .. ante .un 

hecho evide.nte; el menor no estaba bajo su vlgÍlancia· en· ·el 

momento en que se ·causó el daño. 

"Lo dispuesto en los dos artículos a~tei'fores, es apli

cable a los tutores. respecto de los ·:incapacÜ:ados que tie- -

nen bajo su cuidado". "Ni los padres ni los tutores tienen -
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obligaci6n _de responder -de 105 dai\os_ y perjuicios que causen 

los i~capacÚad~s-suj~tos_ a s~ c~ida:.lo y vigilancia; si pro

baren-qu~ ies'h2sido imposible evit~rlos. Está imposibili-

dad no rlisu~ta de l~-~er: Circu~stancla de haber sucedido el 

hech~ fu¿~~ :el~ su pr~-s~nda;?st apá;¿ce que ¿llos no han eje_!'. 

éido_ suficiell~e vigilanda sobre los; in~ap~dtados". 

En ~-1 ·;rÜculo 1923 'se estatuye lá .présund6n juris ta_!)_ 

tum de responsabilidad_ pa_ra los maestros' artesanos' por los 

perjuic}os_ c_a,usa~os _por sus operarios. En el 1924 para los -

patrones )' duei\os de"establecintientos merciii{tiles. 

La -presunci6ri absoluta de culpa que implica un paso más 

cen esa ~~_oluci6n,- constituyendo un grado intermedio entre la 

teor1a subjetiva y la objetiva se reconoce en el artículo 

l9ZSi "Los jefes de casa o los duei\os de hoteles o casas de 

hospedaje están obligados a responder de los dai'los y perjui

cios causados por sus sirvientes en el ejercido de su encar 

go". 

No encontramos ningún precepto que permita a los jefes 

de casa, duei\os de hoteles o casas de huéspedes, eludir res· 

-pónSabilidad demostrando que no tuvieron culpa en la elección 

o vigilancia del sirviente. Por consiguiente, la presunción, 

es absoluta y prácticamente estamos ya en la teoría objetiva 

de la responsabilidad, aunque teóricamente se invoque en el 

derecho una presunción de culpa por considerar que el jefe -

de casa o el duei\o del hotel hizo una elección torpe del em-
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pleado causante del -dano. 
~' .·~,·· ·. <:'.'!:' 

En el; artículo· 19zg :sé reconoce la responsabilidad sub-

sidiaria-_dél'.:Estado: por'fos actos de sus-funcionarios y em-

pl~~d¿~/~:~~-~;¿f~'{ ~(~te ~610 es responsable ante la insolve_rr 

cia~Ff11TlfJ~~A~J.oz,~~e~Jl1e11do, siempre y cuando hayan incu

riid~-en culpa; :J.a 'base 
0

d~- esa responsabilidad es una culpa 

in eligiendo~ .ielilstado, por haber hecho una designación to!. 

pe respecto del funcionario o empleado. 

RESPONSABILIDAD POR OBRA DE LAS COSAS. 

Noción de hecho: hecho se deriva del latin fecho, de f~ 

cer, hacer, es decir, es el participio pasado del verbo ha

cer, verbo transitivo ~inónimo de los verbos actuar, reali-

zar, producir; debemos pues entender por hecho la actividad 

que produce consecuencias externas. 

Hecho de las cosas: las cosas por si mismas no son cap_! 

ces de actuar, como lo pueden hacer los animales o el hombre 

que están dotados de vida, tas cosas act_úan si intervienen -

para su actuación, modificando su estado de reposo, ya sea 

una fuerza· natural. como por ejemplo; la fuerza de gravedad 

la fuerza del viento o del agua, la energía eléctrica, la -

fuerza sismica o volcánica, etc.; ya sea la actividad del 

hombre, que infunde a la materia inerte una potencialidad 

que no tenia o bien la mueve para un evento determinado. 

Las cosas, interviniendo una fuerza natural o la activ_! 
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dad del hombre. que· las activa, son capaces de producir "he· 

chos", es decir, .c~-ns.ecuencias externas. Ahora bien, las co_!! 
' ·.,· 

secuencias. de la actividad de las cosas pueden tener interés 

juridico o no te~~rlo, lo tienen para los efectos de la res

ponsabilidad.en primer lugar si esas consecuencias se tradu

cen en.un.'.dailo, y en segundo lugar, si interviene como causa 

mediste. de iste la actividad del hombre. En el caso en el que 

Uf éosa· actúe movida al evento dal\oso o por fuerzas natura

les, podemos distinguir dos casos: si se trata de fuerza ma-

;YOr,c no se es responsable, pues se trata de un acontecimien

.to que no se puede prever o resistir; si se trata del caso 

en el que las fuerzas naturales actúan sobre una cosa que por 

descuido o negligencia o por haberla hecho peligrosa, produ

ciendo un dallo, por ejemplo: parte de los materiales del que 

está construido un edificio se desprenden debido a que está 

mal construido o falto de reparación a consecuencia de un si~ 

mo causando dallas; en este caso se ve comprometida la respon 

sabilidad del propietario o del guardían. 

Considero que la expresión utilizada por algunos trata-

distas de responsabilidad por el hecho de las cosas puede ser 

causa de confusión, pues no es congruente con la idea que tr~ 

ta de expresar, como hemos visto, las cosas por sí mismas son 

incapaces de actuar, el presupuesto de esta responsabilidad, 

no es el hecho de una cosa, sino el hecho de una persona, o 

bien de una fuerza natural. La causa inmediata del dallo es 

la cosa y el juego de las fuerzas naturales o la actividad 
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·----.=· 
del hombre es la causa· mediata. 

La expresi6n de\responsabilldad a causa. de .las cosas, -

cons iélero es 'Jllás clara • 

. La.Doctrina y la Legislaci6n establecen que puede uno -

estar obÚ:gado a la reparación d.el dafto causado ilicitamente 

.ya sea por un hecho pe;~·onal :• 1el que obrando ilícitamente o 

contra ·1as-bueñas costu111bres causa dallo a otro está obliga· 

do a-repara'Úo.,_.",.Articul~ 1910 del Código Civil-, ya sea· 

por el liecho de otra persona, de quien debemos responder por 

pres~ni~rsecausas especiales que obligan a lsta, a tener 

causante del dallo ·bajo su vigilancia o custodia. La enumera· 

ci6n legal de los casos en los que una persona es responsa .. 

ble por el hecho de otra, es limitativa, no meramente enun·

ciativa, es decir, el número de casos en que se deroga el d~ 

recho común en materia de responsabilidad por el hecho de 

otro, es preciso. La ley menciona en cada caso quién es la -

persona responsable y qué requisitos deben reunirse para que 

se dé este tipo de responsabilidad y así están obligados a • 

responder de los dafios y perjuicios causados por los actos -

de los menores, los que ejercen la patria potestad sobre 

ellos, estando bajo su poder r habitando con ellos; los di--

rectores de colegios, de talleres, etc., cuando los menores 

ejecuten los actos que originen responsabilidad, encontránd~ 

se bajo su vigilancia y autoridad; los tutores lo son también 

respecto de los actos que causen danos r perjuicios de los -

incapacitados. que tengan bajo su cuidado; los maestros arte-
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sanos son responsables de los daflos y perjuicios causados 

por sus operarios en la ejecución de_ lo_s trabajos que. les eg 

comienden; los• patronos y los duefios de estableci-mientos me¿: 

cantiles ,/también están obligados a responder de los danos y 

- p-erju'iciok causados por sus obreros o dependientes en el eje¿: 
. ----

-d~io-~e-;us•:funciones·; asimismo, -los jefes de casa o los 

duenos de los hoteles o casas de hospedaje están obligados a 

responder-de los daflos y perjuicios causados por sus sirvicg 

tes_ en.el ejercicio de su encargo; el Estado lo es en forma 

subsidiaria por los danos causados por sus funcionarios en -

el ··ejerciC-ío de las funciones que les estén encomendadas. 

Finalmente, puede uno estar obligado por causa de las -

cosas respecto de las cuales tenemos un deber de vigilancia, 

o bajo nuestra custodia. Los redactores del Código Civil no 

sentaron un principio general de responsabilidad a causa de 

las cosas, s6lo se limitaron a considerar algunos casos con

cretos pero no taxativamente sino enunciativamente. Así tra

tan del dallo causado por cosas inanimadas, consideradas como 

cosas peligrosas, pues éstas tienen un dinamismo propio, Art. 

1913 que a la letra dice: "cuando una persona hace uso de me 

canismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas 

por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su nat~ 

raleza explosiva o inflamable, por la energía de la corrien

te eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está 

obligada a responder del dafio que cause, luego afiade- aunque 

no obre illcitamente, ¿por qui entonces los redactores del --
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Código Civil incl.uyen"este artículo en el capítu.lo.-- ·de las 

obligaci~nes que nacen de los actos ilíCitos? Considero_ que 

deberían ilaber•tratado este tipo especial de responsabil~dad 

en otro capítulo, pues indudablemente que en· este c.iso se tr! -

ta de responsabilidad objetiva, es decir, el qú~ cause un d! 

no haciendo uso de una cosa peligrosa está oblig~do-·a repa~-
•;· -- -·-., -

rarlo aunque no haya incurrido en culpa algu·na, es . respóns_a·-

ble por el simple hecho de usar una cosa· 

los terceros un riesgo excepcional. 

El articulo 1931 trata del dailo causado especialmente -.

por la ruina de un edíficio y por último el Art: --1932 trata 

del dailo. causado por las cosas inanimadas,. pero .con~ un cri t.!'_ 

ria diferente al que se refirieron al tratar del dailo causa-

do por las cosas peligrosas en el Art. 1931. Las disposicio

nes del Código Civil respecto a los danos causados por una -

cosa inanimada no excluyen las reglas del derecho común, si

no solamente se superponen a ellas sin hacerlas desaparecer, 

es decir, tipo especial de responsabilidad deroga las normas 

del derecho común, facilitando la acción de la víctima, ora 

eximiendo de demostrar la culpa cometida por el demandado, -

ora prohibiendo al demandado la demostración de que no ha i~ 

currido en culpa alguna, ora también obligando al demandado 

a establecer la culpa de la víctima; las reglas del derecho 

común, sino solamente se superponen a ellas sin hacerlas de

saparecer es decir, este tipo de responsabilidad deroga las 

normas del derecho común, facilitando la acción de la vícti-
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ma, ora eximiendo de demostrar la culpa cometida por el de

mandado. ora prohibiendo al demandado la demostración de que 

_ no ha incurrido en culpa alguna, ora también obligando al de

mandado - a establecer la culpa de la víctima; las reglas del 

derecho colllún obligan al que demanda a establecer la culpa 

del demandado, y cuando el legislador establece las reglas 

de excepci6n para garantizar la protección de alguna persoc 

na, es principio de sentido común que dicha persona es _la únf, 

ca que puede beneficiarse de tales disposiciones. Acont_ece -

lo propio con las reglas que derogan el derecho común de la 

responsabilidad y facilitan como hemos dicho, en ciertos ca-

sos la acción de la víctima, especialmente con las presunci~ 

nes en favor de ellas. Sólo la victima puede invocar esas 

presunciones, sólo ella está exenta de suministrar tal o cual 

prueba. 

Responsabilidad a causa de las cosas Inanimadas. 

Debemos entender por cosa inanimada cualquiera que no -

esté dotada de vida propia, pero el que las cosas inal\iniadas 

no tengan vida propia no significa en manera alguna que per

manezccan inmóviles, no sólo moverse bajo la influencia de 

las fuerzas de la naturaleza, sino también encontrar en el 

hombre un animador capaz de transformar la materia inerte en 

una máquina o en darle una potencialidad que por su propia -

naturaleza no tendría, en esta forma surge la posibilidad de 

daños causados a causa de las cosas inanimadas y la necesi-



dad de proteger· a :1as victimas se ha hecho más manifiesta a 

medida que)1 hombre mediante el conocimiento de las leyes 

físicas\ .. JlleéániC:as ha logrado infundir en la materia la -

fue~f~f:er.~o~imi~nto que actualmente tienen, en otras ép~ 
cas .·las· cosás inanimadas podían originar daños pero' o bien 

·la•· cosa· no.·era sino un instrumento dócil en manos del hom-

.J,re'y .. en .tal supuesto bastaban los principios de la respon

sabilidad por el hecho personal, o bien presentaban casos -

partfcularmente raros en que la cosa parecía obrar bajo el 

)m¡i~~i·o de)~yes naturales y en tal supuesto no había sino 

prever esas pocas situaciones. Asi por ejemplo el Derecho -

Romano consideraba ya por separado algunos daños causados -

por las cosas. Del modo más natural, debió pensar primera-

mente en las cosas que poseen una vida propia, que obran 

por .ellas mismas; pero que por carecer de patrimonio, no p~ 

dian ser perseguidas: los animales y los esclavos. Si cada 

cual no responde si no por su hecho personal, ¿cómo asegu

ra~ la reparación del perjuicio causado por una cosa anima

da (animal, esclavo)? Ciertamente esa cosa puede haber obr! 

do por impulso de una persona que responderá entonces de su 

hecho personal; dotado de voluntad, puede haber obrado por 

si misma; ese hecho dañoso de la cosa debe poderse reparar; 

lo más natural consiste en dirigirse al dueño para obtener 

una indemnización. ~ació asi la acción noxal ''de pauperie''. 

El dueño debe reparar el perjuicio causado por una cosa su

ya, a menos que prefiera abandonar .esa cosa a .la victima; su 

91 
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responsabilidad queda limitada asi al valor de la cosa. . .- ·,--, 

En c"úanto a iasc:'osa~ inarilm~d~s. el d~r,e~llo romano se 

preoc~~ó d~ algu~C>s d~i\os' que podlan''caü~ir ~ai~s cosas, Por 

ser ºinani~ad~s" ~mee que no pJede~ ~b;~'r t~r ellas mismas; 
· •• ---,-- -· - . -.. .·.r ., •. _,._ --·¡ - ,- - -.·. ·- .-

y que,. en consecuencia, si _causan \1tl perjuI~ici; bastan los 

principios de la responsabilidad por· ·el hecho persona·! para 

asegurar su reparación. Sin-embargo; hs'léyes de- la grave

dad tienen por efecto imprimirles a veces;a-_las. cosas inani

madas un movimiento que parece propio_ de ellas. _Por eso, los 

jurisconsultos romanos trazaron álgunas réglas particulares 

en caso de dailos causádos por. la. caida de las .cosas inanima

das; por ejemplo, poi la caída d~ objet~s colócados en el 

borde de una ventana: el propietario'de la cosa era respons!!_ 

ble a causa de ésta, sin que fuera necesario _probar una cul-

pa en contra de él. Acciones de ~ffusis e-t dej ectis y cautio 

damni infecti. 

Clasl flcaci6n de las cosas, -

Debemos distinguir en primer lugar entre cosas corpora· 

les e incorporales. Por cosa corporal debemos entender aqué

lla que ocupa un lugar en el espacio, lo que tiene una exis

tencia material, fisica, lo que se puede ver y tocar (sola-

mente los seres humanos, porque todos ellos tienen personali 

dad juridica, están excluidos de esta categoría). Coas inco~ 

por a les, debemos precisar la terminologia y referirnos en e~ 

te caso a "bienes incorporales 11 , éstos carecen de existencia 
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física, material. La le)'. considera como bienes J,os derechos 

o acciones qúe tienen; por objeto cosas mue Hes¡ ,'los: 'dere~hos 

de autor; 
:,,."· 

Cosas que están dentro del éomercicr y cosas• q_ue, esÚn 

fuera de1 comercio. C~ando una cósa ha sido:obJeto <I~ apro-~ 
'·- ·; 

piaci6n, cuando Úenec:un: pr_opteta_ri<>;\éste p~ede enaJenaila, 

transmitir su.derecho' de _propiedad o des~embtarío: sin emb~_i: _ 

go, y por extepci6~~"'~har -~·~s~; q~e n~ -p~edeil cambiar de pro· 

pietario,. el derecho de propiedad no es entonces transmisi-·, 

ble. -Esas.cosas están ·fuera 'del ·comercio; las cosas pueden • 

estar -fUera:-d~l ~~;e·~cio ·por su naturaleza o por disposié:i6n 

de la ley, lo.están por su naturale:a las que no ~ueden ser 

pose idas· por .,algún·. índ-ividuo -exclush"amente, como el aire, -

ei:·mar; _y pordisposici6n· d_e fa ler, las que ella declara 

irreductibi~s~~- p;~pfedad parficui.ar '• como son las cosas. que 

- fo~man -~~rt~ del dominio público; 
. . 

Cosas de nadie "res nuLLyÚs". Las. 're~· nÜllyus en el mo· 
' • '•\' ,-e .,. 

mento en _qu_e se las C()nsigera,;no perfenecen~a-nadi~: se en---

cuentran sin duei\o; Si se trata de- bienes mueÚe~ ,abándona·· 

dos o perdidos cuyo duei\o :Se ignoré, se denominan bienes mo! 

trencas; si son bienes inmuebles que no tienen duefto cierto 

y conocido, se denominan bienes vacantes. 
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Noción de cosa.-

Para los efectos de la responsabilidad a causa de las -

cosas debemos considerar como tales, las cosas corporales, -

las cosas que estén dentro del comercio, las que estando fu.!:_ 

ra del comercio por disposición de la ley sean bienes desti

nados a un servicio público, o bienes propios de la Federa

ción, de los Estados o de los Municipios y por último, las -

cosas de propiedad particular: ahora bien la noción de cosa 

se aplica tanto a los bienes muebles como a los inmuebles. -

Las cosas o bienes incorporales, las que están fuera del co-

mercio por su naturaleza y las res nullyus, no debemos consi_ 

derarlas como tales para los efectos de la responsabilidad -

civil, dado que en el primer caso hay una imposibilidad fisi_ 

ca para que pudieran causar dano alguno, y produciéndose en 

el resto de los casos, éstos no tienen interés jurídico, pues 

no queda comprometida la responsabilidad de nadie. 

Responsabllldad a causa de las cosas Inanimadas. 

Artículos 1913 y 1932 del Código Civil. 

Como hemos dicho, los redactores del Código Civil no seE_ 

taron un principio general de responsabilidad a.causa de' las 

cosas, solamente trataron '.con. criteriós·d.istin.tos'. e.s.tos. e!!.. 
"' .. '· ~ .. 

•;"·, sos especÚÍ:esf 
':~·; ':·, ., \ 

Articu!d l9l3~: cu~ni;o una pers~ria ~~de uso ·~·~ mecanis

mos, iristru~eiftosf.\'ap~fhoJ o;''~u¡,{'ia~'¿ia~ ~~1'.iil"i.sas · .. por sí 
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mismos,, por ia velocidad que desarrollen, por su naturaleza 

explosiva o infl~mable, por la energia de la corriente eléc

trica ,que ):ondÍízcan o por otras ca usas análogas, es.tá oblig! 

da' ~ ,'~~spo~d~r del dai\o que cause • aunque no obre Hícitame!!. 

fe; a .no:'ser! que demuestre que ese dano se produjo por culpa 
-· ' .,. -·-

neilig~n~ia' ineÚtisable de la víctima. 

ATt~C\ú0-1932. · Igualmente responderáil los _.~~~~--~-e_t_~ri~s 

de los,, dai\os causados; 

L~ Por la explosión de máquinas o por irifl~~~clíiride 
''----=-""> 

substancias explosil'as ; 
,-__ .. 

II. - Por el humo o gases que sean noci\·os':a., las :p.ers~-

nas o a las propiedades; 
:.- -~r;. 

'-: ,;;,-

III.· Por la caída de sus árboles¡ cuando no·sea ocasi,!1. 
:,~:,::· -;~~~~-

nada por fuerza mayor; 

IV.- Por las emanaciones de cloacas. o;'depósitos de.ma· 

terias infectantes; 

V,~ Por !Os depósffos 0 de aglfa~que:~~\.lÍliedeiéan- la pared 
del. vecinó o derramen. sobre la pr'opiédad de éste; 

:---·· -,--·: - . -- ·. 

VI. - Por el.pesó o -~o,;intien;to :de las. máquinas, por las 

aglomeracfo.nes de materias o animales nocivos a -

la. salud o· por cualquiera causa que siri derecho -

origine algún dano. 
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Personas responsables.-

En el primer caso el artículo 1913 del Código Civil de

signa como personas responsablei a aquéllas que hace~ uso de 

la cosa, es decir los redactores del Código Civil aceptaron 

el criterio de la dirección intelectual para considerar como 

guardían y por lo tanto como responsable aquél que de hecho 

tiene un poder de mando sobre la cosa. El criterio del prov! 

cho. queda recha:ado, pues como dice Andre Tune y Henr)' y León 

Mazeaud son:numerosos aquéllos que se sirven de una cosa sin 

sacar provecho de ella; o que, a la inversa, sacan provecho 

d• ellasin ~ervirse de,la,~isma. 

su¿ede.lo~ism~con el"criterio de la:dirección mate-

rial, que ve en, el >g~al'~Hn a la persona que tiene material

mente la cosa en ;~ pod'er; .tampoco debe considerarse como 

guardian al que.tiene sÓbre la cosa un poder de dirección d! 

rivado de un derecho. Estos criterios, el de la dirección m! 

terial y el dei .,derecho de dirección fueron condenados por 

las Cámaras reunidas de la Corte de Casación Francesas el 

de diciembre de 19~1. Para ser guardián, no es necesario ser 

titular.de un derecho sobre la cosa. Las Cámaras reunidas no 

se han contentando con sentar esa regla negativa. Han inten-

tado deducir los elementos de una definición positiva del -

guardián. Resulta de ese fallo de las Cámaras, que el ladrón 

de un automóvil, aun cuando no tenga ningún derecho sobre el 

coche, es su guardián, puntualizando que, si el robado no es 

el guardián, es porque ha sido privado del uso, de la direc-
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ción )' del control del coche. 

¿Cuál es el significado exacto de esa expresi6n? ¿quié

ren afirmar las Cámaras reunidas que el guardiAn no es;. otro 

que el tenedor lato sensu? En tal supuesto; condenarian la 
: ' ·: 

oposición entre la guarda material y la guarda:juridica · to-

mando en su primer sentido. Por el contrari.o,)qui~re~"~ant! 
ner una distinci6n entre la guarda )' la •tenencia latu sensu; 

admitir que cabe ser guardián de una c~~~ q~e ll~ se tiene en 

las manos' y no serlo de una cosa q~e-~~ t:ie~~"~n'las' manos? 

Y si tal es su opinión ¿cuál es· eLcri~erip. que adoptan so· 

bre guardi!n? La cuestión se.plantea- porque. el término di· 
' -- -,, 

recci6n puede ser tomado en dos sent(dos :· uri 5-entido material 

y un sentido intelectual. Tener la dirección de una cosa, en 
,· "._ : 

el sentido material, es tener esa ·cosa:_eri .las manos, ser te
~; 

nedor latu sensu de ella: el chofer tiene la dirección del • 

automó'."il que conduce. Tener h direcei6n en el sentido int! 

lectual, es ejercer un ·poder de mando (sin que hara que ave· 

riguar. en otro aspecto, si ese poder deriva o no deri\·a de 

un derecho): ___ el pro_pie_urio de un autom6\·il posee la direc· 

ci6n de 1 coche· a cuyo volante coloca a su chofer; igualmente 

el ladr6n posee la dirección del autom6\'il robado que hace • 

que condu:ca un e.nea rgado. 

Contemplemos.di\·ersas situaciones: el que está al vola.!! 

te de un auto.mÓ\'il en· marcha ·tiene la dirección del mismo en 

sentido material:_él lo dirige, él lo conduce. Cuando el co· 

che está parado, ya no lo conduce: sin embargo, sigue tenie.!! 
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- .- -_ ,.,_.. ·' 

·do la direcci(¡~ en el s~nfi.<lo de que está en sus manos, (en 

su poded: puede poner en ~'arc.~a el auto, cambiarlo de lugar. 

Pero;·'¿y .si se ·aleja del coche? ¿Tiene todavía la di

rei:ci6ri en el sentido materia.1? Tal vez, cuando permanezca 

mur cerca del auto; éste no está ya en sus manos, pero al me 

nos·sigue estando al alcance de su mano. Pero, si se aleja 

del coche, pierde la tenencia latu sensu. ¿Quiere negarse 

eso, sosteniendo que la acción del conductor se prolonga so-

bre el automóvil durante cierto tiempo? eso seria deslizarse 

ra hacia la dirección en el sentido intelectual. En todo ca

so será preciso reconocer que, si el autom6vil se pone en m~ 

vimiento, por ejemplo; se desliza cuesta abajo por la pendien 

te en que estaba parado, no está ya bajo la dirección, en sen 

tido material, de su conductor. 

Supóngase, por último, al propietario de un automóvil -

que, por ausentarse durante algunos días, toma el tren y de-

ja su auto en la explanada de la estación. No tiene ya la di 

rección en el sentido material, la tenencia latu sensu. Con-

serva la dirección del mismo en sentido intelectual, porque 

conserva la posibilidad de regresar y volver a manejar su CE_ 

che o la de dar órdenes para que lo cambien de lugar. Esa po 

sibilidad no cesa más que si alguien se apodera indebidamen

te del automóvil. Entonces ha perdido la dirección en el sen 

tido intelectual. 

Este simple examen de diversas situaciones permite por 
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si solo afirmar que las Cámaras reunidas han querido referí~ 

se a la dirección en el sentido intelectual. 

Las Cámaras reunidas se refieren a la dirección y el 

control. Si el término control ha sido agregado al de direc

ción es precisamente para evitar la confusión entre dirección 

en el sentido intelectual, del poder de mando. 

-La misma palabra uso, empleada por las Cámaras reuní-

das, ,sin duda_ porque _figura en él articulo 1385 (del Código 

Civil. Francés), pero podria ser una fuente de confusión con

curre· a darle a la palabra dirección un sentido intelectual. 
~:: __ :_:o:/': ___ ~~-~-::_'_ 
Para:se;vfrs_e_-de'una co.sa, par_a tener el uso de ella, no es 

necesario_ teri'erl-a en· las manos. El propietario de un automó

vil, cuando es conducido por su chofer, se sirve de su coche 

también, el que le encomienda a un encargado que transporte 

mercaderías en su coche (en el del duefto); igualmente el que 

durante algún tiempo más o menos largo, guarda en la cochera 

su autom61'il: aquél mantiene el uso de éste, mientras que s!_ 

ga siendo duefto de dar órdenes. Desde luego así es como ha

bía definido la Corte de Casación, en múltiples ocasiones, -

al que se sirl'e de un animal, al que tiene el uso de él se-

gún el articulo 1385 (del Código Civil Francés). 

Asi, lejos de establecer tres criterios distintos, ya -

sea para exigir su reunión, ya sea para contentarse con uno 

u otro de ellos, las Cámaras reunidas han querido simplemen-

te, para mostrar mejor su pensamiento, acudir a tres térmi· 
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nos que se complementan y que se aclaran mutuamente. El cri· . - .. --

terio ·del 'gua~dián · segÍin ·las Cámaras reunidas es uno: es gua!_ 
'- ,·,; . ·-

dián·aquél:que tiene;· de•hechó, un poder de mando en relaci6n 

con l~ c~'sa. to, ~Á~ ixac~~mellte, es guardián el propietario· 

de 1~~¿0Sa':ci:e1 q~~;~c~/~ch~. ejercé en -relaci6n con ella -

un'¡iod~i:?Y'~ind~'.~de hecho es decir, que no ha de averiguar

se,. si esiit.iii~r;··o no, de un derecho sobre la cosa, de~eClio 
e:._._,;.",__.::_ 

al qtie'í:oí:responderia ·ese p~der. Y tampoco ha)' que tener en 

c.ue.nta el que tenga o no tenga la cosa en sus manos, ni si -

es o·no es tenedor latu sensu. 

En el caso del articulo 1932 los redactores del Código 

Civil por el contrario aceptan el criterio del derecho de di 

recci6n; considerando como guardián a la persona que su si

tuaci6n jurídica confiere un derecho de direcci6n relativo a 

la cosa, no la que tiene un poder de hecho sobre ella, si no 

a la que se le reconoce un poder de dirección y de vigilan-

cía derivado de un derecho que en este caso es el de propie· 

dad; claramente el artículo 1932 dice "responderán los pro-

pietarios de los danos causados .... " 

Fundamento de la responsabilidad a causa de las cosas Inanimadas.-

Al enumerar enunciati\'amente los casos por los cuales -

serán responsables los propietarios de los daños causados - -

por las cosas inanimadas que son de su propiedad, los redac

tores del Código Civil, en mi concepto incurren en el error 

de considerar algunos casos que corresponden al dominio del 
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articulo 1913, .es. decir, relativo a las cosas peligrosas, 

creando con ello confusi6n que por lo demás no debería exis

tir dado que a cada articulo se le ha dado su fundamento pe~ 

fectÚ1ente claro; el fundamento de la responsabilidad que se 

deriva del articulo 1913 es el riesgo creado, una responsabi 

lidad objetiva por la cual el causante del daño queda oblig,!!_ 

do a repararlo aunque obre ilicitamente. 

El fundamento de la.responsabilid.a.d que se .deriva del -

articulo .. 1932 .. es ,por el .. contrar1o el de la culpa, una respo!! 

sabilidad subjetiva·, estableciendo a favor de la victima una 

presund6n de culpa en contra del demandado; el articulo 1932 

en su párrafo final· dice: responderán los propietarios de los 

daños causados por cualquier causa que sin derecho -es decir, 

ilícitamente- origine algún daño. 

Responsabilidad a causa de la ruina de un edificio. 

Articulo 1931 del Código Civil. 

Los redactores del Código Civil preocupados por evitar 

los peligros que implican los edificios mal construidos o -

mal conservados recuerdan a los propietarios, en el articu

lo 1931, las consecuencias que pueden acarrearles en caso -

de ruina, ya un vicio de construcción, ya una falta de rep! 

ración necesaria. El articulo dice: "el propietario de un -

edificio es responsable de los daños que resulten por la -

ruina de todo o parte de él, si ésta sobreviene por falta -
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de reparaciones necesarias o por vicios de construccion". 

Este artículo favorece a la víctima estableciendo una 

presunci6n de culpa en contra del demandado, pero la victima 

no está exenta de toda prueba, no estará obligada a demostrar 

una culpa en contra del propietario porque la ley establece 

a su favor como hemos dicho una presunción de culpa, que no 

admite prueba en contrario si se demuestra que el dano se pro

dujo por falta de reparaciones o por vicios de construcci6n; 

por lo que la victima tendrá que demostrar la existencia de 

una falta de reparaci6n o de un vicio de construcci6n. 

Los redactores del C6digo Civil pretendieron, tratándo

se de perjuicios provenientes de la ruina de un inmueble fa

cilitar la acci6n de la victima, pero sólo dentro de los li

mites por ellos expresamente trazados. 

Este articulo no tiene dentro de la ley un papel subsi

diario, sino un papel principal, y las reglas que sient~ su 

texto tienen que aplicarse cada vez que sobrevenga la hip6-

tesis que él establece: la ruina de un edificio que ocasiona 

un dano. 

Personas responsables. 

El articulo 1931 del Código Civil designa claramente la 

persona que debe responder de los danos que resulten por la 

ruina de un edificio, "el propietario es responsable". Cuan

do nos encontramos en presencia de copropietarios, todos 
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ellos son evidentemente responsables ante la victima en for

ma solidaria, es decir están obligados in solidum, así lo e~ 

tablece acertadamente el artículo 1917 del Código Civil que 

a la letra dice: "Las personas que han causado en común un -

dano, son responsables solidariamente hacia la víctima 

la reparación a que están obligadas"; así, la·victim~ 

demandar la totalidad de la indemnización a uno solo de 

por 

puede 

los 

copropietarios, sin perjuicio de que éste en su oportunidad 

demande a los restantes por su parte correspondiente. 

El arrendador es responsable de los danos causados por 

la ruina de los edificios que el arrendatario levante en el 

terreno arrendado, pues a menos de cláusula en contrario in

serta en el contrato de arrendamiento, el arrendador se con

vierta en propietario de dichas construcciones por la aplic!!. 

ción de las reglas de la accesión: Artículos 886 y 895 del -

Código Civil. 

El propietario es responsable aunque no tenga la guarda 

material del edificio, como lo es cuando se trata de arrend,!!. 

miento, usufructo, posesión, etc. Pues el texto del artículo 

1931 es categórico, se refiere al propietario sin hacer nin

guna mención acerca de que tenga o no la guarda material; 

por lo que es al propietario a quien siempre tendrá que de

mandar la victima, lo cual no significa, que el propietario 

tenga que soportar en definitiva el peso de la responsabili

dad; si algún usufructuario, inquilino, arrendatario, está -

obligado a conservar el inmueble, y la ruina de lste es con-
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secuencia de una falta de conservación, el propietario enco~ 

trarA en los principios generales de la responsabilidad, co~ 

tractual e extracontractual el medie de demandar al guardián 

de este modo el propietario es reponsable aunque haya dado -

en arrendamiento, en usufructo bajo condición suspensiva o 

no tenga la posesión, quedando afectados indirectamente el 

arrendatario, el usufructuario, el propietario bajo condición 

suspensiva o el poseedor por la acción que puede ejercitar -

el propietario en contra de ellos. 

Por último, el propietario puede ser una persona fisica 

o bien una persona moral. 

Condiciones de la responsabllldad por la ruina de un edificio. -

Para que pueda aplicarse contra el propietario el arti· 

culo 1931 deben llenarse dos requisitos: Primero.- Que el ·

perjuicio de que la victima se queja haya sido por la ruina 

de un edificio. Segundo.- Que se trate de una responsabili-· 

dad extraccntractual, es decir por la comisión de un hecho -

il1cito. 

No todo daño causado por un edificio compromete la res

ponsabilidad del propietario en virtud del Articulo 1931 del 

C6digo Civil; el texto exige que el daño resulte de la ruina 

de todo o parte de él, ahora bien, la ruina de un edificio • 

es en el lenguaje comOn y corriente la destrucción total de,, 

un edificio, pero el espiritu de los legislado~es no p~eten-
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dió proteger a los. transeuntes o a .los vecinos únicámente en 

el caso ele que el.ed.ific¡~ se .derrumbe por completo, sino que 

han pretendi:do garantizar la seguridad de l.os terceros, fa

cilitándoles el ejercicio. de la acción cada vei que la .caída 

de materiales desprendidos de un edificio les ocasione un 

dafto, debemos pues considerar que hay ruina. de un edificio 

cada vez que haya caida total o parcial de los materiales que 

lo componen, ya sea que el edificio caiga por completo, ya -

sea que la solidez misma del edificio no se encuentre en fo! 

ma alguna amenazada, pero se desprendan materiales, por eje!!! 

plo: la caída de alguna cornisa, una viga, etc. 

Puesto que se requiere que haya calda desde el momento 

en que el edificio o los materiales que lo componen permane~ 

can inmóviles, no puede la victima invocar el articulo 1931. 

Es indispensable que la ca ida se consume, no basta la simple 

amenaza de ruina para justificar una acción contra el propi~ 

tario, de lo que se desprende que sólo se reconoce el ejerc.!_ 

cio de la acción después de la rea 1 ización de 1 dai\o. 

Como segunda condición hemos dicho que debe tratarse 

siempre de una responsabilidad extracontractual y por tanto 

no puede extenderse al dominio de la responsabilidad contra.e:. 

tual; para que sea contractual no basta que el propietario -

haya celebrado un contrato con la victima de la ruina, es i_!! 

dispensable además que ese dai\o constituya el incumplimiento 

de una obligación asumida en el contrato por el propietario, 

y por consiguiente que el propietario haya adquirido el com-
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premiso de garantizar la seguridad de la persona o de los bi~ 

nes de la víctima, por ejemplo: este compromiso existe en el 

contrato de arrendamiento, pues salvo cláusula en contrario 

el arrendador se obliga a reparar los daños causados por vi

cios de la cosa arrendada. El caso a que se refiere el Art. 

1931 no presupone la existencia de una obligación previa en

tre el que causa y el que recibe el daño, sino que está obl! 

gado a repararlo por la comisión de un hecho ilícito, como -

es, la falta de conservación o un vicio de construcción; por 

lo que sólo la víctima tendrá que probar la existencia de -

una falta de conservación o de un vicio de construcción y por 

otra parte, probar un vinculo de casualidad entre la falta -

de conservación o el vicio de construcción y el daño ocasio

nado; al suministrar dicha prueba casi siempre se demuestra 

por lo mismo la negligencia y por consiguiente la culpa del 

propietario, pues un propietario diligente conserva sus edi

ficios y remedia los vicios de construcción; pero no debemos 

olvidar que en este tipo de responsabilidad existe una dero

gación al derecho común de la responsabilidad, establecido -

una presunción de culpa a favor de la victima y asi será re! 

pensable el propietario que al comprar un inmueble no haya -

tenido tiempo de proceder a las reparaciones indispensables, 

o porque no haya tenido medio alguno de conocer el vicio de 

construcción. 
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CONCEPTO DE DAÑO MORAL. 

Concepto.· Al hablar de moral o,· .más· especificamente de 

dafto moral, de inmediato surge la: idea .de lo inmaterial, de 

lo intangible, de lo que no se puede ver, de un ámbito abs· 

tracto inherente al aspecto espiritual de toda persona, que 

aunque se hable de moral, social o familiar, ambas proyeccio· 

nes individuales que en un lugar o momento dado se aceptan • 

por una generalidad de personas. Pero para encontrar una de· 

finición de dano moral, no debe hacerse por exclusión de lo 

material, de lo visible, sino que deben sel\alarse las peculi,! 

ridades que lo distinguen de éste y tratar de rocoger los ª! 

pectos esenciales de lo que constituye propiamente el dallo • 

moral. 

El concepto que brinda el maestro Ernesto Gutiérrez y • 

Gonzáles, creemos se acerca a este propósito, quien describe 

el dallo moral asi: 

"Se le puede definir como el dolor cierto y actual su· 

frido en el ánimo, afecciones o sentimientos que se conside" 

ran en el patrimonio -rama moral· de una persona, en vista · 

de un hecho ilícito o no, que la ley considera para respons_! 

bilizar a su autor". 

Rojina Villegas, citando a Mazeaud, aporta una defini·· 

ci6n que dice: "El dafio moral es toda lesión sufrida por la 

victima en sus valores espirituales: honor, honra, sentimien 

tos y afecciones". 
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Para aclarar porqué el autor de la primera definición 

hace referenciá a la rama moral del patrimino, se debe a que 

él,.11,ega a la conclusión que el patrimonio se fórma con ele-. 

mentes de indo le pecuniario y moral. Dice también que el CO.!! 

cepto tradicional de patrimonio lo ha considerado como ,con, 

junto de bienes apreciables en dinero, pero no hay raz~~~ ~ª.; 

ra concederle un contenido tan estrecho, reducie_ndo •ar·.~campo 

pecuniario, y argumenta de la siguiente manera: 
. ' - .- - ' 

"La palabra patrimonio deriva del término "patrimo~ium" 

que significa bienes que se hereda.n de los. ascendientes,· o 

los bienes propios que se adquieren por cualquier titulo. 

También se identifica la palabra patrimonio con el vocablo 

riqueza". 

"Pero ni la palabra "bien", ni la palabra "riquezaº, 

gramaticalmente se reducen a considerar la noción económica. 

Riqueza significa abundancia de bienes y bien o bienes signl 

fica "utilidad en su concepto mAs amplio". 

"En consecuencia, si el patrimonio estl formado por los 

bienes, no hay razón alguna para suponer que la idea de bien 

se reduz.ca a las cosas económicas. Tan es 11bien" en su sent! 

do gramatical, el tener un millón de pesos, como es un bien 

tener un buen nombre, un nombre l implo ante la sociedad". 

Enseguida el mismo autor sugiere que en lo jurídico, sea 

más amplio el significado de patrimonio, que en lo gramatl 

cal y que en el campo del derecho el patrimonio debe quedar 
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en definitiva formado por dos grandes ám.bitos: el pecuniado 

y el.afelitivo. A 'este último, se le puede también llamar 

afe~~l611~ ·m~raí;'',;>ji'ecuhiar¡o,: • .• 
de 

·>··:~ ·~.',: -~ '.-:' 
Lo''antériór' es'ja argüméntación de .. que se val~ Gutié··. 

crrez i-<i,0-nz.itei~ra.~~ce:pii~";i-¡,~rq~é -eflctilídí-a el a;pe~~~ mó

ral dentro del. clmcep~~ ju~idiCo de patrimonio, en oposición 

a los júristas que consideran el dano moral como extrapatri

monlal, por ejemplo Roj ina Vil legas y los Mazeaud. 

En lo personal creemos que ponerse de acuerdo sobre si 

el dal\o moral es patrimonial o no, es lo menos importante 

desde un punto de vista práctico, pues en este caso lo que -

urge es una reglamentación adecuada sobre la reparación de • 

este t.ipo de dallo, el cual la ley regula muy superficialmen

te, 

En este mismo orden de ideas y en relaci6n a la difere!! 

cin entre el dado material y el dallo moral, el maestro Roji· 

na Villegas, dice que para distinguirse esta diferencia gen~ 

ralmente se aplica el criterio que existe para distinguir 

los derechos patrimoniales de los no patrimoniales. 

" ... Desde este punto de vista cuando se causa un daño -

por la violación de derechos patrimoniales, el da~o será pa

trimonial. A su vez cuando se cause un daño por la violaci6n 

de derechos no patrimoniales, el daño será moral. Creemos -· 

que también se pueda lograr una definición de ambas catego-

rías de daños en los términos que ya expresamos, es decir, • 
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'-._ - ' ' 

daño patrimonial coriSisÚrá ~n iodo ·menoscabo o pérdida que 

sufra un patrimoll.io, asi'~onio' 1'a :privación d~ toda ,. ganancia 

lícita, cuando e{~o ~~ d~b~ a lá yi~lación de uri deber jurí

dico ··de cualquie-fnifürai~z:"; contri~~tual •/extraco~tractual. 
El daño morál co~isfüá ~~ toda lesión a los valorei es~iri-

.::~~- -·. 

tuales ·de ia:. persoilá)rfgfriada ¡iéil" virt.íld dé· uíi hecho ilíci

to o sea·; ¡Í~rclihqJÍ.e
0

r tipo de interferencia. en la persona. 

en la conducta. () en la esf~rajurídica de ótt'o; que no esté 

autorizado por Ú norma~iuridic~ •. ;j, 
"La l~~Í.Órt~· lós v'aforesé~pirifoales .de lá persona CO!!). 

prende todo aqu~po á su.h~nor; ~ ~Íl honorabilidad,: a sil hó_!! 

ra, a su rep~tacióll./a fü-pies~i&i¿). a sus sentimientos o -

afecciones. Iiesde. este ¡,Üll.;~ d~'yis~a ~~·dr~a disti~guirse e!! 

tre el daño cilusado'a: Íé;; valor~~ espirituales propiamente -

dichos y el que ~e i.nÚ~ra'~icirse~tiniientos o afecciones -

del individu~''.·. 

. - - ' ,. . . - '. - ~ -· - -

pan de la idéa de que el' daño moral está fuera del meramente 

patrimonial, cuando ~fi~man: "; •. Pór lo tanto es preciso de

cir: el perjuicio material·•s el perjuicio patrimonial; ef -

perjuicio moral es. el: perjuÚio: extrapatrimonial, el "No ec~ 

nómiCo". ,--. .. . ' 

·: )::, ' 

"Así, como:1o:Subf~ya'rnuy exactamente Lalou, "la disti_!! 

ción del dafl;o ~'ateAa'i'Y del dallo moral corresponde a la gran 

división.de.los_de;~chos en derechos patrimoniales (derechos 
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reales y personales) y derechos extrapatrimoniales (derechos 

de la personalidad, derechos de familia),.," 

"Cabe observar, ante todo, que, con frecuencia,- corren 

parejas el perjuicio material y moral. Suele ocurrir que, un 

mismo hecho lleva consigo, a la vez una p_érdida pecu_niariÍI_ y 

un dat!o moral; tal es, por ejemplo, el ca~o de, la herida que 

disminuye_ la capacidad para eL trabajo en la víctima y le.h~

ce ·padecer_ al mismo tiempo -algunos·- sufrimientos. •Con- frecue!)_ 

cia también, el perjuicio que_ afecta a los derechos extrapa

trimoniales tiene como contrapartida una pérdida pecuniaria; 

así los atentados contra el hónor de un comerciante cuando -

resultan del hecho de poner en duda su probidad: son suscep-

tibles de arruinar su negocio. En tales situaciones, el pro

blema no se plantea con toda su agudeza; porque, al reparar 

el perjuicio material resulta posible, al mismo tiempo, me

diante una amplia fijación de lo debido por dat\os,.y p,e:jui-- __ 

cios, reparar el dat!o moral". 

De los conceptos antes transcritos, de lo:s_.t_res_•~utores 

se desprende que lo expuesto por el maestro-G~tié-~rez~y Go'n-

záles contiene dos diferencias fundamentales con lo qú'e expE_ 

ne Rojina Villegas y los hermanos MazeaUd, que i:onsis'ten en 

las siguientes: 

a) El primer autor mencionado, sostiene que el patrimo

nio está integrado tanto de elementos materiales co-

mo de elementos morales no los otros dos, pues consi 
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deran el daño moral como daño extrapatrirnonial, o sea 

que ·no está comprendido dentro del patrimonio; 

b) Que e.l derecho para exigir 1á reparación del daño mo

ral pllede derivarse ·de hechos licitos como ilícitos 

·y, por otro. parte, Roj foa Vi llegas· sólo menciona los 

hechos ilicitos como fuente de responsabilidad, ape

gándos-e -~ lo que dispone la ley, Sobre esto se abun-

·dará .despué~;•• 

. . 

.Partes.del PatrlmonlÓ Mo~al_y Categorías d~ Oai\os ~orales. 

Gutiérr'ez y GorÍz.ál~s c~nsidera 'qu~ existen tres partes 

en el patrimonio moral, diviJH~do~~~ en la ·siguiente mane" 

ra: 
- " ''( -- '"-~.'. :'· 

Al la parte social púbÜ~af qu;: cóm¡)rénde'~l honor; la 

•repÚtaci6'n .yen~gen~fa1úa ccinsÍ.tlera~ióJl.•a1 indÍvF-

duo. ' ) • _.t Ji '• ·· • > {-: .. 
B) La ·párté afÚtiJa, i~tegr:ad~ po•i' lo~afect~~ 

C) La é~t?'es5:~~/~f si51af,;1rÍ:~e~~~d¡ por .la presencia 

Üsico-estético:.dú•suj ~to/ante la colectividad. 

Asimism~·. y'.en}a::;n de:q~e existen tres partes del pa-
.. " .:; <·:.. :-.~-· ._._:_~.::'·' ::~: .... , . . 

trimonio moral, dice'eL.autoÍ' Citado, es lógico que de aquí 
• • • 1 

resulten tres categorías· de daños morales, según afecten a -... 
cualquiera de.ellas:: 
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A) Daños que afectan la parte social pública, éstos por 

lo general se ligan a un daño pecuniario. 

B) Daños que afectan a la parte afectiva, séñalando que 

éstos lastiman a una persona en sus sentimientos fa

miliares y son los más difíciles de reparar. 

C) Daños que lesionan la parte estética; éstos sin da

ñar al sujeto en su capacidad física, si le producen 

sufrimientos, cicatrices y heridas que perjudican su 

presencia físico estética. 

Para el tratadista Bo_rja Soriano, al señalar1diferentes

cateogrías de dai\os morales afirma que eXisten d«;i, 'pero práE_ 

ticamente reconoce las mismas que Gutlérrez, y :,Gon'záles, púes 

lo explica de la siguiente manera: 

"Dos categorías de daños se opon'im de, manera_ muy clara. 

Por una parte, -los que tocan a lo que _se _ha llamado Parte S~ 

-cial del Patrimonio Moral: hieren a un individuo en su honor, 

su reputación, su consideración; por otra parte, los que to

can a la parte afectiva del patrimonio moral; hieren a un_i!_ 

-divi'duo -en- sus afectos: se trata por ejemplo, del dolor exp! 

rimentado por la muerte de una persona que es querida. Los 

primeros están siempre o casi siempre más o menos ligadas a 

un daño pecuniario: la falta de consideración arrojada sobre 

una persona la expone, la más de las veces a perjudicarla P! 

cuniariamente, sea obliglndola a ab~ndonar ia situación que 

ocupa, sea comprometiendo su porvenir o el de :sus hijos, sea 
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haciendo peligrar su comercio o su .indust.ria. Así, casi no -

hay dificultad para admitir aqul una reparación ••• al contr!!_ 

rio, numerosos son los que rehusan toda indemnización por le 

si6n a los sentimientos de afectos. Es que, entonces el daño 

moral, está, muy frecuentemente, limpio de toda mezcla; el -

dolor, la pena son los únicos perjuicios causados; pecunia-

riamente a la víctima no sufre ningún daño. Por otra parte, 

_af lado de los daños que tocan la parte social y la parte 

afectiva del- ·patrimonio moral, hay otros que, porque no son 

pecuniarios, entran en la categoría de los perjuicios mora-

les y para los c.uales se plantea, por consiguiente, la cues

tión de saber si deben ser reparados. Es imposible una enum.!:_ 

ráción; solamente se pueden citar, a título de ejemplo, los 

ataques a las convicciones y a las creencias ... y aún todos 

los dai\os que hieren a la persona fisica sin disminuir su C!!_ 

pacidad de trabajo; sufrimientos, cicatrices y heridas que -

afectan la estética"._· 

La cliisificaci6n descrita én los párrafos anteriores, -

si bien~ abarca-~una gr'lln-variedaéde aspectos de- fa personall 

dad que, d.e alterarlos con un golpe fuerte a sus sentimien-

tos són susceptibles de producir un dai\o moral y por el cual 

es posible jurídicamente reclamar la reparación, aún así 

creemos que es una clasificación incompleta, porque genéri-

camente se considera la afección a tres aspectos: el primero 

a la imagen social, el segundo se refiere al daño producido, 

al efecto que una persona siente por otra, )' el último, se -
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refiere al dal\O la estética _social pero sin que menoscabe 

la aptitud•fisica para el trabajo._ 

Esta_ ctasÍ:Úcaci6n no comprende el dallo moral provocado 
·_,¿ __ _ 

a una -persona c~n motivo de lesiones' que' le 'provoquen una 

dii;mi~~ci¿{fJ~lc~ pardal para el trabajo, o una incapaci-
-. _ .. , '· ... ' -:-:::.¡,.-._-,--": - -

dad total,'_·_~mhma que- le infiere una grave afectación moral 

por {~ ~ue_\Íeb~ i.~~l~i~se este aspecto del daño moral, en 

la cla-sificaci6n aludida para ampliar el ámbito moral sus

ceptible de dañarse y que origine la reparaci6n. 

Sobre lo señalado por Borj a Soriano, idénticas idea-s so~ 

tienen los autores franceses Henry et León Mazeaud, por lo ·

que seria ocioso exponerlo. 

-' ~ :··' - - '' ,~'. . .. -:. -' 

Al comentario de ambos autores; en el -sentido_ que: exi:S~ 

ten tratadistas que no aceptan la indem~iz~'ji6~¡¡,~~01e~Í6n a 

los sentimientos de afección, porque en -~st~~:_éll~os 'lii: victl 
'.-. ::·- , . ·~--

ma pecuniariamente no ha sufrido ningúi\' '~teri'tadÜ; A este re~ 
pecto sostenemos que •si ~e:ac~~~~;,:i~~r~li~:;;~{ió~ del daño mo

ral, no debe excluine algunos 'aspe'ctos.-de ella, pues de ha-
--

cerlo representa una -incoherencia de quienes a'si lo hacen, -

puesto que la moral e~ _los individuos engloba aspectos de dif!_ 

rentes matices y'á cu~lq~iera de ellos que se le infiera un d! 

ño debe resarcirse por el culpable, con una indemnización pee!:!_ 

niaria, que es el único elemento capaz de allegarle satisfac-

tares que compensen·'o disminuyan el trastorno moral sufrido. 
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Caracieres que debe presentar el Dallo Moral. 

Los hermanos Mazeaud, dicen que los caracteres del dailo 

moral, es que debe ser e ierto )' personal para la procedencia 

de· su reparaci6n, expon:i éndola de la siguiente manera: 

"Si se admite la reparación del dallo moral, se cae de -

su peso que ese dailo moral., como el perjuicio material, deb~ 

rá se-r ante todo cierto". 

" ... El perjuicio moral deberá ser personal de quien de· 

manda la reparación. Pero eso no significa que no pueda que

jarse de un dano moral, cuando sea la contrapartida de un 

perjuicio material sufrido por otro ... " 

Diversos puntos de vista con relación a la reparación del Dallo Moral. 

A pesar de que todos los tratadistas del derecho admi

ten la existencia del daño moral, sin embargo, existen gran

des divergencias ante la posibilidad de repararlo por medio 

de una indemnización de carácter pecuniario, de donde doctr_i 

nariamente se han debatido en este problema tres diferentes 

posiciones, de las que se hará una descripción y después ex

poner nuestro punto de vi sra. 

Teoría que niega la reparación del Da~o Moral. 

Los que se apegan a esta postura, según los hermanos Ma 

zeaud, "sostienen que no es posible reparar el dallo moral 
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con dinero porque "el mal está hecho; es demasiado tarde pa· 

ra repararlo"; el dinero nada puede en esto, porque no se · 

trata de dinero. Se está en una esfera demasiado elevada pa· 

ra que pueda ser cuesti6n de cifras. "Dicen que hasta incon-

veniente e inmoral es hablar de ello "El dinero pagado aume!! 

tar1a el patrimonio pecuniario; ahora bien éste estaba in ta~ 

to; no podrá reponer en el patrimonio moral, el único lesio· 

nado, lo que de el ha desaparecido ... " ¿C6mo fijarian los · 

jueces la suma que ha de otorgársele a la victima?; ¿sobre 

qué elementos se basarian? La cuantia de los dai'\os y pcriui 

cios debe medirse por el perjuicio sufrido, pero, por ser e~ 

trapecuniario, el dallo moral no es susceptible de reparación. 

Entonces los jueces tendrán en cuenta, necesariamente, la i~ 

portancia de la culpa cometida: cuanto más grave sea la cul· 

pa de la que resulta al perjuicio, más elevada será la cifra 

de danos y perjuicios. Asi, una vez más serán violados los • 

principios de la responsabilidad civil: la condena, medida 

por la importancia de la culpa y no por la importancia del · 

dallo, será una verdadera pena, una pena privada; se retorna· 

rá a la confusión de la responsabilidad civil y la responsa· 

bilidad penal; en lugar de reparar, y porque le resulta imp~ 

sible reparar, el juez tendrá que castigar". 

El autor mexicano Ernesto Gutiérrez y Gonzáles, también 

hace una exposición suscinta de esta tendencia, con los mis· 

mas conceptos de los autores franceses. 
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Teoría Mixta de la Reparación del Daño Moral. 

De,ntro de esta teoría de reparación, del, dai\o,. moral, en

contramos 'diferentes criterios, desde quiénes: ace.ptan dicha 

,reparació~.:·en determinadas condiciones, hasta< quiénes lo con 

··ceden Jis~~azada como reparación del dallo. materi.al. 

Según los multicitados autores franceses, uno de los 

sis,temas mixtos no es más que una forma simulada de la teo

ría negativa absolu,ta, siendo el que defienden Maynial y A.' 

Esmein, "para estos autores la reparación del perjuicio mo

ral no es posible sino en aquellos casos en los que el per-

juici6 posee una contrapartida material. Eso equivale a de

cir sencillamente que el perjuicio moral no puede ser repar! 

do: en efecto, con este sistema, el dallo material y sólo él, 

es el que origina el derecho a la indemnización". 

Otra variante de esta teoría la sostienen AubrY:Y Rau,, 

quienes, según sellala Gutilrrez y Gonzáles, " ..• aceptan que 

sí puede repararse el dai\o moral que provenga de un h·echo 

ilícito perial, pero no si proviene de uno ilídto. civil". 

Oh.serva el mismo autor que por mucho que se reflexione, 

no es posible aceptar el por qué de esa distinción. 

Henry et León Nazeaud, agregan: 

"Queda el sistema mixto más serio; justamente porque, 

en lugar de basar la distinción sobre la naturaleza de la 

culpa, la extrae de la, naturaleza del dallo. Divide los per-

juicios morales en diferentes grupos, para admitir la repar! 
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ción de unos, y no la ·de - otros. - La: mayoría· de_ los: autores· que 
~-> . .'- , .. - ·. . -, _·: . : - .:_ . 

se pliegan a esta,opiriión oponen !'La. pa~te s.ocial dCl patri-

monio mor~l'': ult~aje~- ··~~·honor y a la reputaci6n, \i l~ par

te efectiva de e~e p¿trimonio: atentados contra los sent:imié.!!. -. - ·- - ~- ', "° 
tos afectivos. Admiten desde luego una reparación en. el_ pri-

mer caso, pero la niegan en el segundo. Unos estiman .que ,_los_ 

ultrajes al honor, y no aquéllos contra los sentfuiiento_s- ates. 

tivos, llevan casi siempre un perjuicio pecuniario; .pero, .e.!!.. 

tonces, vuelven mediante un rodeo, a negar en todos los--ca, 

sos la repar~-~ión. d~l p,,'rjuicio moral propiamente dicho: en 

realidad, aquél por el cual indemnizan a la víctima es el -

perjuicio material futuro que la misma experimentará. Los d,!! 

más fundan la distinción sobre el hecho de que resulta posi

ble evaluar en dinero, traducir en el abono de daños Y. per,· 

juicios, los ultrajes contra el honor y la reputación . Y. no 

aquellos contra los sentimientos afectivos. Pero hay en esto 

una objeción que rebasa la esfera de la parte exclusivamente 

afectiva del patrimonio_ moral; _puede realizarse en todos los 

casos en los que el daño no es de orden pecuniario. Si uno • 

se detiene ante la dificultad o la imposibilidad de la eva-· 

luación del Perjuicio, hay que prohibir en todos los casos • 

la reparación del perjuicio moral; puesto que, precisamente, 

lo que caracteriza este dano es el no ser de orden pecunia·· 

rio". 
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Tesis Poaltlv• de la Reparación del Dallo Moral. 

Es un gran número de juristas que se adhiere'n a ··esta t!_ 

sis. Por ejemplo, Gutiérrez y Gonzáles se inaniflest~ partid,! 

rio de ella, pues afirma: 

"Si es posible reparar el dallo ino'rar·:ll' Iiíl!emnizar, pues 

entregando a la victima del hecho.illcito, o del hecho dano· 

so causado sin culpa, una suma de dine·r·o,· es perfectamente · 

posible borrar ya en parte, ya en todo, el.dallo, aunque éste 

no tenga un carácter pecuniario". 

Los hermanos Mazeaud, quienes también defienden esta · 

postura, sellalan que " .•. si el dinero es lo bastante podero· 

so para poder, a veces, reparar, incluso en la esfera moral, 

ha de reconocerse que hay muchos casos en los que no podrá -

bastar para reponer las cosas en el estado en que estaban. -

¿Es esa una razón para negarle a la victima el abono de da· 

llos y perjuicios? En manera alguna, porque se trata precisa 

mente de ponerse de acuerdo acerca del exacto sentido de la 

palabra "reparar". Ciertamente se afirma, con los partida·-

rios de la teoria negativa, que reparar significa reponer 

las cosas en el estado en que estaban, hacer que desaparezca 

el perjuicio, reemplazar lo que ha desaparecido, se está obl.!:_ 

gando desde luego a renunciar a admitir la posibilidad de · 

una reparación de la mayoria de los dalles morales. Pero eso 

de darle a la palabra reparar un sentido por demás restring.!:_ 

do •.. reparar un dallo no es siempre rehacer lo que se ha de~ 
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truido; casi siempre suele ser darle a la victima la posibi

lidad de procurarse satisfactores equivalentes a lo que ha -

perdido ••• " 

Más adelante los mismos autores afirman que si bien el 

dinero es un factor inadecuado para reparar la lesión moral, 

sin embargo, es el último que tiene la posibilidad de aliviar 

por si mismo muchos sufrimientos " ... hasta si ha de recono-

cerse, de hecho, que es la satisfacci6n más o menos conscie~ 

te resultante de un enriquecimiento pecuniario la que aport! 

rá una compensaci6n a su sufrimiento, no parece que los tri

bunales dispongan del derecho de tener en cuenta esa posible 

desviaci6n de los sentimientos, o de la pequenez de las sa-

tisfacciones menos abstractas que les producirán cierto con

suelo, para negarles las indemnizaciones a los que tienen d! 

recho". 

Los Mazeaud abundando en sus argumentos para justificar 

la procedencia de la reparaci6n del dano moral, manifiestan: 

"En derecho, esa reparaci6n se impone por lo tanto. Se impo

ne también ante la equidad, y es consideración que resulta-

ria vano querer despreciar. Parecerla chocante, en una civi

lizaci6n avanzada como la nuestra, que fuera posible, sin i~ 

currir en ninguna responsabilidad civil, lesionar los senti

mientos más elevados y más nobles de nuestros semejantes, 

mientras que el menor atentado contra su patrimonio origina 

reparación". 
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Nuestro punto de vista. 

En definitiva estamos por la reparaci6n del dallo moral; 

o .mejor dicho, por la indemnización pecuniaria.: de _taL dallo, 

sea éste que se origine. p~r un hecho ilici t_o civil· o penal, 

intencional--o culposo, o aun se derive de un hecho licito, . . . . 

aunque-este último supuesto-no lo~eg~Ú-nJ~stra legislación 

para efectos de esta repar-ación. 

'Sin ·hacer alusión a. uria posición intermedia de la pr_ep_! 

r~ci6n ÚÍ dai\o moral, --á-riaHzaremos los' extremos de las teo· 

rias positi:vo y negativo sobre esta cuestión, ya que esta ú,! 

tima pu~'de iser·i¡]'llrdai'::o absoluta, que sin buscar establecer 

_un crif~~io:'d~g~ático sobre la reparación, pues hay que adm.!_ 

tir. qu~'\1."b_i~r d~ i~ moral es aludir a aspectos individuales 
~<~'o.e -- -

que no '¡Íod?)amos explicarnos de una manera totalmente convi!! 

. cenfe, -~Úes::rec'onocemos que en algunos casos, una lesión mo

ral_-.leve_ o grave, pero atendiendo características específi-

cas del-temperamento individual, podría ser susceptible de -

alivio con una compensación pecuniaria, pero habrá casos en 

que la lesión moral sea tan profunda, sobre todo si se prod~ 

ce en un temperamento débil, que no se encontrará un equiva

lente pecuniario que subsane aquella lesión. 

Si bien aceptamos que la cura más efectiva, pero más 

lenta, lo es el simple paso del tiempo, no desconocemos que 

una considerable cantidad monetaria puede hacer menos difí

cil sobrellevar una pena en los momentos más críticos de ella 
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. . 
obteniendo con tai~s ;~~hr~o~ ~a~·~riaÍ.es di~tracción . y así 

desviarse_ de la a~¡Íres_i6n qÜé ~ri'g{na'~ia le~í.6~ de c~rácter 
moral;· •-, '"... 't~·'_ ··'-~~'- .. -.-

¡>'~~ ~'i¿a;: parte; a~epfar 'fo tecirias mixtas y negativas 

de, ;ep11rac{~n ·cleldaño, y en consecuéncia negar la indemniz!_ 

ci6n del dallo moral, seria aceptar pasivamente un sinnúmero 

·de inj~-stTcia; en los aféctados por- dicho perjuicio. Estamos 

de acuerdo pues, con los autores mencionados en este capítu

lo cuando dicen que por el hecho de que un daño no sea pecu

niario, es razón suficiente para negar la indemnización del 

daño moral, pues ésta no servirá para desaparecer la lesión 

moral causada, sino para la obtención de satisfactores que 

desvíen la.atención de aquel pesar. 

_La_ teoria negativa es inadmisible, pues si bien parece 
";_ - -~ .· .. :-: __ - :_:·- -

imposible· :que ·:un -trastorno de carácter moral o espiritual 

pueda ser 'tíorradó con bienes materiales, no es razón sufÍcie!! 

• t_!:-l'il'.a'.;e~adir :la reguladón de la indemnización. Es innega

ble que actualmente, debido al materialismo exÚtente, el d,! 

nero, al lado de otros factores importantes, influyeri en la 

seguridad personal y con ello eri la felicidad individual, 

circunstancias que estimulan moralmente. 

Posiblemente, al fijar un determinado mónto' pechniario, 
,.·· . ··.:. ··._ 

como reparación moral,_ nuúca ·se tenga 'ia __ ,certeza' si ··rue ~n su 

exacta medida para logra~. su ~bj~Üvo, dé ahr° que a ~ste · pa-
.. -·· :'' ·-. - ., .: -

go no se le considere l':_para_:oriC>, s~no compe~_satcirio para -
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que la víctima alcance nuevos alic_ientes para disminuir __ los 

efectos del dai\o_moral. Por otro lado, la 'condena_a r:eparar 

dicho dai\o moral, debe basarse, no en la culpa, 5-i'nó':-~n 'el' ~:: 

dai\o objetivamente causado, pues, incluso, en c_ierto~-;:: -c,~sos 

la culpa será irrelevante, como es en la responsabilidad ob- -
jetiva, la cual, independientemente de la con.d~cta<!Úa~en-_ 
te, es susceptible de acarrear un dano mor~l. o sea,)a san

ción impuesta no tiene el carkter de pena pública, sino pr,!. 

vada, pues aqui no interesa ese castigo al agente, sino al -

contrario, interesa el alivio moral al perjudicado. 

Asimismo, la teoria mixta de la reparación del dai\o mo

ral es incongruente en si misma, pues si aceptan el dai\o y -

su reparación en algunos casos, deben admitirlo en todas sus 

manifestaciones y desligada de aspectos materiales, ya que -

la moral es un todo integral y distinto de cualquier consid~ 

ración material para efecto de fijar su indemnización, pues 

cualquier hecho que alcance la parte social o la parte afec

tiva del patrimonio moral, es susceptible de dai\ar el ámbito 

moral de un individuo, el cual debe se reparado por medio de 

una indemnización pecuniaria. 

Porque, no olvidemos que la moral está sometida a las -

debilidades espirituales propias del individuo, y que si bien 

puede sufrir por trastornos provenientes de algún factor ex

terno, también, dicha debilidad permitirá que otros estimu--

los externos y materiales aminoren alguna pena y provoquen -

sensaciones que compensen la lesión moral. 
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En otras palabras, si' una causa externa afecta la moral, 

otra, de diferente naturaleza. la puede reconfortar. 

Reparación del Daño Moral. 

La pretensión de este tratiajo, ya- establecido en el ca

pítulo que presentamos, es justificar;- de tiil puntó de- vista 

doctrinario y legal, la procedencia y necesidad de indemni-

zar el dailo moral, a cuyo prop_ósitcí enfocamos el tema, inde

pendientemente de afirmar que la regulación legal ál respec

to, en las leyes mexicanas, ha sido sumamente deficiente, no 

así en cuanto al enfoque que_ la doctrina-_le ha- dado, pues é! 

ta ha sido pródiga en la aportación'de criterios prácticos y 

muy concordantes con la 'doctrina universal sobre la convenie!! 

cía de legislar más ampliamente sobre la reparación del dailo 

moral. 

En nuestro pais, la legislación ha-sido muy escueta en 

la reglamentación de este tema, al grado que, puede afirmar

se, prácticamente dicho aspecto ha sido pasado por alto por 

el legislador, por ejemplo, el Código Civil para el Distrito 

y Territorios Federales, salvando esta crítica Códigos Civi

les de algunos Estados de la Federación, regulan con mayor -

amplitud la Institución mencionada, por lo que de esta mane

ra se acerca a la idea de lo que debe atenderse por repara-

ción del daño moral, Sobre el particular expondremos el tra

to que le dio la legislación antigua en México. 
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Actual Código Clvll para el Distrito y Territorios Federales. 

Respecto a la reparación del daño moral, el criterio de 

diferentes tratadistas es coincidente, sobre todo en cuanto 

a la procedencia de su indemnización. El Maestro Roj ina ·Vi~· 

llegas, después de comentar que en términos generales se ha 

considerado que el daño o valores espirituales son irrepara· 

bles, señala el sen"tido restringido que nuestras le·y.es le.dan 

a dicha reparaci6n, pues el artículo 1915 del Código Civil • 

vigente (se refiere al del Distrito Federal) sel\ala: ."• •. al 

que la reparación del daño deber§ consistir en el restablec.!_ 

miento de la situación anterior a él, es ob\•io que no podrá 

lograrse tal resultado cuando se trate de daños morales. Ah~ 

ra bien, el mismo precepto dispone que cuando sea imposible 

alcanzar el restablecimiento de la situación anterior al da· 

ño, la reparación consistirá en el pago de daños y perjuicios 

causados. Esta última disposición a su vez nos encierra en -

un circulo vicioso, pues s6lo permitirla reparar un daño mo

ral cuando se causen daños r perjuicios, lo que equivale a -

declarar que tratándose de los daños morales, dado que no es 

posible lograr que las cosas vuelvan a su estado primitivo, 

sólo se concederá a 1 a Yictima una satisfacción por equiva·· 

lente, mediante el pago de una suma de dinero ... " 

Luego sel\ala el mismo autor, que ante la imposibilidad 

de reparar el daño moral, "el derecho no ha encontrado otra 

forma de lograr una satisfacción, para la víctima o sus he

rederos, y una sanción para el culpable, que condenarlo a -
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una suma de dinero, independientemente de lá responsabilidad 

penal en que p~di~re'' haber i~ciirtidó.;; QU:ienestliegan ia 

procedencia de la, re;~~aci6~ del ,da~~ moral; álega~do que j! 

más podrá:-tr~-duci'rsé en dinero un. valor'espiritiial, oividan 

que :Se c~~~t~~iá\\1n~ ~a)'~r injus~icia, si an~e la imposibili 

dad .de_ ~Ji~· re-pai-.aci6n perfecta, el derecho no impusiera 

ii, ~;n~s.~-ul\a reparación imperfecta. Además, en ciertos 

por 

ca-

- sris'la-irileniii1zac16n pecuniaria puede proporcionar a la víc

tima satisfacciones espirituales que vengan a compensar los 

dallas .morales que hubiese sufrido". 

·Rojina Villegas, de acuerdo con los franceses Mazeaud, 

manifiesta que el término reparar no debe interpretarse en -

s-entido restrictivo ni aun en los casos de reparación del d,! 

i\o patrimonial, "pues cuando se destruye una cosa que por su 

naturaleza sea irremplazable, tampoco se podría restablecer 

la situación anterior al dallo. Por la misma raz6n el artícu-

lo 1915 acepta que cuando sea imposible lograr el restableci 

miento de la situaci6n anterior al dai\o, se indemnizar§ a la 

víctima con el pago de dai\os y perjuicios. Es decir con el·: 

pago de una suma de dinero, pues precisamente en el caso de 

dallos morales no existe otra forma de hacer el pago de los • 

mismos, según las explicaciones anteriores, sino mediante la 

entrega de una suma de dinero a titulo de reparación moral -

como dice el articulo 1916 ••• " 

El jurista citado,_ con la finalidad de· demostrar, desde 

el punto de vista legal, la procedencia de la reparaci6n del 
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daño moral, señala: 

"En el derecho civil, ·existen dos. formas de reparación 

del daño patrimonial: la reparación exacta y la reparación -

por equivalente. en principio se busca la reparación exacta 

y asJ lo dice la primera parte del articulo 1915 citado; pe

ro cuando no·sea posible tal reparación, como ocurre con la 

destrucción de las cosas) tendrA que admitirse y regularse -

una reparación por equivalente. Ahora bien, si esto se dice 

para el dano patrimonial, procede aplicar igual criterio pa

ra el moral. En el mismo sentido '"procede con la responsabi 

lidad contractual, especialmente en el incumplimiento de las 

obligaciones de hacer, pues ante la imposibilidad de hacer -

coacción sobre la persona del deudor, si éste se resistiere 

a ejecutar el hecho tendrá que resolverse la obligación en -

el pago de daños y perjuicios, es decir, se buscará también 

una reparación equivalente. Es verdad que en estos casos si 

es posible cuantificar el <lana ca11sado mediante una valori:~ 

ción en dinero, en tanto que en el dafio moral no cabe esa C! 

timación, pero de acuerdo con las idc:1s antes expuestas y a~ 

te la imposibilidad de obtener un equivalente exacto en din~ 

ro, el derecho positivo habr5 de dar 11ormas para alcanzar 

por lo menos una reparación que en algunos casos podríu lle

gar a ser un equivalente al proporcionar a la victima satis 

facciones de tipo espiritual que compensen los valores mora

les lesionados. Ahora bien el dinero constituye uno de los -

medios mis poderosos para alcanzar esas sutisfaccioncs, sic~ 
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do en consecuencia una. forma de reparar el daño moral por -

equivalente". 

Daño Patrimonial e lndemnizacl6n. 

Dentro· del gran número de actos que una persona puede -

realizar en su actuación como ente social, podríamos dividir 

sus aci::iones en dos grandes ramas: las que producen consccuen 

cias de Derecho )'las que no trascienden al ámbito jurídico. 

Entre las primeras, a su vez pueden subdividirse en las que, 

dicha consecuencia del derecho, produce algún dar1o a terce- -

ros y los que no lo producen. En el presente capítulo inter!:_ 

sa analizar las acciones que provocan un daño, pues éste 

traerá, como repercusión juridia, la responsabiidad del age.!! 

te, así como la obligación de repararlo, y, por otro lado, 

el derecho de la víctima de exigir su reparación por medió 

do la devolución o indemnizacion por el perjuicio inferido, 

ya sea en las personas o en las cosas. 

Dañó Causado. 

En la Enciclopedia .Jurídic·a Omeba s·obre el daño es esta

blece lo siguiente: 

"La palabra ºdaño" consti~uyc ·1:1n ~lemcnto.·esencial den

tro del hecho juridico, .complejo, que hace posible la indem

ni:ación, pues si no hay darlo, tampoco puede haber una acción 

tendiente a repararlo. 
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"Las acepciones de la palabra dallo son numerosas, a.un 

punto que·.1a academia vendría a definir daño por perjuicio, 

y perjuicio por da~o. dallar por -perjudicar.·•'' 

S~_explica .en la Enciclopedia, que énreali_dad no_ hay -

- unH_()i'lllidad~en la terminología jurídica; ei derecho romano, 

la antigua legislación espallola y los códigos de hoy, mues

tra~ divergencias al respecto, aspectos que sería muy exten

so explicarlos; dice: 

''Desde un punto de vista muy general se distingue entre 

daño y dallo jurídico y, dentro de éste, entre daño que da l~ 

gar a la indemnización y daño que no da lugar a ella. lnter! 

sa particularmente al desarrollo de la presente voz el con

cepto de daño presupuesto para que nazca la acción indemniz! 

toria. A propósito de este tema el autor a dicho en su opor 

tunidad: "Dallo - del latin Damnus - significa: Efecto de da-

llar- o -daña-rse, y,- danar ___ del_ la tln_ Dannare - es, además de 

otras significaciones: acusar· detrimento, perjuicio, menosc! 

bo, dólilr o mole~tiaí•, 
"El daño - también denominado agravio, perjuicio, meno~ 

cabo, detrimento, de cierto que por los autores que estable

cen sinonimia entre esas expresiones - consiste, desde el -

punto de vista de la responsabilidad civil, en el menoscabo 

de valores patrimoniales o de atributos de índole moral .•. no 

basta, pues, la transgresión de un derecho. 

" ..• El daño _es para_ una doctrina la transgresión de un 



13Z 

derecho, para otro es el menoscabo que se experimenta en el 

patrimonio o en atributos morales. Como se dijo, el código -

(se refiere al ·argentino) prefiere esta acepción en lo que 

hace al supuesto de hecho que llevó a la "indemnizabilidad". 

Efemplo: una persona que penetra al jardín de mi casa contem 

·pla una flor, transgrede un derecho, pero no me daña". 

c,También, en dicha Enciclopedia, se menciona que la rel!!_ 

ción dfcasüalidad, entre el obrar positivo o negativo y el 

,~daño, se ha .. estudiado con rigor más o menos científico por -

. los·penalistas·y no así por los civilistas. 

verse una vinculación' entre persona y acto, 

y 'e.ntre cUlpabi.lidad y acto, pero que en el código argentino 

hay otra vinculación más relevante, en la cual se da la rel! 

ción causal entre un acto determinado, definido y concreto, 

con el daño que originó. 

Asimismo, el Dr. Angel Ossorio y Gallardo, haciendo al.!:! 

sión a la responsabilidad objetiva y, específicamente, a la 

repercusión del daño manifiesta: 

" ..• Estamos ante una nueva y fecundisima·matriz· de obl.!_ 

gaciones: El hecho. Mejor dicho, ciertos hech.Ós qu.e, provi- -

niendo no de la voluntad humana, si.no. de la .fuerza 'de .. ; las CE_ 

sas, hacen que el patrimonio de. un sujeto dañe':a -~tro ~sujeto 
o a su patrimonio. Es el riesgo profesion~l.y'~ún~~cho más 

: - -, . . >, .··' .. - : ', 

que el riesgo profosional. Aquél regula'. l(rel.aciÓrt entre el 

patrono y sus obrero~. Este' o tri) sistema por el que me dis-
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¡iongo a abogar .va mucho más allá, pu.es afecta a todo el or· 

den de relaciones 5u·e 'se producen cuando una .cosa inanimada 

otigin~ d~dos,i~IJ por culpa, ni p~~ negligencia, ni por act_!. 

vi dad d~ldtuo's{~~ sud~~·i\o" •.. 
' . - -~ .. - -· - .. - .-· -- ·-

En~e&Jiú\,F~utor senlil~ que las fuentes de obligacio

nes. so~ l¡ ~le/; e~ contra~o, el cuasi-contrato, el delito, · 

la ~~Í~ÍÍ. Y; h. ~ei!igencia, el riesgo profesional y el hecho 

lndemnlzacl6n ¡:>Or Oai\os Causados a las Cosas. 

Paia.~~~ll~ii este aspecto del tema nos remitimos a lo 

que dice el maestro Rafael Rojina Villegas: "respecto al da· 

no patdm~nial, conviene hacer notar que el Código Ch'il vi

gente ha· equiparado la indemnización por hecho ilícito con -

la procedente de hecho lícito que implique el uso de cosas • 

peligrosas, cuando se causan a las personas, pues acepta pa· 

ra ambos supuestos las cuotas que fija la Ley Federal del 

Trabajo para los riesgos profesionales que sólo conceden una 

reparación parcial. En cambio, cuando los daños se causan a 

las cosas, se aplica la primera parte del artículo 1915 para 

imponer una reparación total. Tanto en la responsabilidad 

por culpa, como en la objetiva, la indemnización es igual, 

tratándose de daño; causados a las cosas. Se debe reparar í~ 

tegramente el daño causado: primero en especie, si es posi· 

ble, es'decir volver las cosas a las mismas condiciones en • 

que se encontraban antes del daño. Si no fue posible esta re-
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paración en especie, entonce se·· exigirá en dinero;· pero en 

uno y en otro caso,·. se tiene de~echc; a(pago total_'. La Te~ac 
ración del dallo debe co~sisfa ~~ :~ reitabÚcimÍ.~~to d~ l~ 
situación anterior ·~· H;• Ú~n~:~llch~· Í~~·~ré~• clf~tin_.g~it los 

- . --.~;~ . -· - -

dos casos del articu~o ~915 ;·· ¡ill~rque genf~a;~eriye la.s '.!eman~-
das de reparación poi dalles a \as 21)sás se/pre~entan p~r una 

sumáde dinero, es.decir, eia~t~/~re~·: tener)·~ facultad de 

elegir el pago _en di·ne-¡.o Y :-~o 'f~ ie-p-afaC-i.611. en'---~-sp:e-ci~.f~_L;S: 

corte ha interpretado, en nuestro concepto, correctamente", -

que el articulo mencionado es imperativo; la reparació.n debe. 

consistir en el restablecimiento de la situación anterior al 

dallo y si ello no es posible, entonces si se tendrá derecho, 

a demandar al pago de la indemnización pecuniaria". 

Indemnización por Dai'los Causados a las Personas. 

El mismo autor cita do dice: "En la segunda parte del ª.!. 

ticulo 1915, se comprende la reparación del dallo patrimonial 

causado a las personas, tanto cuando haya hecho ilícito, co

mo en el caso de responsabilidad objetiva y es aquí donde se 

toman como base las cuotas de la Ley Federal del Trabajo, con 

la modalidad de que se fija un maximo al sueldo de la victi-

ma que no puede exceder de veinticinco pesos diarios. Note

mos que dice el precepto que se aplican las cuotas de la Ley 

Federal del Trabajo, no la regulación de la misma, porque 

mal interpretado el artículo, da lugar a que se quiera invo

car para definir quiénes son los.que tienen derecho a exigir 
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la indemnii:aci6n del dafto en el caso ,de muerte de la víctima 

y en esa cley~ se 'da ';;er~ien~'ia alas parientes que puedan 

justiflcar?'s~'~'llt!~c~~;fe~t~, per~siempre y cuando hayan de· 

pendidd!econ6nÍf~aJ~rit:~ de-:~qÜélla. Esto permitió a la Supre· 
', .. ·: .· 

ma, Corte tomar' como base la dependencia económica, apoyándo· 

se, en_~la Ley del Trabajo, en nuestro concepto de manera in· 

debida, porque la fracción 1 del articulo 1915, sólo aplica 

las cuotas, no el criterio del referido ordenamiento, pues 

éste por su naturaleza misma, se funda en un criterio de de· 

pendencia económica para que aquellas personas que dependen 

del trabajador que ha muerto por un riesgo profesional, recl 

han la indemnización; en cambio, en el Derecho Ci\•il, deben 

serlo los herederos, según las normas del derecho heredita·· 

rio 11
• 
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CONCLUSIONES 

Reduciendo a breies t:é~~ino~ los principios sentados en 
-<-,- ... -f.:·.>-_<=--: .. _~':;: -

este trabajo,. se ··.concluye: ,. 
' -.. ,_·:· •:,·fr', : __ ,: .. -,_-._ .:.-

Primero.él.a .t'eji'éstipula'del.c:que hubiese éausado un dailó 

ª otra persona ~ ª u~ !>I~~\~ie~~c. ~{1;Úa"' olltfaa~~ ª ~resarcir 
el perjuicio correspondfonte. 

3 

Segundo •. El artl.culo 19l.3 iit~plf,ad:~~~~el articulo 404 

del C6digo Civil de la Unión S:oviética:noi; habla acerca de la 

responsabilidad que nace del ejercicio dé una actividad que 

constituya un peligro para losde~ás:> (En nuestro caso 

construcciones), 

las 

Nuestro Código Civil para .los. actos. ilicitos establece 

la responsabilidad por culpa, y para ios actos lfticos en que 

el dailo se produtca por el empleo de cosas o actividades pe-

ligrosas, aunque se obre sin culpa, la responsabilidad por el 

riesgo creado, 

Existen dos grandes tipos de responsabilidad: civil y pe

nal, según sea la naturaleza de los valores lesionados. Pod!:_ 

mos distinguir los valores de la comunidad y los valores de 

la personalidad. Por haberse violado los valores de la comu

nidad existe la llamada responsabilidad penal; en cambio, si 

el hecho ilícito at:aca sólo aquellos intereses personales, 

que no trascienden a la sociedad, ni ponen en peligro las CO!!_ 

diciones de existencia de la misma, entonces existirá sólo 
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responsabilidad civil. 

En Ía:resp~nsábÍ.lídad contractual, el contrato es ley e!! 

tre las .partes.· Est:as·no pueden. estar dispensadas de ejecu·· 

tar las obligaciones que de· él derivan más que en caso de 

fuerza mayor, inevitable. e dmprevi.síble. En otro caso, las 

partes podrán ser .obligádás a ejecutar lo pactado, o bien •• 

condenadas a índemni:aÍ'.'dai'los y perjuicios .por los 

pueda producir el incumplimiento contractual.· 

En la responsabilidad extracontractual el que .. por acción 

u omisión causa dallo a otro, interviniendo culpa a·:negligen· 

cía, está obligado a reparar el dallo causado, 

Se prohíbe hacer excavaciones o construcciones sin que 

previamente se hagan las obras de consolidación necesarias 

para evitar daños a terceros. 

La construcción de obras en general pesadas en la ciudad 

de México, producen daños con mucha frecuencia a construcci!! 

nes vecinas, debido a la inestabilidad y peculiar naturaleza 

de su subsuelo. Esto se debe a que una construcción pesada · 

ejerce cierta presión en el subsuelo, y éste siendo inesta·· 

ble produce levantamientos o hundimientos en el suelo que 

sustentan las construcciones vecinas, causando así serios da 

ñas y algunas veces su inestabilidad. 

El Código Civil, en el titulo relativo al contrato de 

prestación de servicios, establece dos tipos de contratos 

aplicables a la actividad profesional del Ingeniero: el con· 
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trato de prestación de servicios profesionales y el contrato 

de obras a preci<? alz.~do. 

El C6dig~· ~lviHvigente, ha equiparado la indemnización 

por h~ch~ h{~ito\~; la,proced~nte de hecho licito que im· 

, ,: .r .... , ,''~:'. 

a las pe_r~onas, ·· Ia:Léy F,ederal del Trabajo para los riesgos 

profesionales· dice:que se concederá una reparación parsi_al. -_ 
-'"'-

En c~iDbio, ctia~do l~s danos' s·_e causen a las cosas, se apli~ 

ca la primera parte del artkÚlo .·19is para imponer una repa· 

ración total. --
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